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OPOSICIÜN.ES

Oposiciones entre Oficiales eJe Secre'
i(ufas judiciaies, seau O ~e Letra·
dos.
A los opositores que :l continllacióQ

se expresan se les concede un l)l8ZQ, que
lerminnrá el día 20, para ql1e ptleda¡l
subsanar los defectos observado:; ell
;us respectivas docmuenlaclonc:;, <l~
(lUe serán. enterados en la S(!cre!¡ll'ia
del Colegio de Secretarios jtl(lícialeS
(General Cast9ños, 1):

CimadedIJa Mígucz, D. Ferllando.
Dueñas Pcñncias. D. ~!anuel,

Fernández Díaz, D. José.
Garcia ~Iolano. D. Pedro.
Gutiérrez Pm'ón, D. Tomás.
Jiménez Martincz, D. COllst~pcio.
1\r..."TI"': .... rl')T'V\v....... 1'\ 'R.c.rTI.. ': ...

Ft;;ti~~c~li~j;:'Ji. ·.fu;~·J;;~é. I
Madri~, 6 de ~ett~)re de :Hm.-El 1

Sccret:!rto, AntOnIO Sanchez.
. . f>----102 i

l
1

Tribanal de OpOSICIones a lo Cátedra I
de Patologia general, vaccm.le f!n la ,
Facultad de Medicina de VQllCldo~ 1
Id (turIlo de _4uxiliares.) l

.Los aspirantes a esta Cáledril se pre~ 1
senlar:ín el día 31 del actual, a. la$ llue- .~
ve y media de la maiíaria, en 1:l Sala de ¡
lectura del Decanato de la Fat~It.'\d de 1

Ncdicina de Madrid, para dar cQzuten1-o 11
a las oposiciones, CU)-OS ejercicios se
celebrarán con arreglo al RCGlaItlcnto !
de 8 de Abril de 1910, con las tAodHica.~ J
clones establecidas en el Rcal decreto i
de 18 de ~Iayo de 1923, preseJ1tana.o en ¡
este acto el trabajo de in\"esti¡;~dóll o '1
doctrinal propio :r el prograIUa de la
asignatura. I

Asimismo habrim de prcsent~r ei re~ 1
cilio de haber ingresado en la llabilit:.i~ J
don correspondiente al l\1ini~tcrío de
Instrucción pública los derechos qT.1C I
previene la Rea.l orden de 24 ~e Yarto 1
de 1925 para to-mar parte en Ql;JoSiciO.
nes a Cáted¡'as de Universidad,
. El Cuestionario estará a disvosjción
de los señores opositores en el !)eCanll~
to de la Facultad de Medicina. de Ma.
drid desde el día 23 del actual, a. hlS
nueve y media de la mañana.
~radrid, 10 de Octul;re de 193I.~:E:l

fresidente del Tt"ibunal, Mara.Aóll.
1'......403

SOBASTAS

MINISTERIO DE MARINA

~lRECCION GENERAL DE N~o\VEGA..
(ION, PESCA E INDUSTRIAS MARI..
-. TIM..4..S

'En cumplim'iento a lo dispu.esto en
prden ministerial de esta misl1l:l feeha.
r con :estricta sujeción al p1i~go de
condiciones que a coilfinuaci6n se In
1el1a, se saca. a la licitación púJ)}i.ca el
·lmfrueto.-del pesquero de' a.J.rtla.drahll
denominado"Aguas de' Ceuta", sita en
19aas de la-o lu-evíncia . maritir1l3 de
Cenia, fijándose en tres meses '~l plazo
que ha 9€ mediar entre la lltJblica~

dón de este anuncio en la GACETA DE I
~1A¡Hl.ID y la ·celebración de aquel ado,
confnMUe previene el yigente Regla
mento para la pesca con el arte de :.tI.
llladraba, aprobado por Real decreto
<le 4 de Julio de 1924, publicado en la
(1AcEn. DE ~L-\Dr.ID de 9 del IUi!>mo mes
~ afio, Con las correcCÍones que .5e in
~ertan en la GACET.... del 21> del 'cxpre
~ado mes de Julio :r Reales órdenes
~cIaratorias.

La a.pertura de plie~os se efectuarú
'~n :.radrid. en la Dire<:ción general de
),;"aycgación, Pese·a ~ Industrias )IarHi
ll1as y ante una ,¡unta presidida pur- el
])ü-cdo¡- general de Navegación, Pes
~o e Industrias :Uaritimas o le. persona
Qn quie~ delegue, de Ii! qne formanín
Ilarte el Asesor juridico (lc la expresa
('la Dirección y el Jefe del Nego~jauo

de AhnadralJas.
LQS p~rson2S que oesee!) tom~H' pr.r

te en la licitación prcsenlarún sus pro
posiciones en lo;; Regist¡-os de J~5 Di
rec"".10ncs lo<.:al~s ú.~ Nave~.J~ión y i'cs
~a üc 12.S, prO\"l~lCl:':'S :1l3rlLanas de ln
Península, Ceuta y :\J:diHa, o en el I1L'
g¡stro tcnCl':.l1 de la Dirección gC.!.lé'ral
ele :-;aycg<lci&n. Pe:sca e Indusirias :\[a
ríti.nas, h.asta cinco nias 31~tes~ s;;an o
no fel;l:ivos, del de la <:(~lci>rficj,ól1 c.le
la suba~b. seih1J:muose las hora'> ele
d.iez a doce de ia m¡:¡fi:lna de los días
hábilc~ para la él}treg~\ de bs mi.~mas.

En J:..¡s provindas llwl'jtir.~::;; tic las
Islas E.-:.le:uC"s y Can21"l:¡S se pn,:,,¡;;¡llu.·
.:tn aquéllas, hasta 'luí acc di:'.:; .1!1 tes
d.e la fecha dc-;i;.;n"rla, la cad ~t: !)u·
pEcará en l:¡ G.\c:~T.\. Il!~ :'.hD,nD.

Los pliegos de {JI"O!)(;is:dón !J:;,n tic
.e:xtendeI'"se eonfunne ,i lo prevenido
en el artículo 5:5 ~le la y¡~cnte ley del
'.f'ilnbre del Esta([0,en l)¡J[)e! tiinbrado
de. la cIase octa';'~' y :-;e entregará uen
tto de un SOll¡-c hbno::o, cHraUo y tU·
bric.ldo por el licitador, :según dder
mina el artículo 30 del llL'gln¡:lento
"V'lgente, A éstos se acompañará por
separado la cétluhl p(,r:wnr..l y d res
Guardo que acn:¡iHe h~bp.. cÜllsi:..:nado
-el solicitante en la Caj:l ge:1Nal de D·:;
pósitos, O en "'us Sucursales de pro
vincias, en con¡;¿,ptr) de lillnza pl'ovi
stoúnl, una cantidad igt!::! o superio!'
él"l tipo de ]i:-itaciún seüalauu pan! la
s'l1hasta. Dicho depósito podrá hacerse
ell metálico o en valoi"cs crltizables del
}!:sta.do, a,1 tipo de (.'otización del día
al1tcrior h:!bil al de la fecha en que se
c<mstitu)'Ó, admitiendose 11)S titubs de
la Denll... an:n:_:';.lble pUl" lodo ,;:¡ V¡l

loro Sí los pliegos 110 estnyi~¡'en firma
dos POl" el propünente, :sino por otra
lJ~rsona, se acomp3ñará a los rds:null
~l poder correspondiente.

Se rechazarán ~~s proposieiones qae
lJe"""en cu~lqtl¡er cl:l;;e de póliza p'~gRd?
al papel, aS': comO no se admitid, des
];)'l1és de abierto el primer sob¡'e, docu
tllento alguno qUe pretenda dato vali
dez 9. los pliegos ya present~¡{los, y se
d~clal"ará nulo tudo aquel al que le
falte algún requisito.

En lo demas se sometel"im 105 licit:.1.
¡}<lreS a las prescripcion"s dcl lIll'llcio- I

na.do Reglamento.
Madrid, 3 de Octubre de 19:H.-El

Director general, José Maria H\..ldán.
NOTA.-Por Oreen ministcli31 de ~~

de )Iayo de 1931 <D. O., nÜm. 117" la
pesca con artes de luz en la llrovin-j
cía marítima de Ceuta esta llroh¡lúdn
4esde el 1~· de :\{:1"\:0. al 30 de Octubre.

-._-----~---------...-
Pliego de condiciones bajo las cuales

se saca a licitaci6n pública, en pri
mera. subasta, la concesión por uein
te años del usufructo del pesqu.ero
de almadraba denomillado "Aguu:<.
de CelIta", situado en la prot1incia
m(1rilima de Ceata.

1.- El tipo para la suhasta s(',á dti
doscientas cincuenta mil (250,000) pe
se:as anuales.

2." Los tr:i.mitts ele la sub::ista y.
concesión se regirán por el Re6lamen~

to de Almadrabas vigente, aprobauo
pOi' r.eal deCido de 4 de Jul:o de 1924'
y Reales órdenes aclaratorias, a cuyaS.
prescripcioncs se obliga el conc..:sio·
nnrjQ y en las cuaks están conte!lidos
sus duedlOs,

3," Las dudas y cuestiones que sur
jan respecto al cUillpIJmien~o de las
condiciones de la conce~iú:1 se rp,;o!·
verán por la Admínistr3eión, contra
cUY:A5 resoluciones podrá el ínteresa·
do utilizar el recur~o contenci050ad·
mini5trativo C'u:"lndo :=t dIo hubiere Iu
ea!', ~Otl arr'cglo a la ley.

4." Para que pueda ser :::.dmHida
cualquier reclamación del interesado,
serú c:ündición prec!sa que a la mis~

¡na acompañe In. caria de pago, liocu
mi:nto o rcsgm;¡odo que le expida. la
Haciend;], :Icreditath'o de ha!larse al
c·:>rdcnt(; del pago de~ canon contra
tado, asi CGIilO también aCl-erlihir do·
l:unH.;otalmeo:te que ]0 está de todo !o
qtiC ildc:.ldc en CO¡lcepto de mültas.
i.lc:sestil11~ndos/] cual q u i e r in~iaJ1cia

qUe (:leve el concesio:n¡;,rio sin eumpl.i¡o
con (¡~lc$ requisitos.

5_' La situación asignada al pes-
QuerQ queda determinada por le; si·
gU.1 ,?n te forma:

sUtaCló;'; DE L .... BASE.

l"a hase en tierra está determil,sda
por b linea recta que une los pU:1tos
A y :a del piano, correspondientes a
PWlLa de la ZorrG. ~' B,inacón Liadó.
l"cspt:.:tiyameIlÍe.

Puuto A.-Punta de la Zorra: Lati.
tu'l, 35", -)2' y 31" Xorte; longitud, O",
52' :r 39" Este de San Fernando, igual
a 50, tU' y 41" Oeste de Greenwich.

Punto 13.-B8rracón Lladó: Latitud,
35"'. 52' Y 56" ~orte; longitud, Ü", 53'
y 43" Est~ J~ San Fernando; igual ~t

5", 18' y 37" Oc~te de Greenwich.

SI:IT.V;¡ÓX DEL P1:SQt""EItO

L~ ~itüa~jón del centro del Illojardo
se representa en el plau() por el pun
t" e y queda determinado por los án~

gulos BAC = 24" y ABe = 21 ".
6." El largo de la rahera de fuera

no excederá de mi·l quinientos 1l.500)
meiro;;, y el de la de tierra, en armo·
nL1 con lo preceptuado en el articulo
13 del Reglamento vigente.

7,- La almadraba. pescará de paso
y de rc:torno. .
~ S.' . La :lllti<i.il-::¡ha será prccis~n~:ell
te .1" ~'u...:hc.

~.'" El últin1.o e~t.~·.~:) t~.?n;()~tr:.: ..1~~~:()
que f'etnita ;;1 c~.)n~f'~¡~l!·i:.:r¡i;~ €'1 ~.~1~

tud de !t) qUt! l'~·f"\·i.·I::.· ro! ;~ri.icül['. ;):!
del R(:g13n:¡t:!~tr. :lprol:.o.d0 ,1\), RC':o1 (:e~

cr~to de 4 de Julio de 1~24. p..J¡' 'o: :':lIC
ha ~lc' ref:'¡rse f"~t~~ C('~H:rs](1~i. ~.~:.\ iT'~i

de h:l~f..· a f()da l·e:,:(,;i ..f¡,..~:I·~i1 fl~H: ...;.". d .. ~.:..:

V tenga n:-hld,',n l'UU el lU¡~;¡;l.J. ~}.",a
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PUBLICAS

doce de la m:ühina, así como se~c.

Ealan l::lS hon1s (le diez a <.ioce de la
mañrma c.e los día:; h~bi1es p<lra la
entrega de dicllQS plicgc"s Je propo•
sición.

En bs Direcciones '1oc::J.1cs de Na.
'leg:~ción ~' Pesca de 1:1s bbs Bale<tres
y Canarias,ierminar-á la admisión de
pliegos :;. 1<15 dOC8 ue la m2.ñ~i:!::Z dol
día 14 dc Dici?mbre .pr¿:dmoveni.
dero, :s~ii.alándose l:l·s 110'''s de diez a
doce de lamaña:1a de 10& <lias h;Jbiles
;mro. ia elltreg~l de .10:-; mismos.

~iad.l·id., 5 d~ 'Octubr~ de 19:i1.
El Di1"'.:etor gel1;:nil, .Jose .1-1.' fbhhin.

S---17

de "llrr:adraha dent\minarlo "'·La '.cTUi",
~~ ·entenderan rectifio:-9das en la ·si
guiente forma:

."Q::rinia. La situadó;1. a¡;;¡~adn nJ
p~que,c', qlleda deierminatia por 'la
siguieute formo:

13 Octubre í1931 Gaceta ae 1\1adria.-Núm.:2&5

En virtud ue lo dispuesto p(:: n~
ordel~ de 3 de Odubre, es~a DirccC:i(ltl
geDeral hp. sei'ialadc el día 4 d.cj lJr-óxi
m» mes d(; ::\'oyj;:;mb.e, a las d0CC, i],L a
la adjudicación .cn púulica subu.:;ia de
1[;.,; obr~ .de ampUación del n.ll.leaC de
Arr.i2.ga, en el puerto de .13iibu'J, p.o
vincia de Yizc2~;a, cuyo pr.e.$npl1es~o le
con trata e:'> de doscientas vein lis:i::" mil

~ t

Mod,~Zo deproposición.! ochucicnÍP,scincnent:: y tr,C$ pesetas uo
venta Y,Ul! cénti:nos '(226,853,91).

DonN. N., vecino dE',." con domki- ,; :L" -subasta sc celebrará .en loslér.
lio en lacal!c de... ,liÚr-il•• "" en su ; rumos 'pre:v:enidos pN .la 'Instrucción rt~
nomhre (en nombre de don ... ,-para ·':1 11 ,de Septiernbrede '!.B86, ·Real o¡.-uun
lo que se ·hulla compctenteqJ.emc nu- de 30 ·de OctuDI'e ue 1007 '3' ley de Ha
tú:"lz:ldo), hOC2 pr~s~~te que, impues- ! cientia. Qtl 1.'" de Jrilio de 1!P..l, en :'18:
lo del ~!lU:1c:o ir!sertoen laG.~GE'l"'r.. ~ drid, ante la Dir:,jcci{n} g~uernJde 01;¡'35
DE ~\l~Dn;D, núme;(l . ,,(redll!), "para ,! públicns, SRGurla en .(;j ·lucal ·que oCt1pa
süb:.dar el u'>Ufructe de1 pesquero· i el· "Mini5te,io- de Forr.ellt'J, hai!fu'1.dose
" ... ", se compromete 3 loma. ésttl :. '= ,. , t '1Oc m::mH~sto, p;J:ra 'Ce:'10el!"~t\:n o tIe
en· arrendamiento, con estricta ·saje- '¡ puhlico, e! p;,e'>uj)t!c:;to, ·ti:mC:kioIl'·S -r
ci{Jn f! :0 p~'cscri'ocn el pli.:.go de I plomos cc,·,·"sn'''i.G.i'·ni'·'o en "';+0 ."-ti·
conditiOr!!.'s ~. en el Rf'gJ~mentodc I ni~·kl"ioy' .;~"~i. GdlJi~;:no· ch:il' Be-' ~ll.
Alm:;J.d.1aba~ ·v igente, y a 1);;.~.s:)!'" c:'\cra ! pro\"lnc!a Itle Vi'¿c:JYa."
";~me:;b~ ~l Eslado 1::: cG.!1"th'l-ad de ,.. Se oj,nifir:'m Il1·o~.)()sicioncs~l c1:';:('~
pc~<;t,~s. gaci~clo cDrn:sponcric:!tc: ·:id Xinistcl"io

})nt"¡i los' cfe¡:~G5 QPf1rtGnas dc::iign~ de Fo~,-~~:aJ i...;!l las horas t:{:_t:.P~; de
en :n Cillútal de la ,p~()·,in(.'j3 en que ¡' oDeina. d;~scle .¿i dia c.e la fc:ch6.b"sta
;:adica el [Ft's'lucrO, como sudcmlci- '! el ciia :JO d~l actu¡{l, -y en todos ~'):) Go:-
lío, el J¡¡~(\ '" de la caSa nümem bi~l'1iOS 'cI\']ic;s ele la Tcnhv;u12, en lU3
d(: h 'cHile,.. . mismos Jh.::s .y :horas. '

(Fecha y f1r:12.?t), , L~s P;:J~Josid.o;lC3 .se .p:¡-cscntar:::n en
~,Iadrjd, 5· deCcbb:'c de lfl3L-EI pli~gu<; cC71'aclo~,'en"p~:pd s(:Ha\.i~J tle

DZ¡'ed0r general, Jos~~l~li'ian(;ld~n, l~ ,..!~:~e i.illu¿;;Írn:i,:trr~gláncto~eal aa·
.~ j:u:r::v mcHelo;~' Ja can'Wlad ,que ha ·.:ic

con-.;lgrrz¡osc preYiamentc como ga·i'an.
tia r:ara tOlll~l1' p::J¡·te en la subasta

Pi.lJ).l_il',ado e~ ]f~ GACE'l'r~:I.r,E ~11\l.J!\lD sr-rú d~ ... p;;setas en .raetálico o ea
ilú....:,ero ~Í-3dcl dia 3ú de .5cp!icmLro:: cfedos (!::: la Dcüda .J?;lli1i~a al tipo que
pr6;,ir"Gi> pasado el anuncio, plie:;ode les (><;t:, f.sjgnaüo p{lI" U3'S resp.ectivas
conllic~(J¡1t'S ~. illo:.i.do .de ,pl'o.p.osiciócll disposiciones ,'!gen.tes; .debiendo acom·
;J<.\ra la tei'CGra :;~,br.si.::J del ,pesquero pañarse a cad;1 pliego el documento
de ;:l1mad:'ába denomi::::¡ado ·"'La ~CruZ", que acredite ilutber rea1izado .el.:-.Q,epó.
se 'b.accl1")li~o, J,(;r mellio de este:[ sito dd 1l10UU l.J.Ut: .vr(,vieüe la .cfcri1a
anuncio, ClilC dlcho:1.c~o 'ten1h::i 'lugar; ll1sirut:cit'líl.
~n el T,iini5te.r.io d~ JtÍttrb[;, Dirección! Eu el caso ,.de ,que~esulten ,dos ..0, .

gen;)!'!ll d~ ~;~'legaciól1: Y~sCa e 1~-'í ro:IS. llroposiciones '.igua'les, se vct;ificar'á
dus'trms :':.lurJlilll.:.J.-", 01 lfUl .® ae .Dl- , en .:el '1\l;tO 'Ficrtacion 'por 'Pujas'R "'la
ci.i.embr~ próximo, él 12:5 ,dDce ·hnras. ;1 nana, durante el télunino de quince rni-

A·.:..imbrno Se ,pUllc C:l .cono.ci.miento '; Illltos, cntre los ,autores de aqueUas
de 'la:; perso~as :.iil1cr.csa.düs .e.n la.:Ji- l '""'oposicÍones, 'Y 'si, \~-;"'do ·'liichD... -- a' '~ ". 11 1- ~Ull.l=
c,naC'llJ!l e CSle pesquen) .~e 'eJ. jHa- :~ pUa2D.• ":snhSisúe:;e 'ia. ig-ü':flttlid,1<t ':::dj!l-
ZD .púa la admisión .ele pliegas CIl ¡ dkadán 'se 'deciilitii"Jlor-metiio 'de sor-
las 'Direcciones '!ocales ·ll:c N&v~toa- .¡-teo. .,.. ,
C?6"n. -y l"esc~ -(le ,las l1rm-inéifm -m~ I Mailrlii;'·.g de '6dtrlbreae 1931.-J"P
tnnm; ,de la .Penml:iUID, 'Ce.t.fia ~ -Meli- 1 Dire{fun- :gCllU::i1. 1ase 'Slihnerñn.
lla y ea el· !Rug:i.stro ·genMI .¡re ,}tt lIJi.. 'i . . .' . . .
reccWn -general-de :NSliIegue1fm, ~sua tr VdtMD tze ;pmp'Ds7:cióll.
e IHUl1S'lTias Ma;.n~, "1texmiiml.qfi (tia !I - ., .'.

24 ·de ,dic\IQ 'ffiefi .ijc lBitiienib~~ la ;~ '" Don~.·N., 'Vecino.:de ••.•~e .'" litl-
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13 Odubi'e 1931
A ,. 6 T'\ ,. :"'~"l......nexIJ urHco.-r?{;lIla ~,>:)

-

.:\.T"L. ¡4 .. El~ Li. ::}i,."1's·-...!!1';:.l ~l.:;:.;,,~=,:~·i ,~. I.·!·~

el scgltzldo .CO!-¡,l"L:".:sO· l)l·~\".i~l(i:-i: ~C';'· ,-\1.

~~l~~'~:,~~~'~~1~l~f~~~~;~ ~.i~'~ ~~~:::~:~~ ;';~;:o:<:¡;~
dos en L1 ¡"'0i8,;:i':li'l Yl;,.-' _· ..l~'~~ l::i~... ~:i.:-·.;¡ ~ ~'I

ri~e~H~~ ¡f~~ f~(;;1~~1~~3~: ~:ls~~~~ ~~: :~::~~::~'1-
9-'_!~ ~~ l01l~i"'rt~a ~c~~:J.~~·:":!1~L.~ v:·~I.~~ ..:~"~
lnCII:!iU,'~S e:1 1:''t r-:113C¡Oll' ~ .i::Z'c-nte y pr,

~l'uct:~s. ql~':; D.:J _10 esté!l~ los plit:g~':s :1,
ec:<"l\':]():~C:'; y laso- p:,op,;si',':on.:s ;'Js
3..~i·:lp~:L"¿~"y ~\"1.1 :U:2rnll por ~~o~c:.-"";_jü..

Eu tales CGiliL ~io;; Ia p·n::i"t:r'-.:n~'la Ü"'.¡
producto n;:,ci"l1di es.t~i~cida en t:l pa
rraio p¡ .:;,;ed" ,1 le, cuan:..;'!:> éste ft¡:.;re
aplit.'able.. ce&1r.i si la prüpos;dó~ pClr
ella favorecida l"~;).lt::: onerosa er:. ;¡ÜS

del 10 por l'JU, cur"lhlta;:1o ¡;.ob¡O~ el
menor prt'cio de l¡)S pi ¡>üudu!> nQ ii~¡¡

ratlo~ toa wc;"¡a rclaciil!l a:::m<.!L.
Art. 1;:;'. En todo C2..'O las ~:r1'Oí;-l'Si.

cione.s han de expresar .1-os. p:-e.cios <=:n
moneda española, enten.ill~n-.i-c~ plX'
cuenta del proponente los adeudos é:;"sa'
ce!~rics. en su caso, los rle.:!,::.s :"'--r::.;.:ucs
tos, los transport~sy cua~esq;...ier1l ut::()S
gastos que se {.c.a:;:jonc: p;;.r-s. Cl\O(' ~u:u
la entreg;::l scg:,í" 1;;:$ C..I;1tÜ,'¡f':~t's (1",

contrato.
Ai't. 17. Las Aut~~'ltbdc.' y I:>r.:-:~i,,

narios de l~ AfhTIb~str~'C~6I1 (!::~C O!U!9

guen cualesquiera OO!ltr:cl.to5 FSr-~ x'f"
vicios u ob"as píili1icas 11~"ht'!":':1 t"t!'~~:l>\

,,'.. =·:1~.t~10 11. L~ cubi<:,3cl..';n y 'islo
:at:~c'::~ ~';~:1cral de ia obra ejccuL~da d~
...;eL' .:;o~ :~o ,aL' forzo~me!ltc en <::1 j)1"ZO:

d-c U~l ",.: j año, a conLl'l~ d.e l~ r~l' cp'"
C:(~Hl . j-': ,'\',~lsinli~L

A, _~".llo 12. .El cOl1trat¡s~,j !.éi1,j¡-á
dCi~.;cho a qu~ S~ le :acu:s~ ~·t:~liH): si 10.
jJil1e, de ViS c-::rmunlcac~r...nr:o~ y r ..-..:ia-·
mucioncs qLl~ .üdja al ir:genier.... D~¡OL-e'

tOr; a su ,0,('-;:, es~ar'á übLg:J:to a d.e-
volver 2.1 !"nismo ya los ol'igtnal~:-:, :.yl.
]~!S con¡lJs. de !o[]as i~~s Grdt'ilcs ou~ 'Íe
¿i r"-2{~fha .. ·pc.niClic.o al :pie: ¡;~I-:r:.tc~~.:ui':Jn.

.;\rtÍct:fo 13.. :En c~::~p~i.r:"'il':'!"i.c d~ !o
disn':1t:sto en el Rcal d;;~:'et() de 2>J ce
Scp:ier!..h:-c de 191(3 y disp0s~c.:i<)ne:> :r.)$.
!~riares. se.r:in de cu(:~t (i:;:t ccnU"''l
tistn lr,c:; ~:J~t~)S de i~spe~·e!ó:1 :: v~gi.

]nnc:a cr~[t; se oc:?~~o:ien C(ln ::;l;~t1\·a d~

l:J.s obras, 3b:--:~~}~1d~,se CI! :~~ f~)rT!~3 E..:S

tz=:·L;ci::1 en ias dispos~~.iD;:es ~~t~~.i~lS..
:~T"i~calo 14. J...a s¡~bas~a p~_:~ (.:~ta.

-:..b:-a se suje~.:n"~ ~, un to·:).o 3- if1S IJ:-~·.:i
cripcioilCS de 12. 1e:y de I~IQt:.:e(.<ó:l ~ ;a
Industr-ia :'2.:::o¡'"~l c;.(~ !4 -d:: l:'''e~j:-e;'ü

~~¡;;R:"::t Y~ne~o s~¡:~~ili~U~';C~i:~~~tr~~~.¡"i~
p0sic:.~(~!l cl~ad::-t.

_:....I:'"¡i("u~o 15. ~e $,¡l~Ct=-l~.5. 3sj!ui~I1!;) 2..

Iv Jisp:Icsto eD lo;; nT"ti~~U(':; n. 14 y 1;;
Y p,"ime:r poir"i'afo del 17 ()~l R~';,;l.a:¡)C¡l

lo o_ie 23 de F¿bl'l:rD al: i'~~\; .. r-_ct¡ ...~}·)
nudo por los l~ea~es dec:"\:'_G~ ¿:'::~ :1~ de
.lulio de LitiS. 12 de !I-:2TZ::.o ,:c 1:.."t}:1 y
2:1 cie junio l~C WW" ct.:.yas :: :-u':UJQS,

co~piatios a IR ictra, die.':1 :1.Si:
.......":rL 1~. Cl;.\.G.ndo S2 I.I.aya t:~j~bi·~(:'3,

sin o!:.:tencr pc:;ülra o propus:¡;ió~ a:.i
rrüsible~ Ull3, stiliasLl o CG:ICU:-S,{; ~;.)~L~

m.atcria !'ese,vada a b::;:roÓ-.l.."'::i·~·il 1'3
eio:l~i. 30 pcdr~¡ a~'"ni5.r CO[lCu¡·r-.:~n~ia
::le ];1. e:;;:tr:;n'¡cr'n en la SC!:.E:::d:: Sli1Jbc:l
o l'il el seg:lilda conc'.l'·¡,O t.'U~ S(; C'..:n·
voq.:Je COil' ~:::j,.~.C':ón 0.1 r;1 ~.~!"?:;-. ¡-,:;~l.:_~.:: dt
canJicio:;t's (l::~ si~~\·~ú :.:.~~ L:~:·,,~· :..~ ,l:J
rr:.c,a '-T7._

lY2G, s: hul.:i2~-C h::.gu:- Do éI..
..:\l'iic:u'o ·i.... ~ .. a fi;l:12<l J;.;i)(,~i~...t.ja I,:~J.

la C¿da g~n~i"~l d:.: Dc~ú:-,.iios Do ~...~fá
dc·.·u~i;..a ~i ..:unL,':li.i~:a Lc..~~a ti~~ ~'~

alii"~..H,;Lt;l!. 1~ l-Ci..:Ci.J~:jE y ll.i.:;;,,¡i.Liat.-~j.:~~,:J. d.;
1-iniL:vas :/ ~e ju~tlnqu'2: e~ p~gü iIJLai
do:: lo::> (I.:.dos :\' p~:-ja!ciGs, si le,,,; ~u

bi;;re,
Ai"ticlll0 3. S.:: c.a.{\ p¡-i¡¡cipi.J a ~a

(:je:cución de las Dbras tle~ltro(k·l i:ti"
mino de "n (l) liles. a t:ú~1 L~lr d.~ la
fc(;lla de ap:-Qlla~i0n del .... é·:""i1:lt.C, y J¡;
b:::rún (lur.-a.:l.r 1c:rminada,; en d plazo
de doce t:i.2) me;;es, ;l contar de la
mi~rDs. fe("l~~i·•

Articulo G:' Todo" las g¡1St05 <le !'~'~

planteo y li~u!d~~cióa S"'l'úa u.e cueu¡¡¡
del COill 10:':' üs'a.

Articulo 7." 8= ::.~red.i.L::rr2. r:i~i":-'>ü;;,l

mente al C()i1ir~di.sla el Íl!l.lJ~r.t~· °tlc ias
obrns ej:::culad~!s, <':')11 2.¡"re~!0 a 1,-, qu.:
resulte de ias ~er LinC3Ci~Il:.;.s C~:h;{!.Hi:lS

POi' el Ing¡;nic[ü Dia:dor-. C:-,;,c-¿ij~') ::a
el cns,o a (.¡u~ se ~-d,ere ci <ld.it:~lo s~
guic;)ü~; "".!" -::;u ::lbOLlO s~ hará <..:n Ul(;':.í.~
liCD, con el J...;"-;u.~nk' dd 1.;>0 i.-'0r 'iúiJ
para el T;::so¡~o. o

ArtiCUlO 8." El contr"::ltist:I po.:Jráflcs
J.rroli"r 10s trab~jos en mayor e:::~'.1Í:l

qUE: la n~'2:.;~ri::¡ p:::.'~ cjccut:::::r 1::1$ G!lsas
en el 1ie.:npo pL"cfljad0. Sin ~rnha¡¡:::G,

no tenclr.l dc:·e~ho a que S~ :e- ab-Jne
! en un 3ñ.O e:::onómico T:!:J.Y0r' suma qii::
1 la qtle COirc..splliH~a a P;"OITuta .. tc~i(:¡-¡

¡ de (;"11 cuenia )a c:u:tidr.a dd !"ema~~ y
I 1:1 plaz0 de ejecLic¡,:'n. POi"' jo .tan!;;. ~CJ'¡

I deret'Jl0S q:.¡ ~ el arL 4-0 Jl.;,;; l)~i',:,~~(j de
¡ ~en:Ecioncs gCl:c,-aks cO!1.ced~. :J.l~ ~:>.~-

1
, tra :i~t2 no se Hl.licarán ¡~:irtiendocoJ!llo

base de la fecha de la::; cc¡-lú'i.:-acioncs,
! si..'lo de. la é:)oca en que deil::m n:ali
lit zarse los ,pu30s•

.'\r1iculo i\Y. Las trabajos se ei~uI ~ar:in soJ~ménte en los dias laboi"3bl.es.

I
COrrEspo¡:¡d~endo a la DircccióII. ia~ul

iativa de!::s obras juzgar St\Dre la con
veniencia, () necesidad de tI""2bah°;:' en

. mas festivos. n:.,ciéndose pública 1.a 8U-

Itomación pur medio -de rótulos que
digan: "Tr~Lajüs r,!.ltorizados"" que se
col~i"án en los pun~os .qcc" de.ó;ignc

J la mL",;IDa; p~L",) no SCi"'an ac a!>0:::10 los
gastos extraoi"'dina-rios que ello repre-
sente, ni 1:3.r:lpOCO los relativus a o!i
lención de permisos d-e las Autoridadcs
competentes.

Art.:-eulo1e. Une. 'I.'"eZ recibidas defi6
nitiv.am~nte las obras se d~~IYer;Í la
fianza, con arreglo a 10' di5puest~ e'ft

las n::ml'.!1e,adones corr"cspondienics 3.
J~ jé;,n;c:Q.l !G3al de trabajo y 3. las lw
~·:{s c~~trao¡·dia~ri;).5 q'UL; hulJicstrr tLa~

baj::H.lo.
;\.í·t:~ul0 :;:.~ ]~l i".:~m[lt~i1te quoda;--á

eL;¡g<.,do a otoi"gar' la cor;-espondi~¡:l.~

03lriiui'a .. 8n~~ !'";oiario oficial G..e ?,:~.l
G.i';_l~, den ~¡"'(J de! té¡-¡njnu de ~¡"eh-i ta dü¡s;
CGn~u\los desde la :fecha óe dpi'ob:l~~i.-'.tn

del ren,n!e, y. pteyio l)<.;go (~i~ ios l~cr'~

eh!,,;. de jil:;~l'ci6:1 del a;1lI?1¡:io úe :;'ll

b:¡:,:;I.:1 ce; b. GM:ETA DE }:,'\.DiU!) y Bo
letín. Oficial de io p;,()vincia de VÜ
C::i.:;a..

_~.3.rticl...;!o 3.13 ..:\l\~t~S d~l Q:arg:~:!!iC.::~0

d'~ la cSC:¡:l i~r:l if:i~~~"~á ~l ren"!3 L.~:1:C

t.:v~~s~;;n~l c·~;-~~o Í':nn?:1 en }!a(_::-~!L eL!
~~ oü\;a g:?_:-l~¡,~l ~e ~)e~;)~it?5, c~. ".:.r:.';~
t:.lL~.,) u (~; ~c:os .:l~ l=.l .iJ~'!.~ü,a PUD¡ tC~~1

; :::.1 tipo c.~1gn ~__cr) l~~!" 13S ¿i~:1)osieI();1(.s

1 Ylgc::tcs, el ;) por lUO del jiiJi-;crt~ Qtl

¡ ;;;~;~'1~~l~~~'1 ~~~,,~\,,)Cl~!~'T:;:~2j~!&:t~~

¡
!
¡
I
I
I
I,.
!

[Ilero , .. , según cédula personal n::im~·
rO .0', er ;cr:.:do· del anuncio public,do
eOD fecha \; de Octubre últür:.o y ce
las cond¡¡;~o"',a5 y reQUisitos qae se l'~~i4

""el para J;)' adbdicación en púbii.::a
~ubas:a rie ];'s obras de ampliación úel
li:lelCnC de ¡\rji:.lg;~, e~ el p-ucrto de Bit
h:::o, pro\-in,~:a de Vizcaya, se com;}ro
nlct<:: a tcm::, a Si.!. cargo la ejecuc.\on
<.le l:lS mis .. :;s, con estricta sujeción a
10.-; expco:::saj·)s requisitos y <condicio
nes. par 1a c-ar:tiri:>d de .•.

O, qní la :)ropnsició:l .que se h.1;,ia,
admitiendo e: mejorando, lis;! y H¡m:i
In211tc-~ :~l tiro tlj(Jdo; pero adv~rtI("Iido

qt~e s~rá d(o'i~dlUda toda propuegl:a (;ll

que ~w se eXl·rcse de!ermln3d~Hr-e!'Le:a

c:Eüiéi:1::1, en pcsc,;:s y céntimos, c~{Ti·

t?: en :ictrn, :~or- !~ que se cornprOH"iC:e
el pro pon~r.'~ a la cjecució~ de las
obras, así C'l~;10 bda aquella en que se
añar:.:.! aiguT':l d:.".:usula.) Asi;-ni.c;:1~o s,z
C01~t)rClnet~ !! q!lt= las !"0n1!.!ncr?-:-it:\~'!t:-s
mínimas (I1¡~ hcm de pe:-cibir 1-:;5 01)¡-;,:

ro:.:- de cr~da :)fic:c y catcgo-r!~! e:T1~-~~l"a

<los E:!J. 13s >: t ¡"as, por 10l"naáa 1~';;3: (:..:
1,";:¡)):;jo y pel' horas cxtratird¡n3ri~)s,n,)
semI i.nf2r.io",·~ n lm~ tipo;;. fij3d r >s po:""
la ,¡un ia cr~:' ,~: ~ por Real ord~n cie 2G
de )h\l':w (k 19:2~.

(Fecha y ±3rma del pI'IJp{'I!e!1t(·o)

Plff{fO ele ce ndicivnes pcrrticl1lr:res y
econ'5micfH que, además ¿e las fa
cultai.il.":,'; correspon.di~!lte.s 11 (t:J las
general':; aprobadas por Real de
creto .d,: :; 3 de MGr70 de 19(13. han
de regir en la controta de 10,<; 0brus

.de a..71püación del maelle dI:: Arriaga.

A¡'¡¡cu~o l," De acu:;rdo con lo dis
puesto e!l e~ Real decreto-ley de fj de
':\Iarzo ele 1::29, 1:.5 propuestas deb~

rún coniCDCT 12s r~m:.Jl1er:.icionc-s f,lÍ
nimas que 1 (rcibirán por jorn;¡clá le
gal de irnLtj') y pOL" horas extraordi
narias l[L.!e ~,~ dilicen denb:. ele los ii
r::J.~tes lc!!ulcs los obreros de cada atletO
y ca:cgor~a .' e íos que l.wyan de "a
empIcados C~~ :<15 ob¡'as, siendo de::·é:c!¡f¡
das las pral. Isic:oncs en qt!{'" toles l"l.'

munero.ciane·;. rrdnin12s sean inferiores
a los tipos ::3a¿os po!" la Junta (~Oi1S
tituida con ~I.·.-.c;?;lo a lo dispUl~to cil

la R'~al orc':::1 de la Prcside;neio del
.ConseJ. d~ :.'.\ in!stros de 26 de ~,1ai-zo
de 192J. ,

El adjutlic.1~.l:'io de las ot-,~;. (1",t;:;.~

pr~s~ntal'. a:l:es del comienzo é.c Las
misma.s, el cc.ntralo de trabalo a· cp.¡;j
se Nncrc el J.~t. 25 del Códbo d~ 2:i
de 'Agosto . .:~e. 19~ü, en E! cual, a il1:.ts
delaseslipl" 1~.ci0nes preceptnadas' po;:
r~ ci:ad:l di >l)oslción. se eom¡g::a~"an

los plazos en. que haL.ár.. de !"c:::lizu:-~..:

los pagos de: los' jurna!es.
. Dicl.lo cont!'"ato será extendido por

triplicado, CCll un ancjocu el que COI1S
te la liSta de los. obrc.ros ca, quienes
afecta, 'y se¡-[t autorizado con las nI'·
mas del con.::ósiouario o contratista ).
los re~resent:;.nte5 que los o'breros de~
signen.
. El contratista entregará a cada. W10

de sus abrc;'os una caZ'tillll en la que
conste la ob:'a o servicio de que se
trata, el nO;ólare del obrero o emplea
do, servicio que presten U oficio que
ejerzan y la fecha del: 'cool;ra!(\ de tl'a
bajo a que se refieren. los vái"rafQs au-
teriores~ .

En dicha cartillit se ~~-a~ 10~
das las liquidaciolleS de mlaños qt..ie
~'hagan al obrero. fJI!Ml~ de.... , -.. _. - . ..'. ~ -- . -
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Modelo de proposición.

.. :Uocleió lle proposicióu;
" . .

D~i;~~;.~~ :"~ttR;1~lÍi': ~.:- \:t:l:frit-a·~ ~~:.,:
según cédula. personal nú.rnert) ,..., se
obliga adescmpeiiar la {;,..tÍduccion del,
corree diario desde .•• a. •.• ~. ~icever*

sa, ~or el p¡-ecio de ". (en letra) ... pe*

Dún ...,n'ltural de ... , ,'::c1no d~. "
~egún cédula personal :n~lllcrl) .:., se
ütliga a desempeñar 1;1 cOI1;¡::é'dón de!
correo diario dc~de .; .. R .:. \"\';c~\'cr

sa. pi)r ~lpn~<:io;de .:. (en kÚ-a.) ....pe*
setas anuales, con 'arreglo a 1<15 ~t¡nd¡

ciones contenidas en el pEq:o :l¡Jroba
elo por lo. Dirección :lelli:rai. Y para
seguridad de est~ prúposiciún [;eom
paño a ella. por- s~paracio, la cédula
persollal y la carta de p:¡go que ,1C:-~

dita haber deposit:;do en... fr.;H1I.3 é.c ..•
pesetas.

(Fecha y firma del inter(:s.HJ:).)
S-1!Ht

les, y {jelilás c·ondicioTIes dd r):j~go
qne está de nJtJ.l1ifieslo en la Aumini;
tración principal de Logroño y Esta
feta de Briol~e5, COA arre~lo a lo 1;: e·
ceptllado en el capitulo 1." del tit'Ilo
2.Q del Regbmento para el ré,:;im~i1 y
!'c:-vicio del Ramo de Corrcü$ y !1l0ui
fiC<lcio!1cS introducirlas por Heal d~¡;i"~.

tn de 21 (!e ?-.:íarzo tIe 1907, se ,Hlyicrl~

al público que se aunlitirán h.ts j):.'OP·)·
siciones, extendidas en papel timl;;·aüo
de sexta clase (3,UO pesetas), que ;:.e
¡!resenten en las antcdü::has Adndn:s·
lraciones, llreYio cumplimiento de lo
pnceptu¡Hio en la Real orden del jli
nislerio de H"c:cnna de 7 de OctólL're
<l~ 190·1,. ha.sta el día 2 de );G.,.ie1l1!J1'~

llróximó, a las uiez y s;cle bOl·as, y
que la a..erlura de p1ic,:;os tel~ ¡I!'á lu':
g;:'l" en la Administración principal ríe
LograDO. ~l lila 7 del mismo lneS,3. las
C:.1C-e ho!'as~

Madrid, 6 de Octubre de l!131.-U
Director general, A. ~ist<l].

DeLienJú procederse a la ccleiH'a~

: ciún de subasta para contn\h:r el 'nU15.
: por'!e de la coresp011dencia púhlica
I el:!. a¡.l1c.'mó\·il. entre J¡:¡ E$t[\f('~a ele E:i-

pinardo y la est:::ciún férrea de }Iurcia
(en tres expediciones, 35 kilómetros),
b::.jo el tipo m;Íximo de' 4.i5U pes;:tas
lId' d' . .i ~muu es, ,Y eroas con lCWl;~S.que I,.s.a
. de mamfiesto en la Admu¡¡strac:ó!l

principal de ~ltlrcia y en la Estafeta
de Espinardf), con arreglo a lo prec:.:p
tU.ldo en el capitulo 1.0 de1 titulo :i.0
del Reglamento para el régimen 'Ji s~r
'-icio del Ramo de Correos v modifi
caciones introducidas po!" R;al decre
10 de 21 de :Marzo de 190í. se advie¡·te
al público que se admitirán las DrO
j)osicioncs, extendidas en papel lim.
brado de se.xta clase (3,60 pe:sct~s), que
se presenten en las antedichas Admi
nistraciones, previo cumplimiento de
lo preceptuado en lri Real orden del
Ministerio de Hacienda de 7 de Octu
bre de 1904, hasta el día 3 de. Xo.ii=m-
bre próximo, a las diez y siete horns.
y que la .ap,ertura de pliegos tcndd.
lugar en la Administración principal
de Murcia, el día 8 del mismo mes, li
las once horas.

l\ladrid, 6 de Octub re de t 931.---El
Dírcctor general, A. ~istal. '

Jiodelo de proposición.

Dl:biendo procederse a la celeni':l'
ción d~ subasta p:;,ru contratar el tr.<llS
porte de la correspondencia pública ell
canoa-autolllÓYU entre Iü Adminisira
ción pl"incipal d~ Correos de liuc:"a
y la Aldea y Balneario dI:' Punta Um·
bria (cinco millas), balo el tipo máx!
mo de 1.000 pesel3s aauall:'s, y demás
condiciones del plIego que está de ffi<l.
nifiesto en la Aurninist:-aCÍón de C.)
neos de Huelva·, con arreglo a 10 p¡-c..
~eptuado en el capitulo 1.° del ·título
2." del Reglamento para el régimen y
ser....icio dd Ramo de Correos y modiH·
caciones int.oducidas por Heal d::cr!:
to de 21 de :.\'larzo de 1907, se adviei'te
al público que se admitir2J:i las pr::>o
posiciones, extendid&s en papel tim
brado de sexta clase (3,60 yes<,Í;1s),
que se presenten en las antedich:.l.s
AdministracioIl~s. pre\'ü) cumplimien
to de lo preccptuudo en la Re;!l ordca
del Ministerio de Hacienda de 7 de
Octubre de 1904, hasta el día !} de No·
viembre . pr(¡ximo, a las diez y siei~

horas, y que la apel'tura de plieg.)s
tendrá lugar en la Administración áe
Huelva, el día 14 del mismo mes, ti.
las once horas.

Madrid, 6 de Octubre de 1931.-EI
Director general.-A. NistaI.

que la apertura de pliegos lcnul':í lu
gar en la Administración de CasteUén
el dio. 28 del mismo mes.. a !:ts (mee
horas.

;\I:>.drid, 6 de Octubre de 1931.--El
Director general, A. :-'¡¡stal.

Modelo de proposicióll.

~'EGOCL-\DO DE CO}."1)t:ccro~Es

1
¡
1

DIRECCION GENER...-\.L DE CORREOS \

I

MINISTERIO O E COMUNlCA*
ClONES

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el tr:ms.
porte de la corr.espondencia públka
en automóvil, entre Csstellón de la Don ... , natul'al de ... , ve;.;,ino d.:; , ..,
Plana. y la estación de JerrocarrU del !eglÍn c'~dula person al numero ... , se
:Norte de dicho punto y la del tram-ia obliga a desempeñar la cf)udl'cción del
'd.e vapor de Onda al Grao. b::ljo el correo diario desde '" a ... y'vicever
tipo máximo de 6.000 pesetas anuall's sa, }Xlr el precio de '" (en letra) ... pe
¡ demás condiciones del pliego que setas anuales, con arreglo a las condi
Jstá de manifiesto en la Administra· ~iones contenidas en el pliego :iproha-
tión principal de Correos de Caste· do por la Dirección general. Y para '
tlón, con arreglo a lo preceptuado ~n seguridad· de esta proposición acom
~l capítulo 1.0 del título 2.° del Regla- paño a ella, por separado, la cédula
lUento para el régimen y. servicio del 1~}ersonal y 1::. carta de pago que acre
~mos de Correos y modificaciones 1 dita haber depositado en ... fianza ·;e...
~ntroducidas por Real decreto de 21 Ipesctas.
i.~ "i1¡irzo de 190?! ~e adyiertc a~ I:'ú- (Fecha ~. firma del ínteresado.)
¡llco que se admltlran las propQS!C10- S-1910
tes, extendidas en papel timbrado de _
lexta clase (3,611 pesetas), que se P'C-I .. '.
.enten en. las antedichas Adminis.tra- ... ,D€Qiendo.pro.cerlerSe a l¡lceleora-.
ciones, p.rtwio emnpli'll1iento .de 1~ .:Jte-.. dón de subasta para contrat~rel :ra:ls
seI~tuado .eil ,1aRea! o!~en d~1 ~h~Js: 1¡Jorte dc...la cln:resp.o.~d~nClapubll.C:J
tcrlO .~e HacJenda ..de l. de Odllln;e de en c.arl'u=:tJe de traccion~de sangre, en
1904, hasta, el dia 23 de Xovieinbi-el 'tre 13rió·ncs· y ,suéslacíún. féri.ea, bajo
¡iróxillio. a las' dlezy mete li'oras.·:J\ el tipo rnáXíni'o dé 1.825 pesetas'anua-

ie que copias literales de tales con~

:J:".ltos sean comunicadas; inmediataml:u
';e después de celebrados, de cualquiera
'forma (directa, subasta o concurso), a
ta Comisión protectora de l::l produc
ción nacional."

AMiculo 16. Tanto en el caso de res
Ilisión como en el de no terminarse las
obras por incumplimiento de la con
trata, l::t Administración se reserva la Don ... , nuturd d~ . " vecino de: .. ,
facultad de incautarse de la totaiidad . según cédula lJe.s';ll~ll nÚlÍ1cr::. ... , !';c
o de pnrtc de los medios :::'UXili<lI'~S • (lbHga a desemjJei1.u· ia conducción dd
empleauos en las obras, siendo actqlli.-l eorreo diario desde ... a ... y ..... ir.:eve¡··
¡-idos por el precio en que oportuna y sa, por el precio de .. ' (en let¡·;.1) ... pe
t.ontradictoriamente hubiesen sido ta- setas anuales, con arreglo a la;.; condi
sados, con el descuenfo del 10 por lOll ciones contenidas e:1 el pllego ap:-úba~

~or cada año de utilización, y siempre do por 1a Direcciün general. Y para
que su estado de conservación sea pe~'- seguridad de esta preposición 8eGHl
íecto. paño a ella, por separado, la céllula

A'rtículo 17. El contratista esto. auii- personal y la carta de pago que aCi'e
gado a ejccutar en cada a50 la callLi- dita h2.Dcr depositado en... fianza de...
dad y clase de obras a prorrata uei p~sda5.

plazo de ejecución con una tolerancia (Fecha :y fir'ma del interesado,}
máxima' parcial del 25 por 100 por año~ S--l%9
l¡Ue debcrá compensar en los siguientes.

La fijación de las unidades y clase
:de obra o trozos en que h~n de d.es
arrollarse los·· trabajos correspon1>l a
la Dirección facultativa. :

Articulo 18. El contratista ....endrá \
obligado, en lo que a él le incwuo'J, al I
cumplimiento de 10 dispuesto en el aI'- I
ticulo 25 del Código de Trabajo de 26 !
de Agosto de 1925, conforme a lo de- ¡
,terminado en la Real orden de la Pre- ¡
sidencia del Consejo de ~Iinistros de I
15 de Abril de 1927, así corno a lo es· .
.tablecido en las leyes y disposiciones
.relativas a accidentes de trabaio, retil'{j
obrero y demás de carácter soda! que
se hallen vigentes en el tiempo de cje
cución de las obras.

Madrid, 9 de Octubre de 193L--El
Director general, José Salmel·Ón.

$-::0&7
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ILi~ta }:":S tnx'(' }¡(I¡,a~ rIel' ,L1 2'}.
del udu3lse' iítlmitinl.Il en la J ef:'ltC¡r<l
de Obras pübEcas de A!mer[:; :r en
los Regblros dc las pt'O'·¡1:""-'" de
Gr-aD'i.tlá ~. )fUl'cia ·j"roj)(l;;L~ir.;;·:~ :,011'2
opt:ú" .1 la prime;·... slilia¡;t;& '!." :,~~ ;.Ii..I;-~"

Hast.a la~ trece horas del ala 21
del act-ual se admitirán en la Jefatura
de Obras públicas de AImeria ~- en·
]05 Registros de las, pro,-incias de
Granada y ;"!urcia proposiciones para
optar a la primera subasta de las
obras de reparación, de explanacíói
y firm-e en los kilómetros 22 al 26 d('
la carretera de Agui1as So Vera,cuyc
presupuesto de contrata asciende 8
40.507,60 pesetas, debiendo queda~
terminad;;s en el plazo de seis meses,
a contar desde la fecha de su comieni
zo. y siendo l:a fianza provisional d~
1.215,30 pesetas. ,..

La subasta se verificará ~n hl. Jefa,
tura de Obras públicas, sita ea h pl<t!
z~ de Canalejas, número 1, piso s~.

gundo. el día 31 del actual, a las ont
horas. '

El proye:.:to, :pliego de eondicion::t
y modelo de proposición estarán d~

manifiesto en esta Jefatura r en el Xe'
gociado de Consen-ación y Repa.ra;
ción de Carreteras del ~liní5terio de
Fomento en los di¡;,s y horas h¡iJJile:[
de oficina.

Las proposiciones se prescntJ.r3.:IL
en papel sellado de 3,60 peset:1s o en'
papel común con póliza de igu:ll pre->
cio, desechándose, desde luego, lall
que al abrirlas no resulten :::O!:l. este
requisito cumplido.

Las Empresas, Compañías o Socie..
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del decreto de 24 de
DiICi~mbre de 1928 ~. dis¡l0Sicioncs
posteriores. .

Alme:-ía. 6 de Octubre de 193L--EJ
In!t~lliero Jf'fe, Antonio Bañóil.

~ S-1947 .

I
1

I
H>!sta bs trece horas del dia 27 i

del actual :;e admitirán en la Jefatura 11
de Obras ·l?úb!icas. de Almerhi. y en
los _Registros e de' 'lils provincias de
Granada y ~Iurcia proposiciones p;lra l
optar a ia primera subasta de las 1
obras de reparación, de explanación )- 1
ftrru._ .... kilómetros 24 -al 29 de la

Hasta ]:1S tre,~(' 11(1,''':; dd flia 27
del n~h'-al se i,dmitirún en in Jefatura
d::: Obl'ltS públkas lie Almer,i;¡ ,. en
j05- R¿>gistros de las provincias de
Gran:¡,L! y }Itln;ia proposicio¡¡¡:,-; para
optar 2 la primera subasta de las
obras de rep:lración, de explanación
y firme en los kilómctl,"Os 1 :r 2 de la
ca¡-retCi"a ~!e G:idor :l LauJ:u', cuyo pre
supn(:sto ue ~on.tl"ata asc!end~ a p~se

t:15 18.8i7,?4,. debieild~ quedar t~rmi
nudas Cil el fJI3Z0 de seJS meses, :l con.
to¡- dC5de ia fr.,:h:.:. di' su comienzo, :r
siendo'la ftnnza provisional ':le 566,40
pe;;ctas.

La su!iusta :se vcrificará e¡¡ la Jera·
türa de Ohr.::s públic<ls, sita en la pia
za de CmaJej;.s. número 1, ,pbo se
gundo, él Clí.3 31 rj·;,I actu2l, :" b:; once
hora'>,

El proyecto,pJi~go de ('on:~iéiGnes

y mondo de proposición CsLi~'án de
n~~nifie;;;t0 en esta Jef:J.tui'a y el: el Ne·
g",ci:::;do rle Conscrntción y R~p3ra.

dún de Carreteras del Ministerio de
Fomento en los días v horas h.:.bilcs
d~ oficin:l. •

Las proposiciones se preseilt3:-án
en papc:l senado de 3,60 pesetas o en
¡¡apel común con póliza de igual pre
CiCl, desecnandosc. desue lu-ego, las
que al abrir1::Js no resulten con este
requisito cumpEdo.

Las Empresas, CQmpaiiias· G Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del decreto de 24 de
Di:.ció::mbre de 1928 y diS:l)Osiciones
posteriores.

Almeria, 6 de Octubre de 1931.-El
In.geniero Jef-e. Antonio Bañó¡¡.
. S---1945

jEFATL'lU.. DE Ol3RA.S PLBLI-C.i~S

DE LA PROVIXCIA DE AL:lIERU.

Dün ~ .. , nr.hlr:.~l lit; ... ~ \"t;t."jn-J tit.: ._,
~egún cédt~la ]lCrSO¡I[ü ni!nl(~rU ... , se
(i:)llg:~ ;.1 de~¡>m¡;cñat· In COl1clt:ccj,';n del
COi'~'~(1 dinrio desde .'O. a 'O •• y -..: icever
S:l, por el precio de _." (:'11 let:'n) "" De
setas a!~ll:tl('$. con arreglo a las cl)n'di~
ciones cont~lÍ.idas en eÍ pliego apioha
do pOI' la Dirección ¡;;enerai. Y p~~:ra

se;/lIri dad de esta proposición aeom~

p¡ÚJi) a ;,-l!<l. POI- separ:Hlo, la c&tlu!a
!)'':.~·~IJÜ~ij,.)- la cai"ia uc p~lgr) que 3oC"¡"e.

tllt" lwber depositado en ... fbi1za de.. _
;.J(':,ctas. .

(F,-"h¡, y {lt-:na del intc-i€Sad..).)
S-19·1 t .

orden del 11!r.istcrio de H01dend3, de
7 (~e Oclubr"c de l!lO-!. hnst:l el dia
5 de Noyiemb:re oróxiino, a l~lS diez
y ",icte horas, y que la ::lj~rtu,a de
pEegos lCH:irú ll1g~¡' en la ~":..dministi·:1

ciún de. Toledo, el día 10 ([el mismo
m·:;c:. 3. 1:J.:; on(:e hora-;.

:'.rndrid, 6 rk Cl'iubre de lG31.--EI
D>~ctor gencr31, ..-\•. :·~ishd.

S-1912
,;.

~Iodelo de proposicióll.

.. -" " .•..._._------------_.'--_._---------.---_...- --- ---------------------...........
"'lo

can-elera de Almería a la Cuesta de;
los Castaños, por ~íjar, cuyo presu.
puc~to de contrata aSClen de a pese.
1<1s 65.698,86, dr::biendo quedar termi.
nallas en el plazo de seis meses, '3. con<
tal" desde la fecha de su comienzo, 31
siendo la fianza provisional de 1.971
pesetas.

Li. s!.lbasta se verificará en la Jefa..
tura de Obras públicas, sita en la pla.. '
za de Canalejas, número 1, piso se.
gundo, el di:;. 31 del actual, a las oac~
horas.

El proyecto, ,pliego de conÜicion-es
y modelo de proposición esbi'¡Ín de
manifiesto en esia .Tdatura v eu el ~e..
gociauo de Conservación ",. Bepara~i ci6n de Cai'reteras del JIiñisterio da

I Fomento en los dias ~. horas hábiles
de oficina.

1
Las proposiciones se presentarán

1 ~~n~~l~e;:,,~~a~~.. d~;};,:? r~es,:!.::l ~_:?

1

~¡o:~·d;~~h¡nd~~e~~d~;d~" l~;g;, 1-'i;;

I
que al abrirlas no resultcD. con est~'
requisito cumplido. _

Las Ernpresas, 0Jmpañias o Socie..
1 d.ades proponentes están obEg:Hlas al.
I cumplimiento del decreto de 24 de'
I Diciembre de 1928 y disposicione~\ '. postet'lOres.
1 Almería, 6 de Octubre de J 931.~-El.
1 Ingeniero J ef~, .Ar:!.tonio Bañón.
1 S--1945 '
I
I
I
¡

Debiendo procederse a la celebra
rían de suba~ta para contratar· el
transporte de la correspondencia pú
blica en automó,·il. entre Tembleque
r Turlúlue (15 kilómetros), bajo el
tipo maximo de 3.5::iu peseias anuair:s
y demás condiciones del pli~go que
est~ de manifiesto en la Administra
ción prinCipal de Toledo y en la Es·
feia de· Tembleque, con arreglo a. lo
preceptuado en el capitulo 1.0 del tí·
tulo 2.° del Reglamento para' el régi.,
menr servicio del. Ramo de Correos
¡ illodificaciones introducidas por Reai
decreto de 21 dé Marzo de 1907·, se
.~v1éF~...l~Lri.~l:!~o_ <¡ue-.s~ ~d1niiil:á_n
tilS propOSlClOnes, extendldas .en ,p~.

pel t1mbrado de· sc-xta clase' (3~60 pe- 1

~tas},que se· presenten en las anledi. i
~ Administraeiones,prevl0 CUDl- ,
»limieDto de lo pre<:eptoado en la 'Real 1

Don .,_, n:l1uml de ... , v~'~inl) tie "
según cédula p.ersonal I:.úme:'o ._ 1 se
obliga aí.ksem¡¡cñar la conducción del
correo diai."io desde ... <l '''' y vicc\"C'r
sa, por el precio de _.. (en lelr.l) ... pe
setas anuales, con arreglo a ias condi·
ciones contenidas en el pliego ~ipl'obü

.10 1)01' la Dirección general. Y para
~eguridad de esta proposición acom
paño a eUn. por separado. la c~dula
ll~rsonal y la carta tle pago que aCie
dlta haber depositado en... HanZ3 de...
pes~ta~.

tFecha y firma dcl iuli'!'éS¡j,,-10.)
S·--,,1913

jj~bie¡~do pro;,:~cic:¡-se <~ l:.i cdehr;::
ción de ~Uh~,;.;trl urgente p:U'::¡ l'C'l:tra
tal' el 1ranspc:·te de 1:1 corresp01Jéenciü
pública f'n ;,mtomóvlJ, enin: J;l oficina
cid Rt.mo en :\íiercs y su l>.sl¡¡dún rt::
r1"('a bajo el tipo máximo 'ie 4.uua pe
Sft3~ aUllcles y dem{l:; c:)ndidones dd
pliego t¡u~ ,está ~e ~n~mifiesin ?n,b Ad
m¡n~sh':lcion pr;¡lClp::l de O\"l~(IO y en
la Estdeia de )Iicrcs, con :\rreglo"
!o preceptuado ('H el eupitulo 1:' nd
tiiulo 2: tic! Reglamento p2l";1 el 1"':
<Timen J se.,-icio {lel Hamo de COné')"
~ lllOdific;¡ciont's int¡'odliCidas PO!' f'.::a:'
-drcrcto de 21 de :'Iarzo de UIU7, se
:¡d,ierte al p'úblico ,que s;: adm¡,j":111
la:> proposidolJes, e:xtclltiilias en ;,¡a
]le! ti,u!Jrac1o' tie sexta clase (3.GO j,(;

srtas), que se presenten en bs a:lte
didl:lS AdnJinistnlCjl)nl~!>,pre.... iu ;':U:tl
plim;e!llo de- lo precelltll<l;lo en la R~,::tl

onle:l dd ?-linistcrio de E«cienda, de
j de Odub,c d~ 190·1, 1:<J.stn el día 16
de Odllbl't"l aclua1, a las diez y sidc
hr!l'as, 'Ji que la apt:rtura de, pllcgos
t~i1d¡,ó. lugar Ci: l:l AdmJ nhtra.:ión
p:-incip<11 de Oviedo, el d í?~l del
mismo mes, a las once horas.

?lladrid, G de Octubre de 1931.-··El
Dircdor general, A. :Sisiltl.

set:IS ;lH~l~lc~, ,,('011 alTeglc .3 b:; ('()jidi
cionc~ contelllc\:ls en e! pliego <ti)¡"oba
do p(lr la Dirccdón genC'_:'~¡: Y ;Wi':l
se~~t!r¡lJ;¡cl de esta propos:clO!1 :H.:om
paño a ell~1, por s\.'parado, la eéi.!u!'3
}ler~onHl :< la carta dc p~go que :,SiC

(¡ita haber deposHé:dG en.. , fhinz:! de...
l)esei'::'~.

W((;ha y lin!1a ud Í¡:ti:res:luQ.)
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:H as-t<l la, 1ree~ heras dei dia 23 rlel
cDrriente mes :5e admiti,án proposi.
ciones en 1Qs' Res.;is1:r-os de esta Jefa
tum de Obras pÚblicas y en los de
hs oe B~rccJon.a v Lérida, J lloras
hábiles d:: oficina: para optar a la
primera sul):lstaurgente de las obras
de reparación de los kiiómetros 47 al
53 de: la carretc¡-a, de Yich a O:ot, ell
~;o P.i"e-Sup;.¡esto osciénde a 27.529,04
peseias,. ~iendo.el plazo de ejecución
,~ seis meses, á partir ilel comiem:ll
de' 11:..5 'obras.,. y la fianZa provisional
de ~e -pe~tas. .. ..

_Lasub6ta se verfficará ante esta CJ,

tada Jefa:tura., sita ea la calle de An·
selmo Clavé, número 25¡,' el día 2í del
actual. a 1;;s di~z horas.

El proyecto, pliego de condi~ione).
modelos ueproposi'ción y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
p~-:sentacro!4 estarán- de manifiesto en
está'..Je'fshJra de Obras públiC$S yen
el Ne;;oeindoile 'Co~ervadóny Repl:'
ritcióu 'de'Carretem del Minbtedo -de
Fomeato. 'en- lDs' di85 Y 'horas hábile3
de Oficúla.' ,. ". .
~'~Sieión se preseutari ea

)ap~l aell840 ft '3~ -'peseta.I,;o ea ~

JEFATUSA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVING"LA DE GERONA

Hasta ,las trece horns del dia 23 del
corriente mes ó:e 3Gmilirán proposi
cioncsen los RegisiL'C::s O,e esta Jefa.
tl!:"a de Obras pÚDLíc~:s y en ';lS de
las de Barcelona y Léri!h, a !loras
húbiles de Ofi::i!12. p~ra epear:~ la
primera suh3sta urgente de ];l,> obr~lS

de leparación de ios kiI{.;;.1€;i"US 1 al
3 de la c::rretera de Geloila a Pu~nt~
:\h¡yar, cuyo prC5upucsto as(:icn:1c: a
21.415,91 !}t~s~tas, :"iendo d l;l;¡z~) de
ejecu!':ión de ::Ci5 meses, a partir del
cCillit.:lJ~O de Ll> cbr3s, y la ll.mla pro
yl.il\.Hlc:.l de 6·~3 pes2~asw

La sub~st.::. se '1:c:rific.::.r:i. ante c.;;ln ci
tada J cfaturu, sita en ~a c211e !le An.
se!mo Clavé, nÜp...lero 25, el d~a '2.7 \lel
actual, ::;, ias die:.! horas.

El jil"uyt:ciu, jJii~.~u ue;; CÚi.tli\:icH!es.
mo1e:os de pro~osicióll jo' dis¡Jo:sicio
ncs s~hre forn;a y cO!1diclor:es de su
pr2s~ntación, <:sfaráll d0 maniue:sto en
~sta Jefa!ura de Ohr~s públicas y ea
el Ne!!0Ciario de C0n:S~1'\'ación v i{r!)3.
ración de Carreteras del ~J1ini$ttj'jo'de
Fomento, en les días 'i horas hábiles
dp. oficina.
C~da proposición se presentará e!!

papel sellado de 3;60 pesetas o en pa
pel común con pólizu de igual precio,
desecbán dose, desde luego. la que a!
abrír-la no r-esulte eon tnl requisitct
cumplido, lo cual lleva consigo el que.
u!la vez e!ltr~gada la proposición al
Ofici~!l 'enc~'!"g,H¡¡) ele re!:ibi.da,no se
puede ~dmitir- ya en ningún momel'l!~

el subs::mar la deficieneia que Pon ;:;U"lil·
to :1 su reintegr'O tenga,

Las Empresas. Com:~J3ñias O Socie
d:.:des pro;Jonentes estan obligadas al
cumplim~ent(1 del Decreto de ~4 de
Diciemr-re d0 1928 (GACETA del 2;». Yo
toda entidad., :Á lo prev~n;'do por De
creto-le:; de 6 de :'lélrzo de 1929 (GA.
CETA del .7). ,

Gerona. 5 de Oduore de 1931.-El
Ing'::Eiero .T efe, F~j.erico MOr'eno.

S--í9í9

E:~sta bls t.eée hOi"::l.S del día 27
del i"1ctl:al se :;¡dmi~~rán en b Jd:.1tura
de úbrs,g públicas de Alrneria y en
lOS Hcgistros de las prodnci:;¡s de
Gr<lTI~'.da y ~~urcia prc'posic!oncs p~ml
Dpt:::¡· a la prir::::era sub;l.stD. de ~¡¡:s obras
de z-cpnraci.óll. de ex.plu,w.d6>l J' firme
{;n lOS ki.:ómei.~os 243 al 2-~5 de la carrc
tc~'a d~ la cst;;.dú;¡ de Vilcl"cs ~ Alrii~ria,
C'!iyo pl'CSniH.i~sto (le cO;ltrata ascien
de a 3,Lii)S p2SCt:.:.S, d;,:bicnu..) C!;lelÍ:¡r
term1n¡;'clDs ·cn el plazo ')::, s,;i~ meses,
a e,jutar desde lo fecb::. de S~l i.."Dmicn.
zo, y -sil:ndo la fi::mza prO\'i:Sl011al de
1.m:?,1 Ü peset3~. '

Ln. st::basta se nr:f1cr..ri en h J~fa
te,a d¡; OIn-::is pú.blicas, sita ell la p1a
7.:.1 de Cm.alejas, núr:l~ro 1, piso sc
gnndo, el ,diá 31 dcL:.c!::inl, a k,s ,orice
horas,' _ ,"

El pr-0j'ecto, :!;licgo de con !!i~¡on,¡l(;

"l modelo de pI·oposi.:i¿nGs¡:lI'~n t!e
manHicsto en~sta jeiatur~ y en el Ne:
zochdo de Conser-.'ac;.~én y ~p:rra~
ción 'de Car.tder-as del ~Iinistetio de
Fomento en los <lias- y boras p-ábi1es
de ofic:na. '

Las proposicion~s se presentarán
en papel sellado de 3.60 pesetas o en
pape! com.fu! con 'póllza de igu¡11 pF~
cio, dese-<:hándosc, desde !li.eg.o~' las
que al abrirlas no resulten con c:;1e
requlsito -ewr:plido. ' , ,

Las Empresas, Compañías o Socie·
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del decreto de 24 de
Di·ciembre de 1.92-3 :l dls,po::;idQues
posteriores.

Almel"ía., .6 .de ;()ctuJ;¡.re de 1931.-El
Iagen.iei:O .tefe. ADto~o .B:W)D.~ . .

~1951 ..tLtsta las :tr~ ho.ras del 'i:ml 2'1
del :.! etnal se ·admith:á.n -en" la Jebltur.¡
_'le Obras pOhUep 00 Alr.:leria 1- en

o.:> Regh1l"Os (fe hs wovludas lle

ñirst:1 'fas freCeho~as del di;>. 27
[fel actal se admiti1""án en hJ~f31ura

de Obraspuh!icas de Almuí:l j- en
Jos Registros de las_: ):J!-o-..indas de

_, 6:ri:¡¡:~éJ.¡:, y M,urcia llT'Oposi cion~,; 'p~ra

::. {)pta!." a 13 pTlmera suhasta de las obras
ne rep:;ración, 'de ~"Phnación y flrme

. en los kiI6mctrcis'4S al 5'3 de h-. eH"reLe
ra (le !h7.g' a Huéreal-Overa, CU;:O prc
t¡t1pl::S~_() de coIrtl'at:l,-asc:cndc'a ¡:¡csc
rns ~iAOO.93.pe.se!as:, debiendo ~qU~
dar termi'n~d;).s en, el ;pl~o cie seis
meS2S, a eor:.tar d-ésde la f::chack su
:w,G,:-:r:zo, y sieo.do la 1l:u:za p1'-:"'-i
sicr;::l c:e 'lA'22.1fJ n~cl¿¡<;_

Ll s:!b<ls'::asé v:e1'if:ica..:-á c;:\ la J2fa
t!J.ra d(~ ob,is 'piWnc(l&~s:'~ en lu 'pla
za ec- C::l1alej!ls, nmnci'o 1, piso se
gunC'.:), e! día 31 del ~cl.ual, a las once
1l0T"~

El p:r--oyer;to,¡¡Jie~o rle c:oné:.ici-::mcs
y mn(]e:h -d~ proposi-eióne,,!<tr¿n ¡le
;1!!.anijesi:J en es"'.a Jc~~tnra y en el: Nc
g-oeta'.ió de Con'seITación y Rep;'T~
,dóú de CSITeternsdel )finiskl',io de
:Fo,n¡, nio en losdfil.~·Y horns hthiJes
'f\.e o1Jcln-a; - .'

J,3:': pt"oposidDlteS se .pres~nt1H·an
.il pa¡:.el ~eI!aJ:o' d'e 3,60 p~sét~'s e en
1:J...'1.:;i.'l común, 'con :p¡',liZ~t .de igual p:-e4

~jo; de o::; ed::ánd.osc, desdelu;e.gD~ ]as
.qt.:.e al ahrirlas nOT'eSlllten con este
reqi:risi-co -crrmplid'O., ,
, :t:n, EmT!Te5,f:S. 'Q.P.IJ)añías. o Soci-e

-dadCS" propOjentes atan obli'gamis ,21
CUInp-Jim¡ento ael decreto 'de '24 de
'}kie.mbre de 192& Y: w!qlosicioTIe5
pos tc:r,~o.r.cs.

AlUicrí.a_ u d:eOctubre de 1931.-E!
~ng('I~;t'ro -Jeie. Ai!íOllio Baiiú'l.

S-1949

tde rClJ:l.racíón, de ..explac.u<::iún y ñrme l Granada y ::\lurcia proposiciones para 1
.~ b'Skilómetr(l~ t'J Y,20 (!e la (';l.rr<.Úera l' opt:::.,· a l8 pl'imera subasta de! las. oc!'::;s l
de AJmerIa a la C-ucsta de los Cashdi./s, de r'.::pa;-a(;~ó:1, ele cxp!ai,aci¿n y flnllC I
:p()r!\:~jL1r, cnyo l}i·esupuc.'>to (le con- , en los ki16r.ld¡·os :;:M5 y ~~7 de la earrc~
tnta asc:ell de a 22.212.25 l",esetas, de· 1, t:;>ra de primer unlC:l1 d<: la csí.aeX..n de
bien~10 quedar terminadas en el \.J]a:tQ 1 Vilehes a .-\lmeri2, cuyo pre¡¡:J;ilIcsto
·dese~:; m~ses, a contur desd.e la fe- ¡ de con~r.:!ta asd~ndc a 3-!Ao:3,OZ¡j P.?
eh:! C;C :;12 comienzo, y siendo la fiail- . sdas, ,~€:biendo q:,eu<.r tf;rmin~lc:as en
za p.rovosionai elc 66Li."1O pc;,d:.ts. ¡I el plazo de seis meses, a C;Oj1b r dcs-

La SUb3S~3 se vcrifkará en' la ,fefa- de h fe~ha de su comienzo, y ~:;endo

:tara d~ Obr~s publicas, sit~ en :a pb· 1 la n~:l1Z aproyhiollal de 1.D:t1.!JO oe-
'la de C:J.n::dejas, :¡;:úmero 1; Diso se- I sct,,~. .
gu::.:r.., el día 31 riel a-etual, a lns once í La SU;)[lsta se yerlfica¡-a '-'El la Jefa
bo";",, . ,. . ! tm':l de Obras púiJ¡ic3.s, sita en h 1;!:l-

E' ,Toyec:to, pheso de conUlCIOTIeS 1 za de C:J.:-Jdejus, nÜl~("ro 1. piso se
:J n-;o<e1o de proposi:ción est:1i'.dn rlc . gr:.ndo, el día 31 del :::ct:'H;l, ~{ las (';1ee
:rn~lTI ;tes!o en CS13 Jc:fatt:r:!. y en el Xe- ; hor:'\s.
-gc:::i::ldc de Cons~1Vacjén y Rep:lra- I El prcy:>do, :p);ego r1e condi ("¡C·les
don de C::;,retcns ticl l'.1inist("rio de ! y mod~!o de pruposi-ció:l est~ll·jn I~e

fomc~to en los díns y hor~:s háhiks i m3nifies1.o en esta JefntuJ'a v en el N'e-
de Ql::.:ina. \ gaeiado d.e Ca!'l::;eIT3cióD .y Rep~¡:'a-

L:lS p¡oPo$icis:mc.c;, ~.e pI't:5ení ,Irán ciún -de C3i'i'ete¡-3s del )Ij:~ :s:c;'io de
.-- __ ,, __ .... i " 11.-...1__ ,.1_ 'l ~I\' "T\CO Uhl'= ,t'\ I~l" -¡:;"("¡,n').n.n· ..... pon 1 .-1'""~ .... ". "l~rh'-r -h-'
t.!! l}I.~J.,.\·,l • ~ (.I'-.. v v , v JI ..,. .." ~- I - _.:..I __ ::.-. _!JS _!:."!;~ .r J_I~l ••_.._~ "'!~l _ ':p:s
'J)'3peJ común con ¡.y,jIiw. de i~wl p:e- de cficina.
,cro. des:,~h:índ{'l~e. desde h;ego, las I L.ns p,oposiciones se prese:!'!t:J.r&n
que !l1_ abrirlas .~o' .ésulten -éon csie I 'en pape! sr,lhdo de 3.60 pes~t:Js o en
reqmslto cumplHiO. - :.lJ8p~1 comÍln c~n pó!iza de ¡gu:J1 pre-

Lr!s. Emprf'Sas., Compañías o S"de4 ! da, d~s~'Chándo;o:e, desde !lJe~(), l:,s
·(f:¡-cics 'Propnnentes están obl¡grlli~5 al 1 que al abrirh,s no resulten con ~ste
i:üm:¡:;limien.'tc dd dec,eto d~ 24 de I reauhito cumplido. •
Di::.:1cmbre de 1m y aisposidones I Las Empre:-:as, Compañiils o Sode·

'" posteriores. " 1 dade~ proponentes e5t¿n oVlig!~(i:.ls al
. 'A1meria, ti de 'Octnb~ de 1931.-El cUl!1Dlimiento del dec:-etú de 24 de

,- Ingeniero Jefe, :A.ntoni(Y J3a5ón. I Di,ciembce de 1928 y dis;;osiciones
~;_ ·1918 I posteriores.

Almería. ti de Octübre de 1931.-El
Ingenier,) -Jefe, Antonio Bañón.

S-1950
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p<:l cQmérr cen p:mza de igual piccio,
desech{,ndose, dC5de luego, la qu.e. al
~}rirl:1 no resulte con tal, requIsIto
cumplid", lo cm~!.lleva COllslg~ ~]. que,
una vez er.trcg~.Ga Ju pr?~OSlClOl1 ul
Oficüll ei'ca!'~lcto de ~CCl!)lrl<l, no :se
ln,ede ~dmilir ya ep nl?gUll mO'm:,:lto
el subsanar la deficiencia que e11 Cl!:m
to a su r,,~nte,~I"O tenga.

1as Empresas" Compañias o Socie
dades pro[lonent~s están obi~gll~~s ~l

"curnnlimieniO del, De<:reto úe t. .. ae
Dj~i~j¡1k~ 1:le 1928 (GAC:b.'!". del 25). ;,'
~o"a entidad,,, a lo prcvemoo r;~i Dc
crs-to-ley d'~ u d¡~ ?oriarzo de 192:-0 (G.·.·
·~ETA. del í).

Gerona, 5 de Octubre de B3L-El
ln:~eilil"rr; Jefe, Federico Moreno.

" S-1SS.0

13 Octubl"e 1931 Anexo Ílnieo.-Págin::t. 2S7

1 Ge.on-a, 5 d~ Octuhre de lS3L--m
Inge!1iero Jefe, FedericO' M07"e!lO.

S-l~as

Hasta !25 tres::: ~ho,Z's de! dÍa 23 del:
c0rrient~ rn~s S~ ar!n:iti:-~t! p:"cl~,osi

cior;c$. en !G~~ P.. :-~~S~.TC3 d~ eS!2 j~fa"
tu::-:, ee Ob,¡::, I;~:~~:~::!; y C!1 les de
lns de P~~E"c:c:~0T:::! ~. !....~~!"i~~, 2 hG::l~.

húhil-:s de cficin~, ~~ra 01)!~~_ ~ 1:1
prl:r:cra su!"'~""¡stil t:TrF_I;Ji~ ce 12:; cbT'as.
dc rcna'aci·~.n ue 1cs k!16IT1etros i' 21
1,) Y 13 al 2'3 de 1:;. C;:iT~icra di; Rui-·
d~¡if)l~ a La grsb21~ CUYD I:·rcsuPü.~sfc..
aScitD d.e a {,):L:¿:>iJ"CIJ peset~s, ~!~!:d~

el '11;1:-:0 de clcct:;;iún de seis Oi;Ses,.
a r:artir Q{;l cO;1~1:;~nz~) de l~s lJht~~. y
la Ú¡]~z:~ p¡oyisi\..;n~... l {~C 1.Y2S' pt;.~et:~s:

L~i SliDf:sia se \2ri:Hct~rá ~:1te c:-:-1G ['i~

tada Jcfat'1"¡}. sil;'; en b c<':~~~ dI: 1\n
seimo CDV¿. nú¡r,cfo 2;). el ciia 2: d.el
G.~t~~!. ~ L-:::: di::?: horas.

El· p,·oyeet.:>, pliego <le ccmdici.olles;
m~ldc!os ¡;(, 1;;{:!J0S1dó¡; y rii~p()::;lt::;1).

nc¡; sobre f:wma :,. (,,;)lldi.cioue-s oc sli
p:·escr.taci6¡:!~ ~·stsran de tna!1inesto ea
esta .ieiatunl r1<ó ODras pUblicas y eQ.
el r\egü (;iauo de Co n.s;; r\' ac ¡ti!! y Bepa·
r-:::.ción d.e Carretcias. dd. ~Ei1bt:;,do ~

Fo;n~nto. e:1 los días y lwras h.iliild¡
de oficina.

Cad ... piuposicián se pre.,;,mia¡·á es:
p:!pel se~l3.do de ~:.~j p;:;se.t¡;,s ? crr ~.
pcl Ci)m ti n con po !t¡:; de 19l::": P¡-C!':::ú.
desecll:ludJ'c, desde ¡uego. la .qu¿ al
abrirla ¡le) resultE' CI)¡¡ tal .~~'l;.~S~~

cumpEdo, lo cu<:.l iic'·a consigo el ~:u~
una "-el: e:ntregacla la 1h'O?o&ición. al
Ofic~al ~nca,(;;:,iü de adllir12, nQ se
p¡¡cde admitir .Y~ en ¡;ingún mOr'~cn~..>

el subsan:u- l;~ deGci<:nc:ia que e:;¡ C;:¡..."1·
to a su ;-¡:ir.:l:eg,o tCI"if;-a. '

Las Empl'es3S. Comp;;5in& <) Sui-c
ebd..:s .proponente;; ,l?'.=;!án DbiIgad~. <H
cl:m:u'i.imie:~¡o de, Decreto de 24 d.e
n' ,,~. b ,¡ n 'Q.~ (' ((' . .., • d" .) ~,
;J1~"Lm ~~ ..... .l._,,,, \u.\Cc.T;-... \;. _')J. Y
tQU~ f:i1bca:J, t:i 10 p:'CVen!ClO 'f}Cr De
c:eto-le-.. de {j (i" =·.:é~rZ\) 0.,:; 1S29 {G,t..
CI:r.", deí 7).

Geruna. ;) (le Oct~~~ c..~ l~:;~..---EL
1,,·,r·,,;,,",0 J"rc F'r'd~r:Cf) - -~,.",..,• __ • 10. .••• L _.:. .. '...... "" . -- .... • ....ro: .. "~~;r. J:

.;:,-- .. ~,c~
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Gerona, 5 de Octubre de 1931.-El
Ingeniero Jefe, Federico )Io¡'eno.

S-H188

:Hasta las trece horas del día 23 del
corriente mes se admitirán prono~i.

ciones en los Registros de esta Jefa.
tura de Obras públicas y en Jo:; de
las de Barcelona y Lérida, a horas
hábiles de oficina. para optar a la
prImera subas~a urgente de las obras
de reparación de los kilómetros 1 al
5,971 de la carretera do Can;¡post a
Serra. cuyo presupuesto asciende a
32.608,02 pesetas. siendo el plazo de
ejecución de seis meses. a parti~' del
comienzo de las obras, y la fianz2 pro
visional de 9í9 pesetas.

La subasta se verificará ante esta ci
tada Jefatura, s!ta en la calle de An
selmo Clavé. número 25. el día 27 del
act:.lal, a las di-ez lloras.·

El proyecto, pliego de condicioiie~,
modelos de proposición y disposicio.
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto ea
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Xegoc.iado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Minbtcrio de
Fomento, en 105 dhs ~/ horas h:.i.lJilcs
de oficina.

Cada proposición se presentará en
p::!pel sdlado de 3,60 pesetas o en pa-

.pel común COn póliza de igual precio,
desechándose. 'lesl1e luego. l:J que al
ahrirla no resulte c.on tal requisito
cumplido, 10 cu:ü lleva consigo el que,
una vez entregada la proposición al
Oficial encargado de ·recibirla, 00 se
puede admitir ya en ningún momenLo
el subsanaí la dcficienci 1 que en cu¿m.
lo a su reintegro tenga.

Las Emp-resas. Compañias o So~ie·
dades proponentes están obligadas al
cl.mplin,iento del Decreto de 24 ~?e
Diciembre de 1928 (GACETA del 25). y
toda entidad, a lo prevenido por De·
el-eto-ley de 6 de Marzo de 1929 (GA.
CEn, del 7).

Geron,a, 5 de Octubre de 1931.-EI
Ingeniero Jefe, Fed-frico Moreno.

S-1989

- !de las obras, y la fianza provisional 1

de 1.732 pesetas. . !
La subasta se verificará ante estad-l'

tada Jefatura, sita en la calle de An· f
selmo Clavé, número 25, el día 27 del
actual. a las diez horas.

El proyecto. pliego de condicio'l~S,

modelOS de proposición y disposicio· 1
nes sobre forma y condiciones de su
p.esentacién. estarán de manifiesto en I
esta Jefatura de Obras públicas ~. ea .
el Negociado de Cons~rv:ic.ión y Repa· 1I
ración de C3rreteras d~l I\1inistcrio de 1
Fomento. en los dias y horas hábiles 1

de oficina. 1
Cada proposición se preseatará en ¡

papel sellado de 3.60 pesetas o en va'j
pel común con póliza de igual precio,
desechándose, tl~sue luego. ia que 3.J
ahrirla no resulte con tal requisito
cumplido. lo cual lleva consigo el que, 1
una ve?; entreilada la proposición al I

Oficial enc<lrgado de recibirla, no. se 1
puede admitir ya en ningún moment'> I
el subsanar la dea:::i:~!lda (lue en \;U.J1l- I

to a su reintegro tenga. 1
Las Empresas, Compañias o SocIe

dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Decreto de 24 de
Diciembre de 1928 (GACE1...... del 25), y
toda entidad, a lo prevenido por De
creto-ley de 6 de ~larzo de 1929 <G"\.
CET.\ del 7).

Gerona,;; d-e Octubre de 1931.-El
Ingeniero Jefe, Fcderi<:o Moreno•

S~1987

rtasta las trece horas del dia 23 del
¡oniente mes se admitirán proposi·
ciones en los Registros de esta Jefa
itu.ra de Obras públicas y en los de
,las de Barcelona y Lérida, a horas
,hábiles de oficina, para optar a la
'primera subasta urgente de las obras
.de reparación de los kHómetros 26 al
\34 de la carretera de Anglés a Vich,
cuyo presupuesto asciende a 31.470,90
pesetas, siendo el plazo de ejecución
"de seis meses, a partir del comienzo
..le las obras. y la fianza provisional de
945 pesetas. .
· La subasta se verificará ante esi.a ci~
lada Jefatura, sita en l-a calle de An
l5elmo Clavé. número· 25, el día 2i del
.-ctual, a las diez horas.

El pro~"-ecto, pliego de condiciones,
Illodelos de proposición ~. disposicio
"25' sobre forma y condíciones de su
lJl'~sen1ac!ón,estarán de manifiesto en
~sta. Jefatura de Obras públicas y en
.al Negociado de Conservación y.Repa
'J'ación de Carreteras del Ministerio de
Fom.:nto. en los días y horas hábiles
de oficina.

Cada proposición se presentará en
:!lape! sellado de 3,60 pesetas o en pa
:.el común COn póliza de igual precio,
··..esechándose. di:-;de luego, la que al
)brida no resulte 'con tal requisito
~umplído, lo cual lleva consigo el que,
ilna vez entregada la proposición al
Dficial encargado' de reeipirla. no se
-,-uede admitir ya en ningún momenio
}l subsanar la deficie'lcia (me en CU:l.lh
JO a su reintegro tenga.
· Las Empresas, Compañías o Socíe
Jades proponentes están obligadas al
'rnmplimiento del Decreto de 24 de
Diciembre ue 1928 (GAcETA del 25). y
loda entidad, a lo prevenido por De
ereto-ley de 6 de ·Marzo de 1929 (GA
l:E'I.'A del 7).

Gerona, 5 de Octubre de 1931.-El
,ingeniero Jcíe, Fccltri.:::ú Moreno.

S-1986

:,

Pel común con póliza de igual precio, 1
·deSechándose. desde luego. la que al I
·abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigC? ':~ que, I
nna vez entregada la propOSlClon al
Oficial encar~arlo de recibirla; no se
puede admiti,r ya en ningún momento

·el subsanar la deficiencia que en CUaL1.
lo a su reintegro tenga.

Las Empresas Compañías o Socie.
~ades proponentes están obligadas al
::umplir.Iiento del Decreto de 24 de
Diciembre de 1928 (GACETA del 25), y
loda entidad, a lo pre....enido por De·
't:reto-lev de 6 de :Marzo de 1929 (GA-

"CETA del 7).
Gerona, 5 de Octubre de 1931.-El

Ingeniero Jefe, Federico :\Ioreno.
S-1985

Hasta las trece horas d~l día 23 del
corriente mes se admitir::tn proposi
ciones en los Re~istros d.e esta Jefa
tu·ra de Obras públicas y en los de
las de Baícelona y Lérida, n Loras
hábiles de oficina, para optar a la
primera subasta urgente de las obras
de reparación con riego de betún as
faHíco de los kilómetros 17 al 24 y
1 al 3 de las carreteras de HostalLich
a Tossa ~' Santa Coloma a Llon::t dI;
Mar, CU~TO Pícsupuesto :lsciende a pe
selas 65.029,05, siendo el plazo de
ejecución de seis meses. a partir del
cOlnienzo de las obras, y la. fianza
provisional de 1.951 pe:;eias.

La subasta se verificará ante esta ci-
tada Jefatura, sita en la calle de An- Hasta las trece horas del dia 23 del
s-elmo Clavb. número 25, el dia 2i del corriente mes. se admitirán prollosi-
actual. a .las diez horas. ciones en los Registros de esta Jefa-

E;1 proy~cto, pliego de condiciones. turá de Obras públicas y en los de
lalodelos de proposición y disposicio- las de Barcelona y Lérida, a boras
nes sobre forma y condiciones de su. Jlábiles de oficina, para optar a la
presentación, estarán de manifiesto en primera subasta urgente de las obras
esta Jefatura de Obras públicas y en de reparación con riego de betún as-
el Negociado de Consernlción y RelJa- fáltico de los kilómetros 26,580 al 35
ración e.e Carrdcras del l\.1inistel"io de de la carretera de Besalú a Rosas, eu·
Fomcnto, en los tiias y horas hf..biles yo presupuesto ascieude a 52.481,85
úe oficifla. pesetas, siendo el plazo de ejecución

Cada proposicion se presentará eo de seis meses. a partir del comienzo
papel sellado de 3,6U pesetss ° en pa- • de las ..tras, y la ñ:mza pro-:isional
pel común COn póliza de igual precio, de 1.575 pesetas.
p,esecháodose. desde luego, la que u1 La subasLa se vcrificará ante esta ci·
Abrirla no resulte con tal requisito tada Jefatura, sita en la calle de An-

Hasta 1~..s trece horas del día 23 del ¡:umplido, Jo cual lleva consigo el que. s-elmo Clavé, número 25, el día 27 del
<:Ol'riente mes se admitirán proposi- una vez en-tregada la proposición al actuul. a las diez horas.
ciones en los Registros de esta Jefa- Oficial encar[,,"ado de recibirla, ,no S~ El pr':>yecto. pliego de condicio:les,
'tur:! de Obras públicas y en los de pueue admitir ya en ningún momento modelos de proposición y disposicio-
Jas de Barcelona y Lérida, .l horas ! el subsanar la ilefit:~encJaque .en cmm. nes sobre. forma y condicioD.es de su
!lábiles de oficina, para opta¡- a la Ilo a ~11 reintegro tenga. .' . presentaclOn. estaránc de -manijieslo en
"Jlrimera subasta urgente de las obras Las Empresas Compañías o Socíe- esta Jefa.tura de Obras públicas y ep
(le reparación de los kilómetros 1 al ¡ dade"s proponentes están obligadas -al .el ~~goclado de Consen~ac~ól?-Y~epa~
~, 9' al 12 y 20 al U. -de la carretera dC¡'tumplimiento del Decreto 'de' 24 de .raClOn deCarreter~s del.Mlmste.~lo. de

. Ce!"?na.a San. F~liú de Gt.!i~ol-;:.. cuyo -1 1>ie~~m.b~.de 1928 (GA.co:,- 5!e125.), y .. Fomen~o, en los· días y horasbáblle.s
.1lreSUIHIesto asclend,,: a 5J.I1~,50 PP-:, ·lod~. entrdad,;.a 10 prey~mlio por. pe,,::l: ~e op.cloa•. - .. '.. . " .

". '.,;e~~:.-dtn.diJ d,plaz~, de.. -eJec~~lQn) ~retp,-}c)~,,!le.: 6:. d,e-_.l\1~zo .'d-c.19.29,.(GA-:·i" Ca4a :P~!)P,OSlCll)D se: pre~ntará en
-de selS lI\ese~, .s parbr del com1",nzo i U'TÁ :del ¡).. . ~ilpel sellado de 3,60 peset-as. o en pti·
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Hasla las trece horas del día 26 del
actual se admiti,án en esta Jefatura dt
Obras pública.> y en las de Sevilla, Cá·
diz y Badajoz proposiciones para op·
tar a la subasta de las obras de ensan"·
clle y reparación del firme del kilóme
tro 4 de la carretera de Huelva a San
lücar de Guadiana, <:uyo presupuesto
de contrata' asciende a 19.657.83 pese.¡
t;;.-; y ;a fianza provisional de 590:05 pc'"
setas•

1..:: subasta se celebrará en la Jefa
[<':¡';.1 ue Obras públicas de esta provin
cia: sita en calIe Yázquez López, nÚ-.'11c
ro 1, principal, el día 31 del actual "S
hora de las diez.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de pr01Josición Y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en esta
Jefatura de Obras públicas en los días.
y horas hábiles de oficina.

Los propoS:2ntes estan obligados al
cumplimiento del Real decreto-ley de
ti de ~Iarzj) ~ 1929, ~Ee..al OI~C;;D_de 2~,--

Gerooo, 5 de Octubre de 193L"----Ei
Ingeniero Jefe, Federico Moreno.

S--1993

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVINCL~ DE HUELVA

CO!'lSERYACIÓN y REPARACIÓX DE C--\RRE
TERA5

Hasta las trece horas del día 26 del
actual se admitirán en esta Jefatura de
Obras públicas y en las de Sevilla, Cá-:
diz y Badajoz proposiciones para op··
tar a la subasta de las obras de aco·.'
pios y empleo de piedra machacada
para reparación del firme de los kil4·;
mctros 101 al 1()5 de la carretcra de
San Juan del Puerto a Cácer~s, cuyo'
presupuesto de contrata asciende a pe-~
setas 36.085,85 y la fianza prorísionat
de 1.032,58 pesetas. ;

La subasta se celebrará en la Jefa':
tura de Obras públicas de esta provin~
cia, sita en cane Yázquez López, núme~
ro 1. principal, el día 31 del actual y
hora de las doce y media. ..

El proyecto, pliego de condiciones.:
modelo de proposición y. disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-'
sentación estarán de manifiesto en esta
Jefatura de Obras públicas en los dias
y horas hábiles de oficina.
. Los proponentes están obligados al

cumplimiento del Real decreto-ley de
6 de Marzo de 1929 y Real orden de 26
de igual mes ~. demás -disposiciones vi·
gentes.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de 3,60 pesetas o en pa..
pel común con póliza de igual precio.
desechándose, desde luego, la que al
abrirla no resulte con tal requisita
cumplido. 10 cual lIeya consigo el que.
una vez entregada la proposición al Qfi.. :
cial encargado dc recibirla no se pue
da admitir ya en ningún momento el
subsanar la deficiencia que cuanto a sU
reintegro . tenga.

Las Empresas, Compañías aSocie·
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 240 de
Diciembre de 1928 (G,\.CETA del 25). .

Huelm, 8 de Octubre de 1931.-El In
geniero Jefe, Juan B. Conradi.

S-206~

comienzo de las obras y la fianza pro
visional de 1.554 pesetas.

La subasta se "erificará ante esta ci
tada Jefatura, sita en la calle de An
selmo Clavé. número 25, el dia 27 del
actual, a las di·ez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelos de proposición y disposicio
P.!:s sobre forma ). condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el :segociado de C<mservación y Repa
raciim de Carreteras del :mnisterio de
Fomento, en los días y horas hábiles
de oficina.

Cada proposición se presentará. en
papel senado de 3,60 pesetas o en pa
pel común con póliza de igual precio,
desechándose, dcsdc luego, la que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que,
una wz entr-egada la proposición al
Oficial encargado de recibirla, no se
_.__ ..J __ --l-...~&-:__............__ ; TT't ....... ,.........".."'f .....
vu~u't;: l::n.l.~,l1.1.L..l.l . .:! C\ '-"u .. .I. ... J...i.&".u .i.LV,u......... .a.... I.V

el subsanar la deficienc;a que en cuall
to a su reintegro tenga.

Las Empresas Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimíento del Decreto dc 24 de
Diciembre de 1928 (G.'I.CET.-\ del 25), y
toda entidad, a lo prevenido por De- .
creto-ley de 6 de Marzo de 1929 (GA. ¡'

CErA del 7)_ .
Geron.a, 5 de Octubre de 1931.-EI ¡

Ingeniero Jefe. Federico ?lloreno. ~
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I!~lsta las trece horas del día 23 del '
corriente mes se admitirán proposi
ciones en los Registros de esta J efa
tura de Obr-as públicas y en los de
las de Barcelona :r Lérida, a horas
hábiles de oficina, para optar a la
primera subasta urgente de las obras
de reparación de los kilómetros 7 al
16 v 1 al 9 de las carreteras de Vi~

lajulga al Puente Campmany y Puen
te Campmany a :\Iassanet, cuyo pre
supuesto asciende a 76_636 pesetas,
siendo el plazo de ejecución de seis
meses a partir del comienzo de las
obras y la fianza proyisional de 2.300
pesetas.

La subasta se verificará ante esta ci
tada Jefatura, sita en la calle dc An
selmo Clavé, número 25, el dia 27 del li.
actuul, a las di~z horas.

El proyecto, plie,;o de condiciones,
modelos de proposición y disposicio- 1
nes sobre forma y condiciones ue su !
pr-csentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del :\linistc-rio de
Fomento, en lo') (:has ~oras hiibiles
de oficina.

Cada proposición se pr¡,~enta;'á en
papel sellado de 3.60 nesetas o en pa-
n::.l -:.Mt. ...... -'l'""" r..Áli..,.oI"lo "'r.. ~n'"""l ,...".,..,n. ;,..,..1"' v • '-"Ya..I. J .... v ..... _ ...... _ ......... o ............. r ... lo. "' ..

des~húndose. desde luego, la que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual llcya consigo el que.
una vez entreg~da la proposición al
Oficial encar-ga do de r~cibirln, no se
puede admitir ya en ningún mo:nc,üo
el subsanar la deficiencia que en CU~'l1·

to a su reintegr-o tenga.
Las Empresas, Compañias o Sode

dades proponentes estún obli;adas al
cumplimiento del Decreto de ~-1 de
Diciembre de 1928 (GACETA d¿l 2;iL Y
toda entidad, a 10 prevenido po, De
creto-ley de G de :<'Iarzo de lQ29 (G.~.

. cI:'"rA del 7).

,
pe] común con póliza de igual preci..:, 1
desech:i.r.dose, dcsde luego, la qu~.al
abrirla no resulte con tal. reqwslto I
cumúlido io cual lleva consIgo el que,
una'HZ ~nlregad.a la pr?I:osición al 1
Oficial enc~~g:ido de :-ecI}mla, no :c
puede ~dmltlr ;ya en nmgun momentO I
el suhsanar la deficiencia que en cua::·
to a su reintegro tenga. _. .'

La:; Empresas. Compalllas o SocIe- 1
dades proponentes están obligadas al l'

c!llilplili1icnto dcl Decreto de 2.! de
Diciembre de í928 (G.,'"CET.-\. del 2.... ), y I
toda entidad, ,t lo preyenido por De- '1
creto-ley de 6 de :\larzo de 1929 (6....-
C]>1'.\ elel 7). I

Geron.a, ;) de Octubre de 1931.-El
In;;l':lil'ro Jefe, Federico ?lloreno. 11
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Hast:1 las trece horas del dia 2.3 dd
c?rriente mes se admitirán proposi
CIOnes en los Registros de esta Jefa
tura de Obras públicas y en lo~ de
~~ .de Barcelona y Lérida, a horas
_a?lles de oficina, para op.tar a la
jltuuera subasta urgente de las obras
de reparación de los kilómetros 1 al
7 y 1 al 7,615 de las carreteras de Ro
sasde Cadaqués y Ramal a Puerto de
!a ~eh'a, cuyo presupuesto asciende a
,~~.Ji3,3t peset:1s, siendo el plazo de
~eUción de seis meses a partir del

•

I l!a~¡;l la;:;. trcce horas del dia 23 del
I ....nrl·¡r>l1lp. mes sc admitirán prolJosi

C¡~:'l~~ en los Registros de esta J efa
tura de Obras públic:ls y en los de
las cte Barcelona y Lérhb, a lloras
l1ábHcs de oficina, para optar a 1:1
primc-l'a subasta urgente de las obras

'de reiHIl'ilci6n de los kilómetros 15 al
25,f)OU de la car¡-eiera de Be:;ulú a Ro
S:b, cuyo presupuesto asciende a pe
set:.ls 5S.92~,45, siendo el plazo de
ejeclH:ión de seis meses, a partir del
comienzo úe ias obras, y la fianza pro
visIonal de 1.76S pesctas.

La slibnsta se verificará ante esta ci.
tada J d.lttu·,t, sita en la calle de An
selmu Clavé, número 25, el día 27 del
actual, a las diez horas.

El pruyccto, pliego ~E.- condiciones,
mod::los de proposición y disposicio
nes svhrc forma y condiciones de sn
prescn tación, esl:.urán de manifiesto eU
esta Jef:;tura de Obras públicas y en
el Xerio~i:.ldo dc Conservación y R~pa

ración de Carreteras del ),Iinistcrio de
Fomento, en los días y horas hábiles
de oficihu.

Cad:1 proposición se presentará en
papei sdlado de 3,60 peset~s o en pa
pel Cn¡¡lÚn con póliza de igual precio,
desechándose, desde luego, la que ai
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, 10 cual lleva consigo el que,
una vez en tregaua la proposición al
Oficbl encargado ·de recibirla, no se
puede admitir ya en ningún momento
el subsanar la Jt.'ficiencia qne en cu:m
to a su reintegro tenga.

Las Empr.csas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas .al
cumplimiento del Decreto de 24 de
Diciembre de 1928 (GACETA del 25), ~
toda entidad, a lo prevenido por De
creto.ley de 6 de Marzo de 1929 (G:\
i:ETA del 7).

Gerona, 5 de Octuhre de 193L-·EI
Ingr:liero Jefe, Federico ~Ioreno.

S-1991
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H:il>ta las toece :h.oras del dí~ 26- del
&cwal se at.C5tiri<n en esta Jc'::atura de
Ob.¡!s plililiCfiS y en las de Sevilla, Cá

°1:1i1. ~T B:l(~ajoz proposiciones para op
Ulr a }.a subasta de las obras de coche
l-?, almacén de depósitos de :apisona
dr)l'::lS ...:/ camiones tanqnes. Trs,vcsía del
6fie!1 cal'l·ete.a de Alcalá de Guadaira
;3 H;elva, cuyo presupnesto de con
trata ascier;de a 13.577,47 pesetas- y la
ii?n-za provisional de 2.2(}7,32 pesetas.

La subasta se celebrará en !a Jefa
tura de Ohn:s públicas de €:>i.a provin
cJs, So¡la en ~ne Vázquez López. mime
:ro 1, principal, el dia 31 del actnal y
hor~ de las doce_ .

Ei: p:royccto. pliego de condiciones,
modelo de preposición y dis-posiciones
soDFe forma y condiciones de su pI"e
senl&c.ión estarán de manifiesto en esta
Jefatura de Obras públicas en los días
¡¡ horas habilcs de oficina.

Los proponcntes. están obligados al
CumfJlímiento del Real decreto-lcy de
Gde }:¡arzo de j.fj29 y Real orden de 26
{le igual mes y dcmás disposiciones vi
);entts.

Las proposicio-ncs se p.resentaran en
bap~l seUaun de 3,60 pesetas o en pa
~el C0mún con póliza de igual precio,
<lesechándose. dClóde luego, ]a qu.e al
ab¡'ir1a no resulte eon tal requisito
CUnlpJído, lo cual lleva consigo el que
una \'ez entregada la proposición al0fi
cial encargado de recibirla no se pue
da admitir ya en ningún momento el
suhs~mar la deficiencia que cuanto a su
¡:ej.;¡ leg.ro tenga.

Las Empresas, Compañias o Socie·
ílad~5 propoi1entes están obligadas al
t.u.mplimicnto del Real decreto de 24 de
Diciembre de 1928 (G_'J.CETA del 25).

Hu:el..-a,8 de Octubre de 1931.-Elln
geniero Jefe, Juan B. CO)lradi.

8-2070

Hasta bs lrece horas del di:! 2ti del
scliJal se ;¡dmitirán tn esta Jef:.:;tur3 de
Obras públicas :Y en l¡¡s de Sevilla, Coí'
diz y Eatlajoz proposi.:::iones para op~

tar a la subasta de ]as obras ele e¡lS1\n'
che y reparaciúll, (on riego de b~H!~

asfaltico, de los kiló!l!(',ros 5!il, 5921

593, 63i, 6aB y 639 de la carretera de
Alcalá de Guadaira ~ Huch-a, cuyo pre
sq)UCS~O de COi1crata asciende a p..ose
t:!s 10:2.:3G1,50 y la fianza proYislonaJ de
3.070,85 pcsdas.

La subasta se celebrará er: la Jefa·
tUl"a l.1e Obras pú.hEezs de esta llrO\'in,~
cia, siia en calle Yázqul'? Lúpt;1., núm~
ro 1, principal, el día 31 dci adual S.
ho;-ü de 12s oncc.

El proyecto, pliego de contlL:ione5¡
modelo de proposición y dispo:;icione~

sobre forma y condicioDCS de su pre~

sen-tación est~n'ún de manifiest.) ea e.la
Jefatura ¡Je Obra>; núbl1cuo; ~Jl los dias
v hor::!s 11:.í biles de -oficina.
. Los prüpon::ntes están ohi¡o~ados al
cumpE!nier:to del Real decreto-ley d~
6 de "Y::¡rzc de 1929 v Real o,c;cn. ti:: 2,ó
ele igual mes y dem~s disposit.;ioncs TI
gent::s.

Lns proposiciones se pr-cstoD.h:rán el
p::!.~e! ~eJhdo de 3,60 I'1's('I,-¡,:; o en ~a'
pel ccmiL'1o con -póliza de ig:.~d prec:o,¡

desecb5.nuose, desde luego, la qu~.&
abrirla no ¡-esulte con la! reqWS1tQ

cumplido, lo cual llQya consigo) el q"Je
una vez entreg:J.da la proposici~',n 1l10fi.
cial encargado de recibirla no se pu~
da admilli: ~'a en. nin.:::ún mome~l!U,l

Obras públicas y en kls de S~,illa, r.:i.
diz y Badajoz pICoposícione-s para op~

tal' a la subasfa de las onr2.s dc emani
che y repa.ació:t del firme y riega 2.S~
faltico de los kilémf:h'Os 4, 5 'i 6 de
la carl'~tera de Gibr~!eón a Ayarnonlei
cuyo presupuesto de centra asl:Ícnde á
62.798,63 pes€fas y la: fianza provi:>io.
:131 de 1.883,95 pesetas.

La sub~.sta se celebrará en la Jda.
tura de Obras iJútlicas de esta pro.,·¡u~

cia, sita en calle ,.<Ízquez López, náme~
ro 1, prindpa1, el cIia 31 del aclual y
hOI"a de las once y meí.Ea. ;

El pro''yccto, pliego de cO!Jd;cio!ll..'S,
modelo de pwpúl;:ciún :lo' disposiciü:1CS
sobre forma y condiciones. cc su p.e.:
sentación cst::.rán de manif1estQ ea c~ta:

Jebtl!ra de Obn,s públicas en los días
y horas h:íbiles de úliclna.

Los proponentes cstán oblig"dos al
cumpllmiento del Real decretD-Iey de
1) de Marzo de 1::;29 y B~l úr.:.1c;,.. J~ 1i3
de íguul ~nes y uemas d.isposicioncs ,i·
gentes.

L:il.s proposiciones se presenbrir: en
papel senado de S,CO peset:¡s o cn pa.
vel común con p¿I~UI de igual precia;
desechándose, desde luego, la que al
¡,J¡rirJa no resulte con tal rcqt~¡sit~

cumplido, lo cual lleva cmisigo el qu~

Wl:l vez entl·egad:J. la proposición al Ufi~

ci:ll cnc3,gad<4 de recibirla no 5e pile~

da admitir ya en ningún mom{!nlo ef
subsan::u- la ddicient;'a que cuan lo a sd
reintegro tenga_

Las Empresas, Compaiiías o Sacie·
d:lllcs proponentes ('stún obligad:iS al
cumplimiento del Real decreto (:e :14 de
Diciembre de 1928 (GACETA dcl ~5).

Huclva,8 de Octubre de 193:!.-El In·
geniero Jefe, Ju?n B_ Conradi_
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Hasta las trece horas dcl día 26 del i
actual se ndmitinin en esta Jefatura de 1\1

Obras públicas y en las de ScYilla, Cá
diz y Badajoz prvposicioncs para op- "
m1' a k:. sobasta de las obr:ls de aco
pios y empleo de piedra machacada 1
para reparación del firme de los kilé- !
metros 36 al 38,812 de la C;~ITetera de I

Zalamea a Aracena, CU~,io pl-esupuesto i
de con.trata asciende a 19.930,67 pese- I
tas y la fianza provisional de 599,42
pesetas. 1

La subasta se celebrará en la Jefa- l¡
tura de Obras públicas -de esta provin
cia, sita en calle \'ázquez L6pez, núme·
ro 1, principal, el día 31 del adual y
hora de las diez.
~l proyecto, píie;;o de condiciones,

modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones oe su pre
sentación estarán de manifiesto en esta
Jefatura de Obras públicas en los días
y hon~5 hábiles de oficiua.

Los proponentes cstán obligados al
eumplimiento del Real decreto-ley de
6 de MarzO de 1929 y Real orden de 26
de igual mes y demás disposiciones vi
gentes.

Las pmpo;;icioncs se presentarán en
papel sellado de 3,60 pesetas o en pa-

I
pel comim con póliza de igual precio,
desechándose, desde luego, la que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que

I una vez entregada la propOsición al vfi-

Ida! encargado de 1"ecibirla no se pae-
Hr.sta las trece horas del día 26 del da admi'Lir ya en ningún Iilomenta el

aCtual se admitirán en esra Jefatura de 1 subsanar la deficiencia q'.Je Cü2:r.tO a su
Obr¡¡s públicas y en las de Sevilla, Cá- reinteg.ro tenga.
diz y Bad::Jioz proposiciones ps.ra op- Las Empresas, Compañia s o Socie.
t~. a la subasta de las obras de aco- dadcs proponentes estún obligadas al
pios y empleo de piedra machacada cumplimiento del Real decreto de 24 de
par-a reparación dei firme de los kiló· ¡ Diciembre de 1928 tGACETA del 25).
->l1E:!ros 28, 29 y 30 de la carretera d.e i Euelva,8 de Octubre de 1931.-EI 1n
ly:m¡onte a A•.1cena (1: seccióp). cu- ! geniero Jefe, Juan B. Ccnradi.
yo P!-csupuesto de contrata asclCnde aI S-?07?
17.51ilS,75 pesetas y la fianza proYisio. - -
Da! <k 525,26 pesetas.

La subasta se celebrará en la Jefa- Hasta las trece horas del día 26 del
qra de Qbr;¡,s públicas de esta nrovin· actual se a<i..'llitirán o~n esta Jcfaú.Jrn de

Se igu...l mes J dc;.n~s disposiciones vi- '""lo cia, sita .en .calle váZ9UCZ López. núrne- \1
~ente.<;_ o, ro 1, prmclpal, el dla -31 del -actual y 1

Lao; Pl"OPblSiciones se presentaran en hora de las m-ez.
papel sc1:a:io de ?,90 pcsc.tas o en p'a- El proyecfo. p~e~.o de ~ondi~i?lles, I

. ]*i comú~ cou polIza d~ ¡gt!"ill preCIO, modelo de prOpOSlC!On y <lJ.sposlCLones I
4.ksechándose, desde mego,. la que al sobre forma y condiciones de su ;>re
abririn no resulte con tal reqi.1isito sentación estarán de manifiesto cn esta I
enrnpl~do. ro tu2i Heya consigo el que Jefatura de Ob-ras públicas en. los días
una YCZ cntregada la proposición al Ofi.- y horas h<ibiles de oficina. I
cial e):lcarg~o de recibirla no se pue- Los- proponentes están obligados al
da admitiI" 'Ya en ningún momen~o- el cUIDJ)limiento de! Re81 de:creto-ley de I
suhsanar- l~ dcficic:"l'cia que cuanto a su 6 de )larzo de 1929 y Real o-rden de 213 1
reintegro- tenga. ~, . de igual mes y demás. disposiciones yi· ¡

tus Et»presas, Compa.-lias o SOCle· gentes_
d.{Qe> p-~nentes están obEgadas al Las propo:;iciol.1es se presentarán en ¡
€Ump}.imieuw- (Je:l Bea) decreto de 24 de papel senado de 3,50 pesetas o en pa
Dic:iembre de 11)28 f.G!l.f.:ET.-'. del 25). pel común con póliza de ignal precio,

Hne}v3. S di; Oc-lobre de 1931.-El In· dcsechá..,dose, desde Juego, la que al i
¡¡.eniero .Tefe, Juan B. Conradi. a.hrirla no resulte con tal requisito I

S---2009 cumplido, lo cu~;¡1 lleva consigo el que '1

ana vez entregada la proposición al Ofi·
cial encargado de recibirla no se pue- ¡
da admitir ya en ningún momeIito el I

Isubsanar la de:flciencia que cuanto a su i
reintegro tenga. I

Lá5 Empresas, COElpañías o $ocic- I
1 dades proponentes están obligadas al I!

\ cumplimiento del Real decreto de 24 de

I
-Diciembre de 192& <GACETA. del_25)_ \

t H~eh"a: S de Octub.'e ~e 1931:-EI In- ¡
¡ gemeLO Jefe, Juan B. Conradl.
l 5--2071
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José Mal·ell.
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modelo dt> prop::d·C;;óJl y dL~~ciO-:
!les SI>IJ¡-¡~ forma y cOEd~ci?(!1.les ~í
p¡'es'C~ia('¡ú!T, est¡;¡-tán ee ma..'J!_ ~.

~n es~a Je~(ltura de O~l'as' pl1ibU-c;,1S i:
e!1 el Xegoó::'Go 6.e Co~¡;¡ció:< t
:Rcp::?r:::.ciÓn de carrcter-il.~ del )En~f:'~
it'.i·jO de Fo,nc:¡ID, e~ I{js dja y hrrr~sr

hi:hHes de oficina. :
(:ada 1Jroposiriórl ¡lf..ra cad.a p-r<r;.:

yef~to S~· pTesen~~ra en ~)3pel sc}l~~;
de 3,(;1) pese!n:> o en Fapel corm"m~
piJI:;:::¡ de igual p.redo, ~e:'"echá:1¡~dS-!t:
desde lu~go la (!ue, III ~hnrl~ no r~
sulte con tal rcqu~síÍ() C1l-~nplido,. -\fj;
~'ua 1 ]J e\" <\ cn1sÍgo e1 que, lina ~cz el'l~:
tre,·;;"!d~ h ~;rop'1sjcroI1 ~! ::dkh,] "jt;t
c~lg~d<) de recihirla, n., se puede ~~j
mitir ya er:: ningún momento el :,t!b~
nar' h dctlci<.:~¡a (['Ie en CU3nto .1 m~

reinte;ro te~s~.j
L~s Emprc-sas, Compz:11oa5 a S(}ci~¡

darles 'pr.oIX¡;;enr~S estfn oblig'<:Ó1S ~
cumph,mcnLo del Re.<~ del.:Leto de 1'2;
de Octl1!Jr'C lie H¡23. .:.

[0:1 a]-.;,,<;10 ~d ;;rp¡Jrt<'.\l0 .,,) de! 2r

ticu10 l.Q del- Real d€crdQ-ley t:-ej
de ::-.ia;-w de 1P29, .:n~.."n-t';()· ~44, 1
!icít;!d()!"t~s han de rlecJ~:"a¡- en ca
prupo::;:ciÓi1 135 re:=-li~~~'&:~OJ::es ~

:limas que pcn;il;iri<npor jerr!',Lad.3 ~
gal de tr.,bajo :; por hor:;5 extra<F
nari<:s que se ufiEcen. de~tro de 1
limites l~gales, lo~ Gbrl;:lOS de ca~
oficio y catego:'ia de ros qroe hay~n ~
ser empleados' en la CQ::'l"tTzta, sien 
de&echad;:s las ¡,¡n:¡po:;ió<;::es que n
se a:noldcm ¡,¡ lo fijad!'} ~n d l'efe=idc
apart<::.do aL

Ud rl.., 3 de
Ingeniel'O Jefe,

!hst~, l;!s L'ccc hOTas del di::. 24 del
actual se ~HIn1itü':\;¡ C'!l el Registro de
e,.ta J ef,'¡iura y en 10-; de ]('\$ llrc',>jn:
C:3S de Ba!.'c:~!oila, Ge:-tm:1, T::UT;~gO',

n:::, Zan:$ioza J" Hues.:;:; , ;;: l:; eras ¡-:¡l ;Ji.
les de ofic~n<:, l¡;s p:'cPO:;,l c:o:ms p~;ri
optar. por separado, a, la S¡.Jb2S~~ dE'
las obras de repar:::C!Bil dci íiT",e di
los kilómct:-os í ~l 10 G~ ;<1 ca;:;"ete<
ra de B:llaguer a ;,a f:'o:!tera fral1ce:::<lf
prcvincia de LériJa~ cuyo p,esup L:CS~

to de contn,ta asciende a 46.6H pe·~

setas, si:m do el plazo de eje("uclón de.'
seis ~1!escs, a co!!tar Q.es¡,més de un ~

~:,e:~.~: 1? fC~~2. ~e 3~~~}'.~i~:1~::(~r~ ~: .. ~
..l~l. ... ", ..1' a,. J la .:J.(..dllo(\ prc; .... ~.liOl;.a.l- ......... ...:. ......

seta.s 1.S!:!9.
La subasta se '1.·crifjc~rú e;:¡ :~ .; ~f2~:

tutu de Ob~;}s punlil"iis:, si!;! e:i la
R2...r:!J.bla ele Fe~L1~~do,. nÚm;~iG 33, e~ tha
:2G del '::oITi.ep.te, a , ...s ¿¡1O~: ;-,G:"<ls.

El p¡-oyccto,. plie-fo l:e (:ü~1dlc,~0:"!es:

ill'cdeio de propDsi..:i">;l y dispcS:.:ie·.
:'"les SObl"C f'or;na y cú=1djc~(;::;es dc: ~u

p~·esenL,c¡ún. est:l:-¿n de m~':l,,;{'.':to

~ ...1 C~~a ~C:':';;Hu~~a t:e vD¡·as ~~).. '¡~"-i Y
C:J. el :"'~ ;:.~g¡~cI~H.10 úé COll~-ti-"'-¿(~,,·~" Y.. -

~~~tr~g:r~;,"~~t¿,;!~\~~~~:~;~;i~~l y ~'i~~~';~"
11ajJl!~s ce 01:Cl!IJ.
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("las de B::~'celon;l, Gl'rona. T¡:¡,rago
na;- ZJ.:::':::gú'l.a '}" I"lllCSC2:o a llo:-2:S ~láÍ)i
leos de 'ofl("~l1a, ~:>5 p::cr;..ú'>:dop.c'-; para
cp~ar, por sepaI"«uo, <'! la s~!b¡~s,a de
1¡15 obr4~s tle ¡'eD~r;)('iún je e:":~Jl~Ela
ci':,n y firme d e -los ¡dü;nctrc,; ~U ~ ni
:208 <.le la C«j"reiei'a t~e B3tig~1(.-r a la
frontera rl'al~CC;¡], P¡'o\!llcia de: Léri
d~, Cl1:ro p¡-csuput~to de con trnta a~

cjende a 34.838,íO pesetas, si('ndo el
p:azo de ejecucióil de seis ;"'l!C:S'l':S, a
CD!ltar después de nn mes de la fecha
de :!(!judicaciúl1 ddl!1!t!va, y 1:1. f!<,.t
za ¡;rovis;or::aI de 1.ú4,) pe:ód<iS.

La ~Uí~:lsta se W'rifical':í e¡-¡ 12 J e['1
tura de Obras pút:ic:".:;:, s:t::: (":1 1<1
lbmbla de Fe¡-rl2=::do, ;-:¡]:llero $~, d día
'Ji> "'cl ..."·..··'''·1',,. ~ l~,. (¡'¡ez 11r.-,,~S_;1 u l.. ..... .10 L .. .L , .... , "7 ,1.0,.'" ",.__ _ t.T.L._ =

:t:I l}l'O;rccto, p!u:;;o (!e COT:.t1H:lOlT!.'"S,

modelo cie proposición y dispo:;:do
nes SO!Jre formó:l y condicioi1':s de su
pie5ej1tac~ún, est;¡r<Ín dc lr!::!nill-e.:;~()

en t"Sta Jefaffira de {j;,:-as Il¡l!)l¡c~s y
en el ~';-:.:gociud.o de CO!Jsen-2~::-ón y
Re!?aracié~.n de C?l'1'e\e:r~ls dd :':I:r::';
teno de fomento, en .:.os ([las :" ¡¡,J':",l;;;

hábiles de oficina.
Cada f.·roposiciÓn pa:'a c2da }íro

Yceto se presentará ca papd s",nado
de 3,GO pesetas o en p?"~J común con
póliza de igu:l! P!'Cd0, dc<:;ecl1ánd0se
des-dc lue'go la qae, nI ;¡brirfa. no re
su.ltc con t<:lI requisito cumpli do, ]0
cual ncn~, consig,) el que, un;} \'ez: er.
tregada la proposición al o~k¡al e::l
cargado de recibirIa, no se )ltcr1e ad·
mitir ya en ¡Üligl~rl múmenf(l el slósa
nar la deficiencia qne en ctIanto a ;m
reintegro' tengc1.

Las Emprcs2s, Coznpañías a Sock
dade:s l1rOpO!lentes estan oblig~das al
cumplj,nicnto del Rea:l decreto de 12
de Octubre de 1923.

Con arregj() al apar1ado 2) de! ar
ticulo 1." del :Real decreto-l~:r de 1)
de :\!2rzO de 1929. número ,U, los
licitadores han de - declarar en cada
proposición las rc..'Ilunerncíones mi
nimas que percibirán por j.()rr:ada le
gal de trabajo y por horas eJi:IT2ord!
n<lrias que se utilit:en, dentr-o de los
limites legales, les ohreros de ~da
oficio ~. categoría de lú~ que !13yan u:;
ser empleados en In contrata, siendo
deseebadas las proposícic:!es que no
se amolden a lo fl;ado en el referida
apartado a).

Lérida, 3 de Octubre ue 1931.-El
Ingeniero Jefe, José ~f~l·ch.

S-2¡)Ü9

H,'_:ót::l. las trece hor"s del ula 24 del
actud se admitiri:.a er. el Rcg~;stro de
esta Jefatura y C:J. los ti: las SiP'o·,'in·
cias de Barcelor:.a, G~:'v:1:'1, T3rT'::.go~

na, Z:lragoza y HU(5C~', a A(1T~S lübl
les de oficina, las proposi;:;~¡!,'es p:.tr<l
optar. por separz.do, a Ja su.b:lsí:a de
las ?~r~lS de repa¡·3c~üa. del ~rffie de
los 1:110::1ctros 4. ;) y ti dI!" h carre·
tera de B;:lIa~uer-" 13- f¡'Orl :e:'<). f¡-::m ce
so., proyincÚí de Léricla. c.-o prcs:.¡
puesto de cont:;lta ascicn~~ a 40.158
pesetas, siend-oel plazo o.c ejecución Caja P:'oposici6n paro. C:',ri~¡ 1'~'¡)·
de ;;;eis mes;::s, a contar despui-.5 de Ui1 ;;cc:to sc preser!ta:'ú e¡l p~.p"l "'_';;:«0
mes de la f)~cha de adjud!.cacluD de- ':e 3,00 pcset:;s o €~ pspel -:om::m con
tlni1iYil, y ~a 1i."!.!!Zp. provisional üe J,:úliza de ig¡::al p;-ccio, rk:C:l?:: ¡¡ar: :\lSlo:
1.204 pesetas. (;es.de 1~:;S;) lo. qu~, sI ab~':;¡';a, T:.e :'CV' ' ..

La subasta se "erifk;:r;j en la Jefa- sulte cón tal requisito c:<n:plid<,. 10-
tura de Obras públicas, sita en!a cud lleva consigo el qile, .La ve ~ 1'-].-.

Rambla de FernandO" número 33, el dia l' tregada la. proposición al of!c:;.¡i c!1V
29 del carrien"te, a las diéZ h9niS. ,c~rgaao d'e recibirla, no se pueti~ ac
._;El I!r.~)':ect6. Qliego. de ¿§n?ic!E..:C.cs,l jíiitir~~a ~jp~?;pento e! _~lIQ?f

5-2008

Jiasta las trece horas del día 24, del
!ctual se admitirán en e! Re~strQ dé
~.Js.fat.u.r.a Y._~_~~_WJtó!.ii~-

1¡
¡
I
1
¡

!
1;:IC,\jTHA DE O:BR"~S PCBUC~S!
"'¡~i;' LA PROVlxCIA DE LBRIDA i

I'>s¡" h!s trece bOl'as del di.1 U dd,,'" ~ ',' . 1 R 'L .1adll21 se ~dmlL:rLln en e "': C6"SlfO .úe
ed~ r~f¡'tur;l y en les ~l~ ;~::7 nrO\"¡ri-

~ .(. "'':- "B .'''l !.~.,.. ~ ....A.)~._. ,.,.
CHIS ee ~¡1l ce:.¡Ol1:1, v-c;· G!1~. 1 .., ¡ 3,,;0-

m Zaragoza Y Hue~ca, a hOL~'S !h~bi
l~; ,1., 'On6:1?. las r:·r~o~ic~o;-;~s para

• ... ,-\1.,> .:l. 1 __ , 1 ~ 50, ~,

I optar. por .sepan1úo,:~ .3 .""lJ~S,~ c.,e
hs otr~s de rcparacIün (le e:ip,mIH
c'ún y firme de los kHómetl'os üi) ~l
¡u de'la cat','etera de Bal~gue-I.' a la
fronter::! francesa, provincÜ'l de Lér~~

da, cuyo presüpüesto de col1tr~:a ;l:S
cicr.de ;1 41.335,60 peset<ls, siendo el
pI.uo üe ejecución de seis mes~s, a
contar <lespnés de un n:es de la fec::h:i
de ~dj:ldicacir:)}1 d~finiti'\"a, y la fian
za provisional de. 1.240 :pesetas.

La ~ubasta se ,erificani en la ':cfg
tUia de Obras públicns, sit.? ea la
Rambla <le Fernando. número ::':3, ei día
29 del corriente, a las diez horas..

El proyecto, pliego de E;ondiClr;::es,
modelo dc proposición y disposicio
nes sobre forma y condicion-es de su
presentación, estarán uc mallifie.sto
el! esta Jefatura de 8hras p:íbli..:a3 ~.

cn el Xegociado de Conservación y
Repar.\ción de carreteras del ?iinis":
ferio de Fomento, en los días y 110I'3'3
hábiles de oficina.

Cada proposición p<:ra caúa pr~

yecto se prcsentará en papel senado
de 3,60 pesetas o en papel cornUn con
poii:!;l de ignal precio, deseclIándosc
desde luego la qne, al abrida, no re
sulte con tal requisito cumplido, 10
;::;~ llcya consigo el que, una ,ez en
tregada la proposición al o1icial en
~argado de recibirla, no se pGede ad
mitir Y~l en ningún momento el subsa
nar la deflckncia que en. cuan 10 a su.
reintegro tenga.

Las Empresas, Cmnpañias o Soc:e·
dade.s proponentes está:J. obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de lS23.

Con arreglo alapartauo a) del ar·
Ikulo 1.u del Real decreto-ley de6
~e. ::\lana de 1929, nümero 744, los
liCItadores han de dec!arar en cada
jlroposición las remuneraciones mí.
~asquc percibirán por jornada le
~al de trabajo y por ho!'"as extraordi·
~:tt.~s que. se utilicen, deIltrü de lüs
lj,mit~s 'legales, los obrcLos rle cada
Qficio :r categoría de los que hay<U1 dc
ser empleadcs en la contrata, sie:2do
aesechadas las proposiciones que no I
se amolden a lo fijado -en e! refe,'ido !
apartado a). 1

1
Llb:ida, 3 de Oct'.lbre de 1931.-El 1

ngen!e::o Jefe, Jase :J~r-cb. í

í
t

I
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Hasta las trece horas del día U del
actual se admitirán en el Registro de
esta Jefatura ~r en los de las proYin·
cias de Barcelona, Gerona, Tarrago·
na, Zaragoza y Huesca, a horas hábi·
les de 'Gacina, las proposicíones p:lra
optar, por separado, a la subasta de
las obras de reparación del firme de
los kilómetros 164 al 168 de la ca·
rrelera de Lérida a Puigccrdá, pro
vincia de Lérida, cuyo presúpuesto
de contrata asciende a 24.781,12 pe
setas, siendo el plazo de ejecución de
seis meses a contar después de un mes
de la fecha de adjudica.ción definitíva
y la fianza }}rovisional de 743 pesetas,

La subasta se verificará en la Jefa
tura dc Ohras públicas, sita en la
R::tmbla de Fernando, ñúmcro 33, el día
29 del corrientc. a bs diez horas,

El proyecto, pliego de tOr,l::,'; ,!1~s,
modelo de proposieión y ':L"'~lO

nes sobre forma y condicio;; 'c sU
prcs~;itación, cst:2rán de 1;1;: ',L.:s!o
c:: c.~;~ .Jefatura de Obra!'> púb:;<;:Js y
en l'1 XC~Gciado de Conservación Y
R(;l,;¡;'Jció11 de carrcteras del :üinis
tcrio ue Fomento, en los dias :i horu~
hábiles de oficina,
~ada proposición oara caJa pr<lo

Hasta la!'> trcce h01'[\5 del dia 2-1 tld
actual se admitirúll en el Registro elc
csta Jcfatura y en las de 1:ls provin
cias de Bnrc~lont.., Gerona, 'rarrago...
un, Zn':Jg"nz.1 y hUC'sr:3, 3 horas húbi
les de ofieil1:l, 1:1s proposIciones ¡¡ara
opta.., por squr::;do, a In subasta de
l~s 011-as uc reparación dcl firme de
los kilómetros 126 al 134 y ;'iego su
perficial nsffllti eo en cl kilómetro 133 ¡
de la carretera de Lérida a Puigcer- !
dá, provincia de Lérida, cUYQ p,resu-

se amolden a lo fijado en el refel id') 1puesto de contrata asciende a pesetas
apartado a). 53.302,50, siendo el plazo de ejecución

Lérida, 3 de Octubre de 1931.-EI tI de seis meses, a contar c1espues uo
Ingeniero Jefe, José March. un mes de la fecha de adjudicaciúll

5-2012 I definitiYu y la. fianza provisIonal de
I 1.599 pesetas.

1

La subasta se yerificará e:l la ,Icfa_
Hasta las trece 11Ora: del día 2-1 del tura de Obr3s públicas, sita en la

actual se admitirán en el Registro de Rambla de Fernando, número 33, el dia.
esta Jefatura y cn los de las provin- ! 29 del corrIcnte, a las diez horas.
cias de Barcelona, Gerona, Tarra;;o- 1 El proyecto, pliego dc c.ondiciones,
na, Zaragoza y Huesca, a horas habi- modelo de proposicIón y dispúsido
les de oficina, las proposicion'es para nes sobre forma :y condiciones u(: Su
optar, por separado, a la subasta de_ 1\ presentación, csh:rán de manifiesto
las obras de reparación del firme de en esta Jefatura de Obras publit~s y
los kilómetros 106 al 115, 121 Y 122 en el ~egociac.o d'c Conscrvación y
de la carretera de Lérida a Puigcer- IRep3ración de carreteras del ),iini~
dá, provincia de Lérida, cuy.) presu- terio de Fomento, en los dias y hOras
puesto de contrata asciende a pesetas I habilcs de oficina.
ij2.297,SO, siendo el plazo de ejecu- ¡ Cada proposición para cada pro
ción de seis meses a contar después I yecto se presentará en papel sellada
de un mcs de la ·fecha de adjudica- , de 3,50 pesetas o ell papel común Con
ción definitiva y h fianza provisional I póliza de igual precio, dc;;echánd<Jse
de 1.868 pesetas. I desde luego la que, al abrIrla, no re-

La subasta se verificará en la J efa- I sulte con tal requisito cumplido, lo
tura de Obras públicas, sita en la I cual lleva consigo el que, una vez eu
Rambla de Fernando, n(unero 33, el di:!. l tregada la proposición al oficial en
29 del corriente, a las diez horas. 1 cargado de recibirla, no se puede 2d·

El proyecto, pliego de condiciones, I mitir ya en ningún momento el sllb,a
modelo de proposición y disposicio- i nar la deficicncia qae en cuanto a su
nes sobre forma y condicion'es de su 1 reintegro tenga,
presentación, estarán de manifiesto 1 Las Empresas, Compañías o Sode·
en esta Jcfatura de Obras públicas "Y Idadel> proponentes están obligadas al
en el Negociado de Conservación y cumplimi'enti) del Real decreto de 12
Reparación de carreteras del :-.1in[s- , de Octubre de 1923.
terio de Fomento, en los dias y horas \ Con arreglo al apartado a) del ar
hábiles de oficina. ; ticulo 1.0 del Real decreto-ley de 6

Cada proposición para c::!.da pro· I de Marzo de 1929, número 744, los
yecto se presentará en panel sellado I licitadores han de d~clarar en cada
de 3,60 pesetas o en papel 'común con proposición las remuneraciones mí
póliza de igual precio, desechándose '1 nimas que percibirán por jornada le·
desde luego la que, al abrirla, no re- gal _de trabajo y.p.or horas extraordi
sulte con 1al requisito cumplido, lo ' narlas que se utllIcen, dentro de los
cual lle\"'"a consigo el que, una vez en- iimi.tes legales,. los obreros de cada
tregada la proposición al oficial en- oficIO y categona de los que hay~n de
cargado de recibirla, no se puede ad- ser empleados en la c~lI~trata, Siendo
mitir ya en ningún momento el subsa- desechadas las pr,?posIClOnes que _no
nar la deficiencia que en cuanto a 5U se amolden a lo fiJado:en el referido
reintegro tenga. apa~t~do a). • •

Las Empresas, Compañias o Socie- Ler~da, 3 de OCL?brc .de J.931.-El
dades proponentes están obligadas a1 Ingemero Jefe, Jose Ma.rch.
cumplimiento del Real decreto de 12 S --2:l1-l
de Octubre de 1923.

Con arreglo al apartado a) del aro
tículo 1." del Real decreto-ley !'le 6
de Marzo de 1929, número 744, los
licitadores han de declarar en cada I
proposición las remuneraciones mí- I

nimas que percibiran por jornad.a le- 1
gal de trabajo Y por iLoras extraordi- !
narias que se utilicen, dentro de los \
límites legales, los c'breros de cada
oficio y categoria de los que hayan de
ser empleados en la contrata, siendo i
desechadas las proposiciones que no ,
se amolden a lo fij:ldo en el "efc;í.lo
apartado a). 1

Lérida, :3 dc Octubre de 193i.-EI 1

Ingeniero Jek José '-'lm'ch. 1
S-2013 1

i,
!

nar la deficiencia que en cuanto a su
;'eintegro tenga.

.Las Empresas, Compañías o Socie·
lades proponentes están obligadas al
"umplimiento del Real decr.eto de 12
.te Octubre de 1923.

Con arreglo al apartado a) del ?r
'ículo 1.° del Real decreto-ley de 6
,le Marzo de 1929, número 744, los
licitadores han de declarar en cada
Vroposición las remuneraciones mí
nimas que percibirán por jornada l~
gal de trabajo y por horas extraordl
harias -que se utilicen, dentro de los
limites legales, los obreros de cada
yficio y categoría de los que ha~'an de
$er empleados en la contrata, siendo
!desechadas las proposiciones que nor.e amolden a lo fijado en el reft:rido
apartado a).

Lérida, 3 de Octubre de 1931.-El
Ingeniero Jele, José March.

5-2!H!

.,. Hasta las trece horas del día 24 del
'}.ciual se admitirán en el Registro .de
'i\sta Jefatura y en los de las provlU
cias de Barcelona, Gerona, Tarr~go-
pa, Zaragoza y Huesca, a. h:0ras hábi
les de 'oficina, las propOSICiones para
"optar, por separado, ~ la subasta de
las obras de reparacion del firme de
los kilómetro;;; 47 al 54 y riego super~

licial asfáltico en el kilómetro 49 de
la carretera de Lérida a Puigcerdá,
t>Í"ovillcia de Lérida, cuyo presupl;les
lo asciende a 51.819,26 pesetas, :5ICil
;no el plazo de ej.ecución de scis me·
Jes a contar después de. un mes de la
fecha de adjudicación definitiva. y la
.fianza provisional de 1.554 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa~

'tura de Obras públicas, sita en la
¡Rambla de Fernando, número 33, el día
1!9 del corriente, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiCiones,
)nodelo de proposición y disposicio
'Pes sobre forma y condiciones (le su
'presentación, (,starán de manifiesto
.en esta Jefatura de Obras públicas y
en el Negociado de Conseryación y
~eparación de carreteras del :\1inis
terio de Fomento, en ios días y hcras
háb~les de 'Oficina.

Cada proposición para cada pro
yecto se presentará .en papel sellado
de 3,60 pesetas o en papel común con
póliza de igual precio, deseehúndose

. desde luego la que, al abrirla, no re
sulte con tal requisito cumplido, lo

'cual lleva consigo el que, una vez en
tregada la proposición al oficial en-
cargado de recibirla, no se puede ad
mUir Ya en ningún momento el 5ul>sa
nar la deficiencia que en cuanto a su
reintegro tenga,

Las Empresa~, Compañías O Socie
'dades proponentes estin ohligadas nI
cumplimiento del Real decreto dc 12
de OctuÍJre de 1923.

Con arreglo al apartado a) del ar
ticulo 1." del Heal decreto-ley dc 6
~e ~larzo de 192Y, número H4, los
licitadores han de declarar en carla
~roposición las n:amneraeionrs n;1
31imas que percibirim por jornada le
Sal de trabajo y por horas extl"lOrdi~
,naTÍas que se utilicen, dentro dc los
.límites legales, los obreros de cada

'-l}:ficio y categoria de los que hayan de
ser empleados en la contrata, siendo
:deseehadas las proposiciones mle no
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l-bc,lJ. las trece hOl'as d~l d.hl 24- de!
acl'.t:ll, se admitirán en el R¡:gistro de
¡:s.la Jefatura y los de ¡as provl'H:ias
de B~rce-lona, GeLona, Tarragoua, Z:l.
ragoza y Hucsca, a horas hábil!!s de
cfk:r:a, bs proposiciones paI"a opt3r,
por ~l'p;:¡r:ldo, a la snb::lsta de las
Obl::'!.S d~ :"~c~o s:;;:::::wD.':i~1 ~:;f~lt¡~o -;'''
rep~~~~~c10!1 de! fir!!!c elel ki!ó~ctz"o 1
de la C:;lITctera ele L~l':da :l P~j¡.;-cer

d¿í I1I"o\"incia d.c L~r:d.tl, cu.yo prc~u

P:'!C'St.o ~ cl~ ':.on!.rat~ :1S~¡;':lr:lC a pe~e
t.:!s 22.,9:.1,8 i, SH':-!.lO el i:h,zo de cJe-
C"";u"\'" ,,~ ,,~is ''''''',.,.. ., cO·'t'·1r d"s-

_1.~~ .1._... 1...1. .... v~.... 1 ..... -.., ..... \", .'" ~...... ':'

p~::es .~: t¡ll !!l~~ de "':"! le~"h~ (le ~1t1jl! ..,
fl!c-:~("I;~: .. d~~.In.¡ti\":1" y h:. 1!~:1j::l prOYI
si()1:~J (~~ Gt)-1 pr.;.;C'i~ls.

L:l S:'1:)[1S:8. s;:: Y~rilL<lr;,Í C'D !a Je·
Ll;,,¡'a .2c O:,rus ptiiJEc:s, sita '::1 1.1
R<l;:ibh de F;:-r:u.ndo, núr:1ero 33. el
di:::. :2G dd COITi~nte a 1:.1s diez hc;ras.

El proyecto, pliego de condiciones,
JI tllOtielO de .ororwsiciórr. lo" disDO~,~

I
~

cias de Barcelona, Gerona, Tarrago
na, Zaragoza y Huesca, a horas hábi
les de oficina. las proposiciones parai
optar, por separado, a la. subasta del
las obras de reparación del firme d~

los kilómetros 1 al 3, 9 Y 10 de la ca..;
rretera de Folqué a Jorba, pro,incia:
de Lérida, cu~·o presupuesto de con';
trala asciende a 30.463,50 pesetas, sien
do el plazo de ejecución de seis me
ses a contar después de un mes dtJ
la fecha de adjudicación definitiya y.
la fianza provisional de 913 pesetas.

La snbasta se verificará en la Jefa"
tura de Obras públicas, sita en l~

Rambla de Fernando, número 33, el día
29 del corriente, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio..
nes sobre forma ::f condicione:'> de su
presentación, estarán de man;.ficsts·
en esta Jefatura de Obras públicas t.
en el ~egot:'iado de C~~5erY2Ci6!l i~
Reparación de carreteras del ::\1inis·:
terio de Fomento, en los días :,- hor~
hábiles de QfiCina. ..~

Cada proposición para cada prO',
yecto se presentará en papel sel1adG:
de 3,60 pesetas o en papel común cor
póliza de igual precio, desechán dos'
desde luego la que, al abrirla, no re,
sulte con tal requisito cumplido, ~

cual lleva consigo el que, una' vez en.
tregada la proposición al oficial en.
cargado de recibirla, no se puede ad'
mitir ya en ningún momento el suhsa·
nar la deficiencia que en cuanto a s¿
reintegro tenga.

Las Empresas, Compañias o Socie..
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923. '

Con arregfo al apartado a) de! ar
ticulo 1.° del Real decreto-ley de 6
de ~Iarzo de 1929, numero i44, los
licitadores han de declarar en cada:
proposición las r~!lluneraciones mí
nimas q~e percibiran por jornada le..
gal de trabajo y por horas extraordi
l).arias que se utilicen, dentro de los
límitcs legales, los obreros de cada
oficio y categoría de los que hayan de
ser empleados en la contrata, siend!)
desechadas las proposiciones que uó
se amol<.len a lo fijado en el referido
ap:::riado a).

Lérida, 3 de Octubre de 1931.-El
Ingenicro Jefe, JOSl: }iarch.

S-2018

lL:~:.l j:;s tr~c"e hm·:,.s uel ,l¡a 24 del
actual se admitirán en el RC'gis~:,o t~e

esta Jcfatura ~. en los de las pro\" in·

Hasta las trece hDras del dia 24 del
actual se admitirán en el Registro de
esta Jefatura y en los de las prov.in~

cias de Barcelona, Gerona, Tarrago
na, Zaragoza y Huesca, a horas hábi
les de oficina, 12.5 proposiciones para J
optar, por ~efl:H"!ldo, R ]~. e::1!h.ns!f1_ de.
las obras de reparación del .firme de
los kilómetros 1 al 8 de la carretera
de Artesa de Segre a Montblanch, pro
vincia de U:rida, cuyo presupuesto
de contrata asciende a 44.298 pese
tas, siendo el plazo de ejecución de
seis. meses a contar de~pués de un
roes de la fecha de adjudicación de
finitiva y la fianza provisional de
1.328 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa·
tura de Obras públicas, úta en la
Rambla de Fernanco, número 33, el :lía
29 del corriente, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma ~. condiciones de su
presentación, . estarán de manifiesto
en esta Jefatura de Obras públicas y.
en el Negociado de Conservación y
Reparación de carreteras del l\Iinis
terio de Fomento, en los dias y horas
hábiles de oficina. .

Cada proposición para cada pro
~'ecto se presentará en papel sellado
de 3,60 pesetas o en papel comÜl1 con
póliza de igual precio, dcsechilldose
desde luego la que, al abrirla, no re
sulte con tal requisito cumplido, lo
cual lleva consigo el que, una vez en
tregada la proposición al oficial en·
cargado de recibirla, no se puede ad
mitir Ya en ningún momento ei !Subsa
nai' la. deficiencia que cn cuanto a su
reintegro teng:1.

Las Empresas, Compaiiias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cump~imi€nto del Real decreto de 12
de Octubre de 1923.

Con arreglo aj. apartado a} del ar
ticut"o 1." del I-:eal dec¡"do-lcy de 6
de }!arzo de 19~9, número 7oH, ,;os
liqtadores h::m dc declarar en cada
propos:tiórr 1:,$ rc:nunc¡'aciones mi
nim:ls qLt~ pcrcíIJirán pOi· jornada le
gal de trab:ljo y por !lora.; ,xtn!0,il;
11arias que se utIlicen. de;-:fl'O ¡':c' : ..
lilnHes legales, los obrc':'us (1<- ,;,,:,
oficio y catcgoría de los :;u(; i1..: ,.¡: eL
ser empleados en 1:1 cO:1il',~f::: si .... n,lo
desechadas LIs proposieiü!w:, q:!e no
se amolden a lo íijado en el 1'<': ;c,·':c20
apartado a).

Ll·¡-id<.:, 3 de Octubrc ¡]~ 1D31.--EJ
lll,,;cni,·;·c Jefe, JOSl: ':\,:,¡:',',¡,

~~. -:201 j

licitadores han de declarar en cada
proposición las remunc:raciones mí.
nimas que percibirán por jornada le~

gcl de trabajo y por horas extraordi.
narias que se utilicen, dentro de los
límites legalcs, los obreros de cada
oficio y categoda de los que ha;;;an de
scr empleados en la contrata, siendo
desechadas las proposiciones que no
se amolden a lo fijado ,en el referido
apartado a).

Lérida, 3 de Octubre de 1931.-El
Inge:niero Jefe, José }larch.

S-2016

~"ccto se presentará en papel ~cUado
de 360 p~setas o en papel comun con
póli~a de igual precio, de;;ec:hándose
desde luego la que, al abrIrla, no re
sulte con tal requisito cumplido, lo
cual lleva consig.o el que, una vez en
trenada la proposición al 9ficial en
ca;"ado de recibirla, no se puede ad~
mitir Ya en ningún momento el subsa
nar la deficiencia que en cuanto a su
.reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie
'dades proponentes están oLligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
'de Octubre de 1923.

Con arreglo ~l apartado a) del ar
ticulo 1.0 del Real dec¡'eio-ley de 6
de Marzo de 1929, número i44, los
licitadores han de declarar en cada
proposición las remuneraciones mi
nimas que percibirán por jornada le~

gal de trabajo y por horas extraordi
narias que se utIlIcen, dentro de los
límites legales, los obreros de cada
oficio y categoría de los que hayan de
ser empleados en la contrata, siendo
.desechadas las proposiciones que no
se amolden a lo fijado en el :. '~fcrido
apartado a).

L~rida, 3 de Octubre de 1931.-El
Ingenicro Jefe, José :March.

S-2015

Hasta las trece boras del día 24 del
actual se admitirán en el Registro de
esta Jefaiura y en los de las provin
cias de Barcelona, Gerona, 'I'arrago
Da, Zaragoza y Huesca, a horas hábi
les de oficina, las proposiciones pura
'optar, por separado, a la subasta de
las obras de reparación del firme de
los kilómetros 36 a 38, 43a 45 y 50
a 56 y riego superficial asfáltico en
el kilómetro 52 de la carretera de
BaseIIa a 1hnresa, proyincia de Lé
~ida, cuyo presupuesto de contrata
asciende a 59.057,10 p-esetas, siendo
el plazo de cjecución de seis meses
tl' contar después de un mes de la fe
:cha de adjudicación definitin y la
fianza provisional de 1.771 pesetas.

La subasta se yerincará en la J ef3
tura de Obras públicas, sita en ]a
J!,ambla de Fernando, número 33, el día
29 del corriente, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condIc:iones,
:modelo de proposición y disposicio
nes sollre forma y condiciones ue su
presentación, estarán de manific5~o

en esta .Jefatura de Obras publicas ~.

en el Kcgociado de Conservación y
Reparación <lc C:lITcte¡'as dei :\1in is
terio ue Fomc'jlto, en los 'dias y 110!':15
hábiles de oficina.

Cada proposición para cada. pro
yecto se lH'CSCn!ara en P:llld :.¿-[latlo
de 3,60 pesetas o en pape! común C011

póliza de igual precio. desec~l:'lldos:.:
.desdl: ll,cgo In que, nI' abrirla, no re
$ulte con to.l rcqu~sito cumplido, lo
cuallicY2 consigo d lj~.t', l~na .... ez en
treg,¡dn la proposici0n al c,Q .. i~l1 en
carg:1uo de r.:ciJJiL"la, !:o s~ !);WUe :d.
mitir Ya en ningún ¡!loment-,; el subsa
nar k l!~ficient:ia que en Ci.lunto a su
rein" te ng,l.

J.". .', ;, ~·':-=:.i.s, Comp::li'iías o Sacic
nad~: ;, , ~,':~Iit{'S cstún .ollligadas al
CUill¡,; . .", ud r:,:'al uccr:Lo tic 1~

de üi'~dJn~ de 19~:J.
Con arreglo <11 ap~rtauo a) d~l aro

'~ell]o 1.0 del Real decl'eto-kY de 6
,4 )!a¡-zo de 1929, número 144, los
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H.as1.~. las trece hor~s ik-l día 2·1: dd
actual,. s-e· admitiri,u en el Registro de
esta Jefau.lra :y. Jos de las' pr.oyincias
de Barcelona, ticrolUl, Tarrngona,. Za
ragoza y EllescR) a horas. hábiles de
o!1ciI1a, las Pi'oposiciones' para optn·!·~,

por separado,. a la suhnsta de las
obras de' riego SlllJerficial asf:Utico de
los kilómctros 5 :11 9 de la l'lilTetera
de segundo orden de Lérida a 1'arra
gona; pro'C'·incia· de Lérida,.cuyo· pI'e~

:supuesto. de contrata asciende a pe
setas 38.2.95, siendo' el plazo de' eJecu
ción de seis- mese:." a conta.. después
de Un m.e.') de la feeha· de adjmiica·
cien deftniüva,. y la fian¡Q P;-nyi~;!cnal

de l.1:4-8 pesetas. .
La· suh:l.sta. se verificará en 13 Je· ¡'

fatara. de Obras puhlicas, sita en la·
HamlJla de Fernando, número :~3; el i
día 29 del c'oL'fÍ'ente a las diez hOFas. I

El proyecto, pliego de con:dicion-es, !
y modelo de pro-posición;, y disposi- 1
ciones· sobr.e forma. y conmciCil~s· de I
su presc.ntación~ 'estarán de' maniíres· ¡
to en esta Jefatur~ de Obras públi- :
e~ y e~ el .Ne~~cla:do de Conse!"va· :
Clon y nepar.aClOn: d-e car~ttTas del ¡
lVIinisreria de Fomento, en los riÜ1S y ~

horas hábiles de ofi:cin&. :
Cada proposición para cada pro·"

~'ec.to, se pnsentará· en' papel. sellado '1
de 3,60 pesetas o en papel común con
póliza de iguul precio, d'esechándose,
desüe luego, la que al abrirla no re- 1
sulte c(}n tal re(ftlisito cumplido, lo
cual lleva consigo, el que una vez en- 1
tregada la nroposición al Oftdal 'en- '1

lCa;n?ado de -fe~ihi~la, no se puede ad
mItir ya, en mngun momento, el sub
sanar. 1:; deficiencia que en coanto a 1
su reImegro tenga. .

Las Empres:Js, Compañías o Sacie- I
dades proponen.!es, están obli~adac I
;11 cllmplimientQ del Real decreto de 1

U ele Octubre de 1923. I Hasta la:s trece hGr?s d:eldia 2 ~ d~
COll :J1TCglo al apartado a) del ar- 1 nctual, se admitirán en el Registro de

ticu10 1.0 del Real decreto-ley de 6 . esta Jefatura y los de las· prov1GciaS'
de :Ví~¡-zo de 1929, número 74;4., los Ij- i de Barcelona, Gerona~ Tarragona, Za~
citadore:s han d~ dec12ra-r '~n cada . ragoza y Hllesca, a horas hábiles d~
propos~cíón las rcmun'eraciorres mí· oficina, las proposiciones para optay
;1imas que percibirún por jornada le· por separado, a ia sub:lsta de .1~.
~al de trabajo y por horas e-xtraor· obras ·tic Tepa.adán d~ expla!':wlO!!
dil1~ri:is que se utilicen, dentro 'de los y firme de los kilómetros 30 al 3u d,!;
~¡mites leg::lies, los obreros de <:ado. la carretera de Artesa ti. Montblancfi~
oficio y categoría de los que hayan de 1provincia de Lérida, euyo presupues:;.
ser empleados en la contrata, siendo to de contrata asciende a 42.688 pes[.
dcsech.adas las pr<?posicioncs q~e .no 1ta~, siendo el plazo de ejeculCión d~
se amolden a lo filado en' el relendo seis m~es, a contar después· de u'!l
3part;ldo a).! ... _~~~ d_e ¡a fech:a d~ aºj-!ldiea~ió.n d~

Las Emp:-esas; Compm1ias o Socie~ I L~l'id2, 3 de Oc!uhre' de 1931.--E1'

t~~!'{~}r~l::~~!:~·::~:;:: !In:~::r:,:'::~:::~~::r::l ::::2"0>1
tieulo 1.0 del Real decreto-l<:y de '0 ~
de ~farro de 1929, número 744, los li- I actual, se ac.mitir¿,H: en el: Registro de
citadores han' de declararen carla esta Jefalui·.a: y les d~ las p¡'o\'incia~,
proposición las remuneraciones mí- I de Barc~lona~ Gerona, '.PaiITa;;On~l, Za·
nimas que percibir2n por jorrntua lc- 1 ragoza y Huesca, a :horas hábills de
g31 de trabajo y po. horas cX'traor- ¡ oficin~~, las proposieiü!ies para optnr.
dlnadas que se utilÍc~n, deniro de los I por .stpa¡·ado, a tl. sub~sta (1l~ !~S.
límites legales, los obreros de ruda i obras de rep<\ral'.ión,. de ex:pl:ma,'ión:
otk:io y categoría de los que haY:1TI oe 1 y firme de los kiItímctros' 22 al 2ü de
ser empleados en la contrata, siendo j la -carretera de Lérida· a· .P(}nt de
dcsechr.das las proposiciom::s que 110 ' Suert, provincia de l.trida, Cll~'O jlre~
se' amolden a· lo fijado en cl referido supuesto· de CGr:!rat~·. asci:ende a pe
apartarlo a). setas 3S~625, siemlo el plazo de eje..

Lérida, 3 d~ Octllhi"e ue 1'931.-El cución de seis meses, a conhlf l:';~S-
1 f 1 pués ue lm mes de J:; fe-cha· de [ldjtl.
ngeniero je e, Jos~ :.\l:are l. dicación dcfiroith:a y. ia :fianza J)J'()Vi~

S-·~202U· sic~al de 1.188 p~'setas.
I.ft ~nlJ.3sta se Y€rifi-eará en ht. ,re

fatura de Obras' l)tili1i.cas, sita en la.
Ramhla de Fe¡:nanda, n.úmero ~3, e1
día 29 delcor:t~i1te :! las: d,iez horas.

El 1Jroy-ect0~ pliego de condiciollCSs
y modelo de prúpos-ición, ydisposi..
ciones sobl'e forma y cOlldidonc$ ¿~
su pre:¡entación, 'esta~án -de ma,J'!iflc$~

to en esta .Tera tut'a de Obras púilU.·
cas y en el ~cgociado ·de Con~l'I'Y3;'

ción y Repal'2.ciÓJ! ele c3.rrel'eras del
:.\iiniste::io de FQmen!:o, en los r.ia'i y
horas hitbiles ele oficina. .

C::¡da proposicilm para carla pro·
yecto, se pr~sent3r<i en papel sdl<.1do
de 3,60 lfesctas o en papel común con.
póliZa. de. igual .precio, descc..'J.~ind()5c.

desde luego, b que 21 abrirla no re~

salte COE t:::l req:uisito cumplido, lo
cual lleva con~;igo, el que ·una vez C'n
tregncla la pn)posidónal 01iciaIl'n~

C:.1'gadO de reribirfa,. no se puede :ld~

m.itir y:;. t¡~ :i:¡l!iún momento, el sub:
s;¡¡ur l~l dci1c~,?nci~1 (lue en cu-anto tI
su reintcgro LC !l¡fa. ~

Las Emp¡'csas, Cor<¡pañ:ias (1 Soric~

dadcs proponcnte~, están obligada~

al cumplimiento del R-eal decreto de
12 de Octubre de 1923~

Con arreglo al 3Imrb1-do al del ;1r~'

ti culo Lü del Real decreto-ley de tJ
de Marro de 192'9, ¡¡úmerO' 7"14, los lío
citadores han de declarar 'en cada:,
proposición l~s remu!l~racione'S mí+
nimas que pe¡ocibirán pOI" jornada le"
gal de trwajo- y po.... hOT:kS extraor·
dinarios que se utilicen, dentro dc lo~
límites legales, 10'$ obreros de -ead'li'
oftdo y categoria de los que hayan M
ser empleados en la contrata, sicndl)
d-esechadas las propcsicion:cs quc nO:
se amolden a. 10 fijado en el refeát10
apartado a}. .

Lérida. 3 de Octubre de 1931.-El
Ingeniero jefe, José ~furch.

S-2022

lI"sta kls trece horas dd dla. U del
.ctual~ se admitirán en el Regi;stro de
l:'sta Jefatura ). los de las provincia.s
lle Burcelonu, Gerona, Tarragona. Za.·
tagoza y lIu.esca, a horas hábiles d~
pficin3, las proposiciones para optar,
lJor separado,. a la subasta de ms
obras de rep~ración·,. de e..--:.plan<lcwn
y firme de los kil¡}IDelros 31 al 36
Ue" ·fu carretera- Ge Lérida a Ta1"rage
na, provincia de Lbrida,cuyo presu
puesto de contrata asciende a pCióC·
taS' 30.196,12, siendo el plazo: de 'eje~

cución de seis meses, a contar des
pués de un mes de la fecha de adlu·
dicaciún definitiva, y. b. fianza pro\·l.
sional de 905 pesetas.

La subasta se vCl'illcará en h Je
fatura de Obras públicas, sita en la
Rambla de Fernando, número 33, el
di~ 29 del corrrente a las diez horas.

j J pro)''Ccto. plie'go de condicio-aes,
y modelo de proposición~ y (li51>osi~

(;iones sobre fonna y condicíones de
~ presentación, estarán t1e rnanifies
!o en esta Jefatura de Obras públi
.cas .y en el Negociauo de Cóll5erYa~

cas y en el Negociado de COnSCfY,,
ción y ReparacióTI e:c c¿rret~I":1S del
Ministerio de Fomento, en los ;Has y
;'1O:'as hábiles d~ oficina,

Cau::J. proposicitll1' p2.ra cada pro
yecto, SL: presentará en papel sellado
de 3,6U pesctas o en papel común con
póliza t.i~ igual precio, dcscch:l.n!:Ds-~.

desde luego, la que al ~brirla no re·
s.ulte con tr1 requisito cumplido, lo
cual lleva consigo, el queüna vez~n·
tregada la prQllosición al Oficial -en·
~a-rgado d'e recibirla, no se puede ad·
mitir ya, en ninSJ.Ín momento, el sub·
:[anar la d'lj!ici~jlcia gue en cmmio a
.'" 1'SI'i:nte;r.'o teng:t.

'Ji" . . ..- p-•• Cln ,te.
",~n;exo UlnCo-.-· a'glrta ¿.v~

eioncs !;oI1¡'C ft:1"1na v conuicionc'S de
!fU presen.t~H.:ión; 'est:il'iin de man ifi:es·
ro en esta Jefatura de Obras púb¡i~

oos y. en· el Negociado: de Cons'!:rva
cio.n·, y Rep~ración de carreteras del
Minister.io de .Fomcnto~ en los nías y.
hm'as habiles' de oficina.

Cada' proposición para cada' pro
S'et'to.· se presentará· en papel sellado
d~ 3,¡)\} llesetas' o' en papel común con
póliza· de igual .precio, desechándose,
desde luego, la que al abri:rla llQ re
suHe- co.n· tal requisito' cumplid'o, lo
cual lleya eonsigo, el que una \~-ez eI1
tl'e~da la proposición -al Qficialen
~.gado de recibirla, nrl' se puede ad~

mitir ya, e.n ningún niomellto, el' sub-·
samU' la d-eficiencia (f<.le en cuanta· a
su· reinteg¡-o tenga. .

Las Empresas,. COffipañias (j Sacie·
d:.\cl.es· 9roponentes; cstá~: ob1igadas
~ Cüiiip:l~r:1ierrtc· del R~2! !J:~:.'!rr(:Iot()·- da
1-2 de. Octubl"e de 1923. .

Con', at'T~gIO- al apartado a} d.el ,1l'~ I

tículo: 1.'" del Real d.ccr.e:to-le~ de 6 !
de }[arzo de 1929, número 744, los·li
citadores- han de declarar ·en. Cada¡
proposición las remuneraciones· mk
;n.1."llas qu-a percib:rá-n por jornada le~

gal de trabajo y por h(ll'as. extrnor- 1
dirUl'l'Ü1S que se utilicen, dentro de los :
lím it~· leg31cs, los obreros de ca-da: 1
.ofida y categol'ia de los que hayan de:· I
ser empleados ·en. la contraill, siendo. i
desechadas l~s proposiciones· que no ¡
se amo!den a lo :lijadO' en el referirlo ¡
.ap.artado a}. 1

Lérida, 3 de Octubre' de 1931,-El 1
Ingeniero jete, Jos.é ~Iar~h. 1

S.......2019 1
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gal de tr2J<.io y P0:l" hora!'> e~:: :-;:01';.:-.·
dina!'i~s une Si'! ti!HSl2'eTI, den:n r~¡: 1(15 .
!b1ites Iég::les, les dn'e-::,os (f. '_':ll~a
oti"'lo v cde<'o~:~ de' lOS r.··c 1;~,.."" (~e"..!...... Lo' .. ..:\ .. .,.::: ~ ... L'Io - "10. Ll .""~" ... lo l'.

ser- cmplca{t(\S en la <.:on~iat;:, ,':,":'(!IJI:
l!éSG(' h:lchlS 1:15 pro}}ú"ió(l!!¡>s C:': " :J O'·
se amGlden a 10 f:ja!:o eT.l e: ;-;,~' '¡'¡do'
apartado ::\).

Léritl~, 3 üe ef~~¡¡~'?e 11e j{:3~ ...-!X~
rngenl~i"O jef·e, JO~:r! ~f2re}:.

S··-~~i~~5-

nóliza de igu:.ll IJr::-cic, desecll{mdc<¡e,
~Jcsde luego, la que ::1 abrirla !~O re
sulte cún tal requisito eumplido, 10
cu::;l l!e'-a consigo, el que ¡U!i1 ·,ez en
trc"'~d'1 'a n"onos;~;ún "°1 flft":al e"-
Carg;d'~ -de -!'~1bi:~I~-, ;0 "se ~ñ~l~-dc ad-
mitir Y:l, e:1 l!ingún I:lOmCt:.to, el st!b
sana¡'.]~ defi~!~ncia 'lHe en cmmto a
Stl rc1ntegro reng¡'.

Las Empres,~.." Compailias e SQ("ic:
dade~ propone~1Íes, está!1 .:lbligaü?s
al CtlIT:iDlimiento del Re:11 ¡j¡;e¡'e!o de
12 de O-ctubre de 1923.

Con arre;:::lo al ap::rtaclo :l} del 21'
ticnlo L° del Rf"al decreto-ley de 5
de }Iarzo dc 1929, número íoH, los E- ¡
citad.ores h~ n de declarar en cadrt ¡'

proposición la,: rl'.munp~'a~iones 111i- I
nim;:¡s que percibil"2l! por jo,n:da le- 1
~::ü de tT8.bajo y po!" horas extraOl'- 1
dír:<?rias erl~e se utiJiccn, dentro de lGS !
limites ll:'g.~lts, la;.; olE'eros de. ca\~a j
_(:; ...... ;"" ""....... <f. ...... ...-1I',,_.: .... ri ll"\"~ r-r.'1 ..... l .. w-, .. r .... ,.....· .lo:.. •
~"L'~ .' ~".~"'v._~ ,., '~~~ .....:'';' .• ';V !
ser emple~dos en la Co!! trat:;, SH':HrO
dl?secl1adas };lS proposicionés ·q:.:e :r.o I
se amolden a lo fijado en el :efcr-ido :
aps.:::tn do a). !

1, Ur'!c!<!, ~ .de OC"!l~J~re de :i g:n _-El I
1 Ingcmel'o Jeté', Jose ,11~:::cb.

S-20:!t

n3-;¡<: las trece h01'as el>;:,1 liia ~4· del
<::.ctual, se aü:nitirá:n ell el Regist~o .cie
esta J cfat.l.u'a y lo~ l~e j~i~ prO\"1TI<ir:s
de BarccloTIs, Gef'ona~ 1"'arr~6ona, Z;.:
r~~~oZ'a v Hut'sca, a horas h¿bi.les de
ofié iI1<', "las proposi.cion es pal",l opt;u',
por sej1~r::.do. a. ~a sub"sta, c!e ~~:~
olJni~ tic ¡"(;par~CH;n de e:q)l;m"Cl(¡!:'
y ilrme de los kilómttrO:i ~ nI 9 de
la carI'ef.er"a de B:11agucr a ''f:!iL'cgcJ!
nro\'inci" de Lérida. Cl!~'O p:-:,:sup!le::;
10 de contTat.cl ;ls..:;ende a ::l~.OB,53
pesetas, sie:1do el pl:1ZG ele eiecución
de seis :~1es{'s. :1 con.~.::r d.::<;pues de
ua mes de la' feeb..."!. cie ~djudi~;1ci0n
clefb.itii"3. y ill üanza pro"isiuzw.l tie
960 n€setas..

La" sub"sta se \'Cl'iJ.'1c2rá en 1;1 Je-
H:3sta las lrece horas (h'l clfa 2~ elel fatu,a de Obras p;jbEcas, sit<l. t:!1 12

aetuc11, se admitirán en el Registro de 1{3.l11hla lÍe Fe rnff.iitlü, n~ut.:~·Ú 3:';',. r=l
esta Jefatura y los de ¡as p¡'ovinei<1s din:2.9 del ;;::orrii'nle a las diez hO¡'3S.
de Bareelonn, Gerona, TaITag:ma. Z3- El pl'oy.cct0. pliego de concEcioaes.
ragoza y !fuesen. a horas hibiles de v Illo(k~o d.e ¡n'opüskicr.!, y clisposi
oficina. las proDosiciones para opt<il', ciorres sebre forma :\' condiciones ve
por sepnrado, -a la subasta de las su prcsent.:ciún, l'star;'¡n de ,naniili:s
ohr::;:; de rep.-:ración de e~planación to en esta Jefatura de Ob¡-as pUbli
}' firme de riego superficial asfáltico cas y en el Xegociado de COllse"...,,
de los kilómetros 23 al 25 de Lt ce:.- cIún y Repar-ación d.e carrete·=as del
rretera de Lérida a Huesca, pro\'in- :\rinisterio de Fc:r:.C'.!1tc, ea los l¡¡~S y
cia de Lérida, cuyo presupuesto de hor;,s llúbilc:s d{! of:cir-:a.
contr<ita asciende a .fK627,'i;) pescb~, CC.ó~ Pl'oposid6n j}~:r~l cs.,da prc
siendo el plazo de e}cc:¡ción de seis ~-",...~O ce' ))~(;Se'li:o,,"'· D'l ran"l ''';;'lriO
mese:':, a 'Co11ti:r después de un lUQS ~¡; ~3,Bu~pes~tas ..o'"~~' I~~P¿). ~;:ll~'~-"';!~
de la fecha de adjudic2c.ión de.fL.-¡lti-\"2, PÜEZ;l de igaal prQcio, d~$e('ha::.dljse,
y la fianza pro\'isio..'1aI de L1.3S pe- deosde l:lego, la que al abri,~a '10 re-
sefus. suitc COlJ tal req:.üsifo cUiapü::b, lo

L,:¡ 51.~L[1:'i .."t s.e Yel·~h:,:;).l",(¡ e~l 1<1 Je- cllal l¡~va l;U!lS:~U.. 1:::'1 ll;.l~ un;.~ ¡,--ez ~:l-

fatu:'o. de Obras pillllicas. sita en In trE;;üt:.a 1<;1 propo.si...:.i,jn ,,1 GncJ¡1 .,;,,
Rambla de Ferl1:.;.n.:Io, n~eri) 32, el cargauo ue l'ec1bu':';1, :':'0 se P~;<:"~ <)(1
día 29 del cororknfe a las diez hO¡';1S. j¡Jl!:ir Yil. en ningún :llo¡ne!ll'.~, ei sub-

El proyecto, pliego de condicicu::.s. s:~ar ~<l uetlcieuci3. c;:;.:e el'! ;':¡j;illlo :l
y modelo de p¡-nposición, y dispos.i- su r¡;·;ptc"'·,.o tc""'"

+ ~ ') ,~~" .. ,?&."'I ... _~< .. &:::o ..:..: ...... 'r.....I~:.~- ~ ('~ _
C1on;:s sohre fOrr!l:1 y cor:clicio:i.es (ce T-:-"s E.J::.pr e~.,:-;. CO._'IA' :I(~~ ?" :'c ':c
su pres~!1faci-új1~ 'estaL'ún de !ll~t!lifies- d41cl~s proponentes. esi:¡:1 C:~ U':;Cr:. ..1S
fo e~ cs.~a Jc!n.~u:''':l ele Ob:-~s p~l~- ~l c~wulf~:::.:~to =:~: RCt.:l G.ccrc:ü ¿e
cas :r en el Xegociado de consen-a-112 de pctubre tlc 1923.
tilÍn y Renuracic.n de carratc'r,:¡s (Id Con arreglo :ú apa:t:lClo ~:) dd <1::--
~Ii:J.isterio 'de Fomento, en los Jias y 1 iict;:o 1." del Re::!l dec:::2to-lCY d" 6 R::,;;t,: ;::s f::-(','€, !:C::<iS lL~ ~i;'! ~.~ deJ
hotas habiles de oficina. Ide )'I2,zo de l::;W, ::!u:r::e::-o 74';. 103 :1- ::!ctl::21. se .id:::¡t~;·.~:1 en el R:>,:;:·:tro dt

Cada proposición para ca,la pro- óL,do:'es k.n de tl::clarar 'en c::Hl2. l'!;~a":; f,';'.. ;l~:'a y les de ];'S P¡·c,v~p..'':~~

yecto, se pr,..t<¡enta,rá en papel ~Cllnd.9, !J~{)pcsición I:1~ Te.:nunH,:l~ic.nes n,Ji- ce 82!"::eloT:<', G~~o~~, ~~172~?~ Zi¡
JleJt60_D~eIU¡~,t!.!~L~_Qm.1l.U.-Con__.L1lma2.!J.u.§ ..nerclbmmIJor ,Iorn,~~~__ .Egoza J¡ .H!:&s;~ a_ .:lo!.-~s h~_ _,

.',::_ y la fianza p¡'oYislonal de pe
:;iS 1:280.
La st~basta se 7erific3!'á en la Je·

f<¡[üt'a de Obras públicss, sita en !a
Rambia de Femando, número 33, el
dia 29 del corri2nte a las diez horas.

El proyecto, pliego d'e condic.lmles,
y modelo de proposición, y dis"osi
cienes sohre forma y conclicioucs de
su presentación, estarán cie mailifi2s
.10 en esta Jef;,tu.a de: Obras públi
(.as y en el Negociado de Conser,a
CiÓ:l y Reparación de car~c~cras d.el
lfinisterio de Fomento, en los uias y
horas hábiles de -oticina.

Cada proposición para C.1da pro- I
recto, se prcsení'2!'á en papel se1!2do·,
di! 3,61} pesetas o en papel común con i

póliza de igl:nl .precio, desechándose,
desde lueGO, la que al abrirla no re
sulte caD t;;1 l'ecp.tisito cumpliJo, lo
cual lle\-a coasigo: el que ,un). vez en·
treg:2G2 la p!"0,~~ció!.! -21 Oflc.i21e!!
/Cargado de recibirla, no se pu::de a.d
miEr Y3: eTI ningím mon~cnto~ el SUD
sanar 1a deJiciencis. q1le en cuanto a
su reinkgro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes, están obligadas
al cUIDplin:.iento del Real decreto ele
f2 de Octubre de 1923.

Con nrreglo ;:;1 apartado a) del :11'

ticulo 1.0 del Re3.1 decreto-ley tie 6
de ')Iarzo de 192t:, número ,-1-.)" los li
citadores h~n de declararen cada
preposición ]al> remuneraciones mí
nimas qtlC pe=cibirán por jornadn le
gal de trabsjo jo" por hOl"aS extraor
dir.;¡r¡:;s que' se utilicen, den¡To de Io~

limites legales. los obreros de' caua
olkio y catcgoria de los que hayan de
ser empleados en la contrata, siendo.
desec11acIas 1;:5 proposicio.nes Clue no
se ::.molden a lo fijado en el refcri'1o
apartado a).

Lé;-ida, 3 de Odubre dc 1!}31.-El
IngerJiero jefe, José JlarcIL

S-2ú2.3
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to-ky de [) de ~I::lr7.0 de 102!J y R::al
orden de 26 del mismo n~es ~- año, re
ferentes a contratación de obl'<ls y ser.
.lelos púbEc.os, 'J- b.u!1bi~n que los júr
na}es :Y s~,klrios que han de con.si~nar_

se en los contratos de trabajo n:) se
ran inferiores a b~ rermmcrac:oaes
mínimas sei'ialad:.!s para toda estr:. p;o.
\'incla por la J~mb designada a este
eLecto, pubJiC"adas en el Bolelin Oficial
de la pro-;incia de fc~ha l.n de Junio
de 1929. des['ch~ndosc, desde luc<;o, la
proposici6n que no teng:l ex¡>n'snm~n

te consjgn~dos estos requisitos_
Las Empresas, Compuiii«s o So:,:ic

dacles proJlonentc~ cstún obiigarbs :JI
cumplimiento (1el R~:ll dcc,eto di.' 12
de Ocil1bre de lD23 ·(G,\CET.\ dcl l:n_

L01l'oíio. ;') de O('ill])¡'C de 1~J:i1.~El
Ingeniero Jere, J. C::tja1.

.t1::lsta las ~rCl:e 11ürü~ de1 dL:i 2G ;::cl
mes actual, se admitirán projJo'¡!('¡n
TiCS en el Regisiro de esta Je!'atm·:.1 de
Obras púhUc<ls y en los de las pro',¡n.
cias de Za rU::;OZ:l, SOl"in, J}ur;.(os. :\b
va (Jefntura e!l Bilbao) y );'<1,\,,111'.1 (Je
f ..tt~ra en San Scba:;tián), a hora" lü
hiles de oficina, par::!. oplar a 1a pri
mcr-a subas!:'! urgente de las obr:1s ¡le
acoIllos ¡Jara. reparación del firme, il!
clnso su cmpleo, en los kilún:\'l:'o3
71 al 77 de la earretera de LO:~!""1Íb a
Z3!'agoz:!, etl~'O llre!'iUpl1es!o de contr.l·
ta asciende a 4ü.325,iS pesetas, si ....n:(o
cl plazo de ejecución ele seis mcs.::-s y
1:a fianza prm'isional de 1ASO ¡)cset::s.

El proyeclo, pliego de cundiciG!ll">,
modelo de pronosiclón y disposll.'io
nes sobre form; y condiciones (1c su
presentación estarán de mal1ificst<l en
esta Jefatura de Obras públicas y (,11

el Negociado de Cons~n'aclón y R::¡¡::·
rac:ii'.n ch: C:¡rn:leras del 11iniste¡-b .le
Fomento. en los días y hOl-as hábiles
de oficina, debiendo ccle1Jral'se b 5ll
bnsta en esta Jcfatura el día 31 del -:0
rriente mes, a las once horas.

Cada propf)sición para cad:1 proyec
to sc presentará cn papel sellado de
3,60 pesetas o en papel comtin eon pó
liza de igual precio, desechimdose.
desde luego, la que al abrirla no re
sulte COn tal requisito cumplido, lo
cual lleva consigo el que, un'a yeZ en·
tregada la proposición al Oficial en·
cargado de recibirla,· no se pueda ad
mitir ya en' ningún momento el sub-

! sanar la deficiencia que en cuanto a
¡ su ,reintcgro tenga.
! En la proposición se hará constar
! por el licitador que se compromete a
í
l

cumplir lo díspuesto en el Real decre-
to-ley de 6 de ~Iarzo de 1929 y Real

Iorden de 26 del mismo mes y año, re·
fe rentes a contratación de obras 'y ser

1 vicios públicos, y también que los jor
1 nales y salarios que han de consignar~

I se tn los contratos de trnbajo no se-
rán inferiores a las remuneraciones

¡! mínimas señalatlas para toda esta pro
vincia por la Junta designada a este

I efecto, publicadas en el Boletín Oficial
de la provincia de fecha 1.0 de Junio

i de 1929, desechándose, desde luego, la
¡ proposición que no tenga expresamen
1 te {:onsignados estos requisitos.
i Las Empresas, Compañias aSocie
¡ daucs proponentes están obligadas al

1

cumplimiento del RC'a1 decreto de 12
de Octubre de 1923 «(],\CETA del 13).

Logroño, 5 de Octuhre de 1931.-El
Ingeniero Jefe, J. Cajal.
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Hasta las trece horas del dia 2íj del
mes actual. se admitirán proposlL.iCl
nes en el Registro de esta Jefatul':¡ lle
Obras públicas y en los de las prod~
cias de Zaragoza, Soria, Burgos, AL
va (Jefatura en Bilbao) y Navarra (J c·
fatura en San Sebn:;;tián), a hOI"3S h;,'¡
hiles de oficina,. para optar ¡l 1a pri
mera subasta nr;;ente de las obras de
acopios para reparación del firme, in
cluso su empleo, en los kilómctr(;s
282 al 289 de la carretera de Soria :t
Logroño, cuyo presupuesto de contr:l
ta asciende a 52.854 pesetas, siendo el
plazo d~ cjecución de seis meses y la
fianza provisional de 1.586 pesetas.

El pro:recto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre for41a ~. condiciones d~ su
presentación c&tarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio de
Fomento. en los días y horas hábiles
de oficina, d~bicndo celebrarse la su
basta en esta Jefatura el día 31 del co
rrienie mes, a las once horas.

Cada propgsición par:.. cada proyec
to se presentará en papel sellado de
3,60 pesetas o en papel común con pó·
liza de igllal precio, descchandose,
desde luego, ]a que al abrirla no re
sulte con tal requisito cumplido, lo
cllal lleva consigo el que, un:a vez en
tregnda -la p¡-cpo~.;~("iÓn nI Oflci::t! e!!
cargado de recibid)" no se pueda ad
mitir ya en ningún momcnto el sub
sanar la deficiencia que en cuanto a
su ,reintegro tenga.

En la proposición se hará constar
por el licitador que se compromete a
cumplir lo dispuesto en el Rcal decre-

racion de C::¡"i'dcras del :\iinister¡o dc
Fomento, en los dias y horas hábiles
de oficina, dcbiendo celebrarse la su
basta en esta Jefatura el dia 31 del co)
rriente mes, a las once horas.

Cada prop;Jsición p:lril. cada proyec
to se presentará en papel sellado dc
3,60 pesetas o cn papel común con pó
liza de igual precio, uescchúndose,
desde luego, l:.l qlle al abrirla no re
sulte con tal requisito cumplidu, 10
cual lleva consigo el que, una yeZ en~

tregada la proposición al Oficial en
cargado dc reCIbir!:::, no se pueda ad
mitir ya en n 111gún momento el sub
sanar la deficiencia que cn cuanto a
su ,reintegro tenga.

En la proposición se hc..rá consta.
por el licitador' que se compromete a
cumplir lo dispuesto en el HC:ll dcr:¡"c
to-ley de 6 de Marzo de 1929 y nc~l
orden de 26 del mismo mes y año, re
ferentes a cont";"Ü."Wión de obras y scr
vicios públicos, y también que los jo.
nales y salarios que han de consignar
se en los contratos de trabajo no se
rán inferiores a l:as remuneraciones
minimas señalad-as para toda esta P¡-O
vincia por la Junta designada a cste
efecto, publicadas en el Boletín OfIcial
de la provincia de fecha 1.· de Junio
de 1929, desechúndúse, (lesdc luego, la
proposición que no tenga exp~·cs:.tmen·

te consign:a dos estos requisitos.
Las Empresas, Compañins o Socie

dades proponentes estan obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 'ln23 (GACETA. del 13).

Logroño, 5 de Octubre de 1931.-EI
Ingeniero Jefe, J. Cajal.

Hasta las trece horas dcl día 2G del
Ines actual, se admitirán propo~:lClo-
nes en el Registro de esta Jefatll(-a de
.obras públicas y cn los de las IJ!"ovin
cias de Zaragoza, Soria, Burgos, Aia
,va (Jefatura en Bilbao) y Nuvarra (Je·
f:.l.tura en San Sebastián), a horas há
biles de oficiml, para optar a L1. pri
mera subasta urge!1te de las oiJras rie
¡acopios para réparación del firme, in
c1uso su empleo, en los kiló;r..ctros
290 al 301 de la carretera de Soria a
Logroño, cuyo presupucsto de c,mt:-.I·
'la !flsciende a 93.365,63 pesetas, sicnuo
el phzo de ejecución ll~ seis lli(;~e.; y
la fianza ])ro.... isionu! de 2.801 pesetas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modclo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán dc manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y ('11
el Negociado de Conservación :Y: Repa-

oficina, las proposiciones para optar.
por separado, a la subasta de las
obras de rep3ración de explanación
y firme de los kilómetros 11 al 14 de
la carretera de Balag-ucr a Tárrega,

. :provincia de Lérida, cuyo presupues
to d~ contrata asciende a 24.743,63
pesetns, siendo el plazo de ejecución
de seis meses, a contar después de un
mes de la fecha de adjudicación de
'anitiva, y la fianza provisional de pe
;ctas 742.

La subasta se verificará en h Je
~'11tura de Obras públicas, sita cn la
~ambla de Fernando, número 33, el
iía 29 del corr1ente a las die'l horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
y modelo de proposición, y liisposi
;:iones sobre forma y condiciones de
&U presentación, estarán de mai1i!tes
10 en esta Jefatura de Obras públi
cas y en el Negociado de Conserva
ción y Reparación de carret'e·r-as dei
Ministerio de Fomento, en los días y
horas hábiles de oficina.

. Cada proposición para cada pro·
yecto, se presentará en papel s.:llado
de 3,60 pesetns o cn papel común con
:póliza dc igual .p.recio, desechándose,
desde luego, la que al abrirla no re·
sulte eGn tal requisito cumplido, lo
cual llcva consigo, el que una vez 'cn
tregada la proposición ·al Oficial en
!cargado de recibirla, no se puedc ad
mitir ya, -en ningún momento, el sub·
sanar la deficiencia que cn cuanto rI.

jiU rein tegro tenga.
Las Empresas. Compañías o Socie

dades proponentes, están obEgadas
al cumplimiento del Real decreto ele
12 de Octubre de 1923.

Con arreglo al apartado a) del al'·
tícul0 1.0 del Real decreto-ley de 6
de ~rarzo de 1929, número 744, los li
eitadores han de declarar en cada
¡proposición las remuneraciones mí
nimas que percibirán por jornad.a le
~al de trabajo y por horas cAtraor·
dinarias que se utilicen, dentro de los
~imites legales, los obreros de cada
'oficio y categoria dc los que ha:yan de
ser empleados en la contrata, siendo
-desechadas las proposiciones que no
se amolden a lo fijado en el referido
apartado a).

Lérida, 3 de Octubre de 1931.-El
Ingeniero jefe, José l\larch.
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~FATURA DE OBRAS PUBLICAS ¡
DE LA PROVINCIA "DE LOGROÑO i
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Hasta las trece hnras del dia 26 del
mes actual, se 8dmitiran proposicj:)
nes en el Registro de esta J cfalu~;¡ r1e
O)}ras públicas y en los de las pt"0YE1
cías de Zaragoza, So~ia, Burg:::s, A!:.l
,'a (Jefatura en Bilbao) y Na·;arr.l (Je:
fatum en San SebasEún)_ a 110J':\5 1);:
biles de oficina, para optar a la pr~

mera Sub35ta u-rge!1Íe de las obr~\s de
8copios para reparr..ción del ti:T!.:(:, ~11~
c!uso su empleo, en los kilúmet¡·os
307 al 311 de la carretera de T'll·.lCt~:la
a Fmncia, cuyo presupueslo de (:ü;}

trnta asciende a 4·L82~,61 pe'ict<!s, si cn
do ei plazo ele ejecl1~ión de ~c¡s :n~--.(:s

y la fi::mz:.l provisional de 1.3·~5 lJeset:~s.
El proyecto, pli~g() de condi<::,ü'1:~<;,

modelo de Pl"Oposición y dis[)os!c'¡o
nes sobre fonna y condiciones d~ Sil
presentación csÜ\-;-ún de man lfies:'o en
esta Jefatura de 01r3S públi'cCls y ::"1

el ScgGciado de Consern.ciüD. y l{;:-pa-
• • "J '"~ * '1 .. .... ~. •• • -

r"3tH.;n E.!.~ ....... a:·!·ei·..:Ta~ U.~! .;ll!1J$I~!"lO oc
Fomento, en l'Os días :r horas húbiles
de ofic.ina, debiendo celebrarse la su
basta en esta .Tefutura el dia 31 del co
rriente mes. a las once hon~s.

Cada P:'oj;0sición 1):1r:\ cada proyec
to se presentará C'H papd sellado de
3,60 p;:,setas o en pape! común con pó
liza de ignal precio, tlesechán dose,
desde luego, la qUe al ahrirla no re
$lln~ con tai requisito cumpliúo, 10
cual 1Ie-.'a consigo el que, Ul]:J, vez en
tregGua Jo. proposición <JI Oficial en·
c3r~~do d~ recibirln, no Se pueua ad
mitir ya el': ningún momc!~to el sub
san:!r la deficiencia que en cu<mto a
su reintegro t(:nga.

En la proposición se haú constar
por el licitador que se compromete a
cumplir lo dispuesto en el Real decre
to-ley de 6 de ::\farzo de H!~9 y Real
orden de 26 del lil¡smo mc!; y año, re
ferentes a cor::t:-Htución ele obns y ser
,"icios públicos, y también que los jor
nnics y sa:arios que han de consignar
se en los contratos de trabajo no se
rán inferiores a las remuneraciones
mínimas señaladus para torI;} esla pro
,"inda por la Junta designada a este
efecto_ publicadas en el EDictin Oficial
di: la pro\-incia de fecha 1." <le Junio
de 1929. desechándose, desde luego, la
proposición que no tenga expresamen
te consignados estos requisitos.

Las Empresas, Compañías o Sacie
dades proponentes estún ob1i;.((ldas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octub:-e de 1923 (GACETA del 13).

Logroño. ;) de Odnhre de 1931.-El
Ingc:licro Jefe, J. Cajal. -

5-1790

Hasta 1::s trece horas del dia 2G rIel
mes actual, se admitirán projJos!do
nes en el Registro de esta Jefalul'¡l de
O.hr:J~ Dúb!ic~s y en !cs de I~:s. p:-::n.·::T~
Clas de ZaragQz!l, Soria, Bur.;os, Al:l
\"a <Jefatura en Bilbao) y N'ay::rrra (Je
f~tura en San Sehastián), a horas !:la
hIles de oficill'a, para optar a la pri
mera subasta urgente de las ohn\s de
acopios para reparación del firme, in
cluso su empleo, en los kilómeti"fls
! :JI 5 de la. carretera de LogrOll0 a C:l
Dañas de Yirtus. cuyo presupue~to de
~nt1'ata asciende '3 73.65-l,ri4 p~sctas,
Siendo el plazo de ejecución de seis
Illeses 'S la fhmza provisional de 2.210
Pesetas.

El proyecto, pliego de condici()n~s,
lIlodelo de proposición y disposit::io
tes sobre forma y condiciones de so

presentaeión estarán de m3nHlcsio en
esta Jefatu:-a de Obr'as públicas y 1m
c1 ':-'>.:goc:::v1r) di.: CUl1ser\"¡\(~l6n ;y Hepa
ra~i{m de Üli"rd~¡'~s de! ~,Iiniste;-il) de
Fomento, en los días y ho!'as h:ibiles
de oficina, debiendo celehrarse la. su
basta cn esta JCfútUl'¡l el dia 31 del co
rriente mes, a l~s once hor::ls.

Cada proj)osi"íón para cada proyec
to se prescht<lrá en papel sel!.auo de
3,GO p(:se~a~ O cn pape] comú::! con pó
liza de igual prec:o, desechándose,
dcs<!~ luego, la que al abrirla no re
Sltitc con lal rcqujsito cun:plicJo, lo
cllnl l!eY<l consigo el ,!i.!C, un'a. Y,"Z cn
treg:Hla 'la lJroposición al Oficial cn
car<;:.1do de recibirl::!., no sc pueda ad
mi ti¡' ya en ninf.(ún momento el sub
s:.m:¡r Ja deficiencia que en cuanto a
su reinte;;;I'o tenga.

En la Ill'Opo-;iciún se hará constal
por el licitador que se compromtote a
cumpiir io dispue"to en el Hcai decre
to-le;; de 6 de :;-'10.1'2:0 de 1 g~9 .... Real
arde;:l de :2ü dei mismo mes :r afio, re
ferentes a ("on tratac.ión de obrr.s .... ser
·,iei"s públicos, y tamhién que los jor
nales y salaries que han de consjgn::r
se en los contratos de trabajo no se
ráll inferiores a las remuneraciones
minimas scñal~llJ<lS para toda esta pro
\'incia por la Junta designada a este
efccto, publicada'> en el Boletin Oficial
de la. provincia de fecha 1." de Junio
de 1929. desechándose, desde luego, la
proposición que no tenga expresamen
te consignados estos requisitos.

Las Empres2.S, Compañías O Socie
dadcs proponentes esiün obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octnbre ele 192:3 (G,'.CETA tiel 13).

Logroñó, ¡j de Octubre de 1931.-El
Ingeniero Jefe, J. Caj,d.

S-li91

Hastn J:1S trece lloZ"3s del dÍ;] 2f> del
mes actual, se admitiran prop\ls¡cio
Des en el Registro üe esta J ef:ll U,;"·l de
OlJ¡'as públicas y en los de las p¡',1\-ir:
cías de Z.u'agoza, Soria, Burgos, Aln
va (Jefatura en Bilbao) ~. KavufTa (Je
fatura ~n San Scbasti:in), a hO:':IS hú
biles de oficil1<l, para optar a la pri
mera subasta urgente de 1:1s obras de
acopios para reparación del firme, in
cluso su empleo, en los kilómet~üs

10 al 16 de la carretera de Logroño :1
Cabañas de Yirtus, cu~-o presupm"sto
de contrah asciende a 93.315,60 PCSt'
tas, siendo el plazo de ejecución ue
seis meses y la fianza provisional de
2.300 pesetas.

El proyccto, plil'go de condic¡oncs,
modclo de proposición y disp(,s,icio
nes sohre forma y condiciones de su
presentación est;J:-ún de manifi('5~o en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Xegoc~do de Consenación y Rcpa
::nción de Carl"ctcl~S de] ::\linis icrlü Ul:
Fomento, en les di::ls Jo" horas h::i.bnes
de oficina, debiendo celehrarse la su
b3st~en esta Jefatura el dia 31 d.el co
rriente mes, a las 'once horas.

Cada proposición para cada proyec
to se prescntarú en papel sellado dc
3,60 pesetas o en papel (~omún con pó
liza de igu:lI precio, drs(>cl!úndosc,
desde luego, la que al abrirla no re
sulte con tal requisito cnmplido, lo
cual lleva consigo el que, unoa "ez en
trcgaua la proposición al Oficüll en
c:1rgado de recibida, no se pued:l :Id
miti. ~-a en ningún momento el sub
sanar la, dC'.tkien cía qne en cuunio a
su reÍ:n.teg1'O ~e~g2.

En la proposición se hará constar
por el licitador que se compromete a
cumplir lo dispuesto en el Real decre
to-ley de 6 de ::\Iarzo de 1929 y Real
orden de 26 del mismo rr:.es y año, re
ferentes a contratación de obras ~. ser
.,-icios públicos, y también que los jor
na1('s y sal:1.rios que han de consignar.
se en los contratos de trabajo no se
rún inferiores a las remuneraciones
mínimas señaladas para toda esta pro
Yincja pOZ" la Junta designada a este
efecto, publica.dns en el Boletín Oficial
de la pro\'incia de fecha 1." de Junio
de 1929, desechándose, desde luego, la
proposición que no teng:1 expresamen
te cor.sigl1::.dos estos requisitos.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades propor::entes es',{,¡) obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (G,\CET,\ del 13).

Lo.::::roño. 5 de Octubre de 1931 ,-El
Ingeñíero Jefe, J. Cajal.

JEF_·\.T'CRA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVIXCB. DE LUGO

Ri,P,"RACIÓ~ DE C:'..URETERAS

Has ta las trece horas del dia 1G
del actual, se a.dmitirán proposicio
nes en el Registro de esta Jefatura
y en los de las provine!as de La t::o
ruñ3, Ol'ensc, PonteycdZ"a., León :1
Oyiedo a horas habiles, de oficina,
para optar a la subasta urgente de
las obrns de reparación con hormi
gón de los kilómetros 469, heclóme
tros 5 al 8 de la carretera de }Iaurid
a La Coruña; cuyo presupuesto as
ciende a 55.824,93 pes~t3s, siendo el
plazo de ejecución de seis meses y
la fianza proYisional de 1.675 pesetas.

Cada proposición se presentará en
papel s'ellado de 3,60 pesetas o en:
papel común, con póliza de igual pre
cio, desechándose desde luego, la que
al abrirla no resulte con tal rccl'üi
sito cumplido, lo cuo! lleva consigo
el que una vez entregada la proposi.
ción al Oficial encargado de re<cibir
la no se pueda admitir ya, en nin
gún momento, el subsanar la deficieil
cia que en cuanto a su reintegro
tenga.

Las EmpJ:'lesas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre dc 1923 (G."CE:r~.. del 13).

La subasta se ,"crificará ante 1:1 J e
fatura de Obras públicas de esta pro
vincia, sita en la Ronda del 1Iiño, 'C1
dia 21 del actual. a las once hor:::s.

El proyecto, pii-ego de 'Condiciolles,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre, forma y .conLlidones _de ~u
pr~s~rrt:¡c:::.on!, ~s~~r~:l de :r:.:J.r1¡fi~SI~
en esta Jcfatura de Obr2s pu~¡¡cas
y -en el ~egociado de conscrY;:¡ciún y
rcparación de c(lITcteros del :\Iinlste·
I"io dc Fomento en los dias y hor;;;.s
hábiles de oficina.

Lllg0, ti de Oc~ubre d.e 1931. ~ El
In;.;'c'Il~('l·o jde, Feliciano Xa\"3rro.

S~"2075

Hasta las trece 11or"s dd dia 16
del :lctu:~I. sc :ldmitii:in propo~kio
nes en el R('~istro de es!;"! .lef:lltlr:l
~. ~n los de 1:15 lH'G"inci:1s ¡ie L,l \:0
rufin. Orc"n!;e, Por;!e"cdr:l, Le ()!: y
O\"iC't!!) 11 hoi':~--; l~:í!)~h's de "I!Ci¡Ll.,



ne O~tubre 'de 1923 (G.fCE'IA: -del 13).
La subasta se verificará ante la Je.

fatura de Obras públicas de eSta pro,
"lncia, sita en la Ronda del l'.IfñD, 'el
día 21 del ,actual, a las ()n'¡;e horas.

El proyecto, pliego ·de condiciones
modelo ·de 'PI'oposidan y dbP'Jsicio:
Des sobre fo¡oma y c{)ndidones de su
presentación, estarán de manifiest()
en 'esta Jefatur-a de Obras pUblicas
y ten el Negociado de c(}nseryación y
reparación de carreteras del Ministe:
'rio de Fomento en losdias y bar::!"
hábiles de oficina.

Lugo, 6 de Octubre (le 1931, --- El
IngmlilI"O jeíe, Feliciano Nav2rro.

S-2Ü79

H:iSU 1.<'3 trece horas del día .16
del acL,:c:. se ,admitirán :proposicio
nes en ~'l Registro de e:;ta Jefatura
:lo" en los de las rproYinciasde La Co
ruña, Orcnse, Pontevedra, León y
Oviedo a hors.s hábiles d'3 oficina,
para optar a ia subasta urgente de
las ob-ras de reparación, de explana
ción }" firme de los kilómetros l' al 6
de lac¡¡,rretera di: Ouyiaño a Sarria,
Sección de BeceITeá a Sarria; cl:!-rO
presupu,~sla asciende a M.Oíll,93 'Pe
setas, siendo el 'Pl~o de ·ejecu~ión d~

seis ·mcses :lo" la fianz:l pro.isional de
p!cseias 1.620. . I-::l~t:,- l:,s tr-ece horas dd día 16

Cada proposkión se presentará 'en del actual, se ·admitirán proposicic-
papi:l seIla'Liode 3,60 peset~s o en. n-es en el Registro de esta JeffJtü:-.a
I!~_p~l {"(lmún, -con póiiza de igual pre- y en los de ias -pro\'incias de La Co-
-cio, desechándose desde luego, la que I runa, 0rense, Poni-e..-eunt, L",úü y
al abrirla no resulte con tal requi· Oviedo a -horas hábiles d.e ofi"..in",
sito cumplido, lo cllal l!eya consigo ,para optar a la sub~sta ur3'ent,:: d~

d -que una vez ent-regada la proposi- 1 13.s ob-ras de reparación, de C'~~])la!!a·
CiÓIl al Oíkial encargado -de rectbir-I ción y firme de los kilómetros ;:':21,
la no se pueda admi.tir ya, en nin- 528 y 542 al 54-1 de L. -carretw:J. d.e
glm momento, el su.l)sanar la deficieu- Rábade a El Ferrol: C!.lYO prcsuF¡csro
da que en cuanto a Sil reintegro 1 asciende a 62.~19,16 peselas, siendo el
tenga. plazo -d~ ejecución ,de seis meses :y la

Las EmpI"esas, Compañías o Socie- ! fianza p7ovisinonal de 1.876 PC:5ct:¡S.
d.ades proponentes están obligadas ~l Cada proposición se presentará en
cumplimiento del Real decreto de J2¡ p::ll)el sellado de 3,60 pesetas o en
de Octubr~ de 1923 (G,-\CETA del 13) _ papel común, con -póliza de igual pre·

La subasta se v.erificari :mte la Je- cio, desechándose desd2 luego, l:t que
fatura de Obras públicas de esta pro- al abrirla no resuU~ con tal req~i

.ir:.cia, sita en la Ronda del l\íiño,el ! sito cumplido, )0 cual lley;.>. cDmigo
día 21 del -actual, n las once, horas. '1 el'qlle una vez entregada la proposi-

El proyecto, pliego de Icondiciones, ción al Oficial encur.gadode recibir
modelo -<Le proposEdón :ydis-'posicio~ la Uo se pueda admitir ya, en nin
n-e-s sobre forma ~. condiciones de su 1 gún momenlo. el subsana.r la deficien
presentación, estarán de manifiesto ¡ ei-" que ,en cuanto a su reint<og~'{}

en 'esta Jefatura de Obras púbiicas I tenga.
y ,en el Xegociado de conservación J' 1 Las Empresas, Compañías o Sode
reparación de carrcíeras -del 3liniste- I dades proponentes están obligadas al
r:io de Fomento en losdias y horas 1 cump1imia.'ltodel Real decreto de 1.2
hábiles de oficina. \ de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

Lugo, 5 de Octubre de 1931. -El I La subasta. se \,crificará an1:e 1;1 Je·
Ing'2niero jefe. Feliciano Navarro. fatura de Ohras públicas de est.:J.. pro·

S-20í3 vincia, sita -en la Ronda del ::IEuo, 'el

I
día ')1 del ·actual o") , .... S -I"\T'",~ca 11n,..~~.

El- pr();recto, pÚ;g~'"deV~;~d¡~io¡:;es,
modelo de proposición y disposicio·
nes sobre ,forma y eond5ciones de S:l
presentación, estadn de m,anille~to

en esta Jefatura de Obras públicas
:r en el Negociado de eonserVll..ción ~:
r_-eparaeióll de carreteras -del 1IIiniste
riQ de Fomento en los días y horas
hábiles de oficina.

Lugo, 6 de Octubre de 1931. - El
Ing'~nierc j~fe, PeUciano Kavarro,

5-·20150

.~, ;;H;.::;l.a las trec-e horas del día 16;, el ~~clmü, se -admitirán proposicio-.. es en d Registro de esta J (;futura
··'en los de la<i ,provincias de La Ca
'ña. o.rense, 'Poulevedra, Leó.n y
':ie)o a horas :hábiles de oficina, I
1'a Qprar ala subasta urgente de I

,. ob-ras de reparación, de explana. 1
n :Y fir:u·e ,de _los kilómetros 15 al 1:

- U0 lil 'carretera de Nadela a CUlll- I
QS de Yila: cuyo presupu¡:sto :.lscieu- I
e il 101.'HI:l,25 pe.'ietss, sien6.o el pb-
, decjccw:::ón de ocho mc~c.:; ~' la 1

, Iim::.< ,})r:y;isiollal de ~.O!5 pes'etas. 1 Hasb 18.s trece horas del día 16
:1 ',"C~~la proposició:n se presentará en \ del actual, se admi.tirán proposicio
·,¡pa;)[.:l sell '1do de 3,60 ,pesetas o en ti riés en el Registro de esta Jefatura
~'P~ll;;l -común, con :póliza de igual pre- . ~. en los de las proyincias d.e La Co-

1
'0, dcsecr,¿n:1ose desde luego, la que r,-uña, Orense, Pontevedra, Leó,n y

. -1 abrirla 110 resulte cou· tal rel}ui- Q'viecio -a ·horas hábiles de oficina,
·l'.1o cUlaplido, lo cual lle,-a consigo " IJara optar a la subasta urgente de

, 1 que una ....ezentregada la proposi- iás obras de reparación, de explana-
: 56;1 al Oficialencfu'gado de rc'cibir- clón y firme de los kilómetros 1 al 3
I a no se pueda admitir ~·a, en nIn- ¡ de la.~'carretera de Sarria a Picdraftta.
.. ¡ln ru.o!';;~nto, el SubSai!rtr la .def!cieji- 1 Sección ,de Samos aPicdrafita;etl~-o
J,!:!' que en cuanto a su reintegro I prcsupuest.o asciende ·a 22.137,10 pe-
itenga. setas, sÍlendo el plazo de eje_~u~ión .d9 Hasta las trece horas del dia 16

g, ::'Las EnlP"'csa'), .Compaüías o Socie- s'eis meses "!!" la. fianza provisional. del actual, se admitirán :proposicio.

•

'-.adCS propom-:nies e:>l..au obligadas ,al de 65-1 pcset.:ls. n.es .en el ·R~istro dee~ta .Jefatura
~ml)li1.ilie.nlo .a·el :RerJ decreto do 12 Cada proposi-ción se pres~ntará en 1 v ea l()s de liS pr-ovincias de La el}-

. e Octubr·c de 19.'23 (GAtErA. del 13). pa-nel &el1ado d~3,60 pesetas o en ,\·ñtñ-a, Grense, Pont~vedra. L-eón 'S

~
. ·:La subasta Sí: Y-erific~uá ante 11 .le· l' papel -com~, <;{jn ,póliza -de igwU'p!"e. Ovied-o a horas hábiles de oficina,
. ,tura dc Obra3púlllicas de esta pro- 6"10, qesechándosedesd-e luego, la que 1 para optar a ]a ·subasta- urgente -de

f:incia, sita -en la Ron,da del Miño,el· al abrirla no resulle con tal reC}ui· 'lláS obras de reparación, de.e~plana,·
~itlía 21 del {Icü':ll, a las once horas. sito cumplido, lo cual lle.va oonsi.go ción y ,firme de Joskilómdros 87
¿, El .})¡-oyecl0,plie.go ,de Icondiciones, I 'el que ,un.a 'Vez entr-egada la .propo$i· I al 4"2 lle 1s carretera de·Ri;badeo t1. Vi-

WoM10 d-c pi";:¡l'0sicion }" disposicic-' .ció!! alOñciHl ene.argado ,de re:cibir- ¡vera; oU!yo pre5u.pu:estQasciende.~
líes sobre forma y condiciones de Sil \ la no se puedaad-mitil' :ya, ~n nin- I 38.368,14 pesetas, siendo el plazo u=
presentación, estarán. de manifiesto gún momento, el subsanar 111 d-eficien-'

j
e¡ecllción ,de seis'm:eses :Y'la fianza

!en esta Jcf;:lturo .de Obras püblic3S ci-a que encmnto a Sil reintegro provisional de :1;151.;pesetas_
-ro .'en el :\egoc.iado de consen-aciüny. tenga. .\ Cada ,proposición se presentará en
reparadón de carreL":'~s del l\Iiniste- Las Empr.esas, CompaUías o Socie-. pa.pel sellado de 3,GO pesetas o en
~io d~~ Fomento en bs -días y horas dades proponentes están -obligadas al . })apel común, con 'Póliza de igual '¡lre'
·llúbiles de oficina. • ,¡ CUffil)limient-o del Real decreto .de 12 ' cio, desechándose rlesdelueso, la aue

:,~-.J\nex(fliiiiGO.~ágin-a-,~9Jt::.. ," .._:;?1i~"3 OduoréJ931 _.,/,,~a'de1\1:aafJd.~Nu·m" 286

~" ~!~-ra -optar a "la slJb.s:sta. urg.en..!-.B de<ñ:~~~,' 6}e O;t1!b~e de y 19~~i~
~~a.~ ohrasde ~aram.on! ~de explaJ:la- IInge.ñl'eI'o Jefe, Feliclano ~ava1"Z:o.:: .
(:10;1 vfi!'1lle o.e[os kilometros 490 S-20 J 7,
~: 4,;;; 'd.:: la ca..-rekra de Madrid a La 1
:Co"',¡ua: cuyo pre5>ll:puestp asciende I
'a ¡:).jf¡':1,70 pes~tas, si-endoel plazo 1
üe f jccl:~ión -de seis meses y la fianza 1

prn·..i::i.ionalde ,2:214 p:esetas. . Ii' G:¡~a l?roposl~1ón se presentara .en
~'~" >.:l s~1iado ,de 3,60 pesetas ,o en
;~il;d ~omü.n, cOil ¡póliza de igual pre- I
".d;'" desechánd.ose -desde l:¡cgo, la que
I~.l ~hrirk no l"i:sulte con tal requi
/~ii{J emlwlld-o, 10 -cual lleva con.sigo
],~1, q~1e ..n,a vez entregada la proposi
€fión al Oficial en~r:gado de re;:;ibir
V~· Oc:¡ se pue.d.a admitir ya, e:I nin-

""'(t;!n ",-OI'1ento, el subsanar la d~.frcien- \
:"~ :~Cf? que '2n cuanto a suremtegi"o I
.~~ ~.ieng:.l.

"",", .U',s Empresas, Compañías o Sode
''""'. ·~ad:::; propo¡;:::ntes están obiigv,das al 1

~ti1!l~J~;ll-liento ·dcl R~:ü decre'tc de 12
, ile Cctubrc de 1923 (GA.CET.... del 13). 1

,...:; Lf~ suha~ta se ,~e¡,,¡ficará ante la J e;- I
~aJUI'.'l de Obras pullllc:ls de esta pro
ihllCI:l, sita en la Ronda del 5Iiño, :el ll¡

tlía :!1 dt:l:l~t,-~al, a las oace horas.
1 El pro::ecto, pliego de [condiciones,
: ·.lio.dc·lo d.e proposición y uisposicio
pes :-ioore {Mela y condiciones de su 1
presentación, -estarán de. man ifiesto

--fIn esta Jefatura de Obras públicas*,te~ -el ~cgociado de conser'Ya~ió,n ~-l

l·•..".'ara·donde ~ar:r.et-eras del ?I"~1ll5te
, ." d-,} Fom-ento i!n los dias v horas I

:" Ahilesdeofi.cina. • I
" !1.u,,"o, 6 de ,Octubre de ·1:931.-El \
~";n'~.::¡iero jefe,Feliciano ~.avarro.
.~~ S-20'l6

<
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II abrirla n() .!t-esuUe con ta.l requi
'$'1to cumplidu, :¡e .caa! lleya consig?
el -¡rue una YCZ ~nt!"·egada la. propOSl·
.ciUii al Oficial en-car~3:d') oc redb.ir
'la no se pueda adnuhr y.a, en nUl
'~Ú!l momento, el subsanar h. d~ficie.'l.
'Ci :¡, que en CUT:ItO a su remtegro
.ten"a.

~\s Empl"esas. Compañia;; o Socie
dades proponen¡~::; es~án obligadas al
cumplirnientodel Real u'=creto de 12
de Octubre de 1:923 (GAG;::""". del 13).

La Sl':!Jastas-e ver-ifica'Ú ~::ltc la Je
fatu¡'¡1 de Obras pllblicas de e';i.a pro
vincia, sita ,en !a Hon·dn del ?\li.iio, :el
día:!l del -acturJ, a l~s once ho¡-s,s,

El proyeeto,pH.-ego de icoTI'iiciGnes,
Il1od'~lo de .propo:üción y dlsDo-sicio
nes ~obre forra:;. y condiciof!2S de su
¡Jre~(Ontac¡ó11,-es~~r:!:1 de maniriesto
¡fn f>sta JdactuH' Üé Obras p<."'!blicas
'J '-en el }\;eGociarl.l)lle t0n'i~r·'-p.<<;j~r: y

;l'epr,:'aClO!1 de CHITet~!":.!s dd :uLt!lste
~'i'ío ,le Fomento ·en los Ui:"s y llO¡'¡:lS

búhile5 de úftciaa.
Lu;¡;o, 6 de OctuiJre el.: 1D31. -E!

!t~:':_'·l:i::-rD j(~fe, -I-'e:Uciano ~f1Var!."ú.
. S-2031

;¡.;·;~a Ü¡S tre~e horas del dia 16
del :lctual, se admitirán propOStClO
né''; cn el 'Registro .dé:. <:5t,\ J :fab~ra
,~. -ca los de las p'O','J!1ClaS Ge U1. Co
':ruñ~, Orense, Pontcvcdnl, León y
Oviedo a ho:-as hábih:s d:: ofic.inJ.,
;'Para opt;:;:· a h S:.Ó~lSt8. llrg'~Jlte de
aas oltras de rej)!l:ación, üe explana
,r:íón y fir'.1ede loskilóm~tr05 43 al
l;5.200 de la 'C3ITeh:~;l -de .Cabreiros
!J. Vivero; ouyo presupuesto asciende
ti 41;04,1,20 .pesetas. siendo el plazo de
~jecución de seis m-eses y la fianza
prúvi <;ion-al de 1.2tl pesi::tns,

Cada proposieión se p,escl1tarú en
p~pel ·sellado .a'o? 3,60 pesetfls O en
pap'.!l com~n, -con ¡;óE::,:::" de igua.l pl'~

eh, dese.chándose d{'sdc l¡¡ego, la que
~! abrirla no rest:iü· con i:11 requi
~¡to cumplido, io cU21 llg;) consigo
~l que U"::J. vez ~~t!'cgad:l la proposi.
ci;jn al Oficial encr:!'¡:.wt~o tic recibir·
ua no se }meua aci:l'(; ¡ti;, ya, en nin
g(:'l1 momento, el SUb:::'tl1~!' la cieficie.:l
{';i~1 <¡ue -en -cu::.nto ~, su reintrgro
tenga.
. L:<; Emj1l'¿'sas, CG:¡:ljafi!m~ o ·So~l:.:

(t::t(ies proponentes est'~n obligadas 31
(:umprimiento dd Rf;'f'll de-creto de 12
:ue O.::tubr·c d~ ";'::1:!3 (G.\cE:n del 13).

La s'.1oosin. se \"!er¡tlcn.:-;l :m~e la Je
f~lu~a d~Obras. públicns de ('s..t.~ 1)ro
vu:t:.i:1., sIta en '~:1. Rcmoo del :'IiIGO, el
dÜl21.del:Jctual. ti ias o¡¡ceho-:-as.

'E! pToyecto, pEt":;o dCl("o!1d~ciones,

modelo de proposiciün :r ñi5posicio
nes ;.obre ·rormliY condiciones de su
prest':rtación, -estar(~:i de rmmme::ito
~n esta Jefatura de ·0;)1'as púbik::iS
y 'en d :Kcgodauo ti.>. C('1I,,~i'\;l-e¡ón yo
re}n¡ración de c.an:~t::''':h del ;'\linistc
rio de 'FomentQ en los di:!s y hOl'as
h:ib;1t>s de .oficin:., '

Lügú , 6 de- {h;luke de 1!l~1.-El

hg"'i~1ero jefe, Ft'H:i<tno )layano.
5-2082

H:ista h:s trr::-e kH'a." del día 16
dd actual, se ';'ldtrü[iI"i~ pr-O¡JOS!ClO
ne;; en el :Registro dee<;~a Jefatura
y en los de la.s ,l)ro\'incias ·ueLa·Co
ruiía, Orcnsc, :Pontt:'\'c:.lrn. León y
Q·\'i .. tlo n lt9l'!b "l!úhiies de oficina.
pat'<.\. optar a 'ld sllt'!:i.stQ u¡'g<:nte de

1~ 'Oclul}re 1931

las obras ne reparación, de e,;plana-'
ción :r firme de los kiiómetrús7 al 12 1¡
de la CRrreteraae Villa1b2. & Baamon- I

de; cuyo presl.lpuest'J asciende- a pe- ¡
setas ::¡H,9S~,,50, siendo el plazo d~

ejecución de seis mes:;s v la. fianza
provisional d:e 1.200 pes(:i~s.

Cada proposición se :¡;¡',:sc!1tal'á en
papel sellado de S,SO pest:t2:s o en
papel-comün, con :póliza de i';'t:n.l pre
cio, desechándose des(le 1u~;:;o, la que
al abrirla no ~'esJ.He con tal rcqtü·
sito c¡;¡mplido, lo e~!al llcva corrslgo
Id lJue una H:7: entregada ]::¡ 'p:-opQsi
ci6u al Oficial eno.:a:-riado de r'iCcihir·
la ':10 se pued<l ad.rrütir ya, en n~n·

gún momento. el subs:1l!:J.r la deúclc:i
cia {lue en -cU:lüto a su rei:1tegro
tenga.
L~s Empr-esas, Compaílias o So!.:ie

dades proponentes estún obligadas al
cllmplimienio del Real decreto d~ 12
de Odubre de 1923 {G·\CEV. uel '.í.~j.

I_i!. ~tijJa-::iia ~t'; \'¡ci-~fi(;~rá iuli.: lJ. ,,~.¿; ..
fatura de ·Obras públic.as de esta pro
vincia, .sita -en la Ronda del }Iifi:J, el
dio. 21 del actual. a las once huras,

El pi'oyecio, pliego d.e 'condick.:¡~s,

moddo de proposicióTI y disposi:.:.io
nes sobre forma \. condiciones ¡le su
:p¡-escnbl[:lón, .esifi.rán de manifiesto
-en esta Jefatura de Obras públicas
y ll!n el Negociado de cO!1ser....ación J'
reparación de carreteras del Ministe
rio de Fom-ent~ en los días y ho~as

hábiles de oficina.
Lugo, e de Octubre de 1931, - El

lngrcn:r¡'o kfe, Feliciuno. Xa....arro.
S--2ll:;S

}l:lsta 1:.;s trece horas dd UlU 16
del act:.rnl, se ·udmiU:rán .proposii:lo
nes ('11 el RegIstro de e.sta J cf~:ura
J' en los de las pro',incias de La Co
ruña, Orcnsc, Ponleyeürn. Le0n :r
O\'ledo a hOr3.5 hábiles de oficin¡:¡,
para optar a 1:1 s:ihasÜ ~rgE:!1te d::
las oDr-as de reI):1ración, de e:-:phma- i
ción :r forme lit los kilóm;,:ti'i)s S <11 12
de la carretera de LU30a Ou·...i;<uo;
('\ol1,\"O pT",P.s .. ~ ... ~:=-\:fr'"\ ".&l.:: ..-.::~nrl~ .--. 3:: ;s:,{l (p)

p~setas:-~i~l~l;-~l"pi;;~~de-ej~~~;¿{¿;
de seis meses y h fi:.tnza provIsional
de 9,18 pesetas.

Cada proposición se prescj~ta!'a ei).
pUl)el sdhuio de 3,60 .pes(!1as O ~¡)

,?sl'el com(¡n, e.on púllza uc igual P¡-2
cio,d·esechu.ndGse~sueluego, la cuc
al 2.hrirla no re5:J.lte con tal req:-!.!i
sito cumplido, 10 eu;}l lle\"tl consigo
:el que una \"ez entregneb la proposi
ción al Oficial encargado ele rec1bir
h no se pncda admitir ya, en nin
gún momento, el Subsu:!3r l3 d~~i.eie:1

cia que en cu.::mto a su .einiegro
tenga_

Las EmpPesas, Co!hpañi:ls () 50c ie·
dades p!"0pQne!'!!fS e~tú1! ob1i~t:;.dH3 al
cumplimiento d",¡ ·:Real decreto de 7.2
de Octuhre de 1923 (GACETA del 1~{).

Lu sub:J5tase \-.,.r-if..C:lrá ante b Je
fatura de Obras públicas de esta pro
vincia, sita en la RO::lda del JIi.ño, :el
d!:a 21 del actual. R las once hora:-_

'El prGyecto, pliego de 'Condidones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre 'forma. y condiciones de su
presentación, -estarán de manifiesto
en esta JeJatu:.-a de O:n-rs püblicas
y ¡en el 'Xegocio.do de consen"ación ~'
reparación de carrcter:1S del I\finiste
rio de 'Fomento en los di~s y horas
hábiles de oficina.

Lüg.o, 6 .de O;l~:~~,= df: ';"<.:. --El
Ingeniera Jefe, 1:' ei:Clano :,;.lY;· ~:"J.

S~:2{'11S-=!

JEFATURA DE OBRAS .Pl:.EL¡CAS
DE LA rROYli.'~CL\ DE :-;EGüYlA

S" pon" C" cúno"iPI:c"',ü cl"i ,·,,"¡"¡'CG
en -g :·n~·¡-~l ;", ... ·;"''':';~··1~~: ; :·~'''e··¡:~::.·~'

.... 'Lo..... "-i .....~ l._L1."", ..~\ o:'l..~ .. _ \;,;\,; -...\.J ... ~

del día 19 de G~tü:n~e Hetu;).l s:: ~tdril~~i

ran P~'o~osicio¡:,cs en. Jos Registros d~

e~:~a Jefailu"a ~..- e:1 todas 18s J ~fai.u~3_~
de Ohras públicas de ;:.Irh[rld, A': Ea.,
B nrr,o" r;"~dolD;''''a S... ··: .. ,. "\-r,J!a!io·

.. ;".¡_ ~ ~...... '--' ..~c. ~ 1~'.,_1o__,' ~: J.~l.... ~v-...._

lid. a fÜora5 h<ih~c~S :t~ (}jlC¡¡1U. \'i:ir3 00

t~u~ a la sul;asia ll!",gent~ de la., ob:.-¡;,s (¡e
ric~o de emulsión asfáLLica pa:-r: c:m·
'Seryaci6n del nr¡;18 de lus ;32 ¡:!~~t~~:.:.~s·

lineH~e5 finales G~ ir, cnrre'¡Cl'il d~ pri
m;;:. onlen úe Venta de San Raü:.el fl
'Sego":r-i~, -cluzoantc lo.s a.ñcs 1831 :.~ 19S2 f

cuyo p¡~e:~:ilpuC'sto ss:ic:nuc Q 3.8:22_0t
_~ __ ~~.l- .... ~ ...,. ~: ..... .-, •• :._ .... .-._ , ...... _ ': __ , ,.;

l,;"~.~L:;La~, ct ~.:~'--Ul,.¡.:.. .l ....:..:.,1,. .1.v.:J 3 1..") IU ·"'1 '::J ~ ....

gl~:~!!te5 .~ parEr <.i~e Ir. fecha od~ se C;'?
m¡enzo, SIendo la :.h:2~za p!"O\-;,sIOn:1: u·~

114,07 pes~t:.~s; 'Y ha-::-iepdo C~J!1S~:1:· que.
este :proyecto ha 5id{~ rc-dactnd·) C'~.,:~ eI
:importe -de las b:::jas olJtenid~,s (',~ :G.~

subast-as <ie cor..s'.:l'\'ación de car:-·.·~·_~~·¡'¡;'¡

cekbr-adas en esta Jcfat.l:-n el éiia ~i) UI:
Septieml"oe Ú1rimo para los e}¿-¡Oc'iei()5
de 1931 y 193::'.

La subasta S~ .eri!1c<\rú en la J!:flliu·
ra de Obras pú.blica:s de e!'.~a P:'r)v.illcia.
sha en la calle de Ochoa Onclúiegui, ,,:"l.
m~ro 21}, prL'cipa]~ el di~ ~4 de l:ctuh!We
corriente, a las once toras.

El pI"O)-ecto, pliego de cOr:d:C"¡C1n~.

modelo de proposir:ió!l y dl3posicione!
sobre .f.orma y .co:ndiciop..~~ oc su prc·
Se!1ta(:lOn csla,an de 1~::mme5:O e!'! e'it!.'
';cfaiura d..: Obras pLtbliC;lS y en el );e·
goci:ldo de CO!1S el,-aci6n y ne~)~ :'a(:-¡óü
de C::rreieras del :'IIinisteri·) <le F0:¡:e:,·
to, cn los dias y ltO!'~5 hj]);[";,, ¡;~ Dtl.,.
cina. .

Sei.'á r!:'q\lisito ir:dI:')c¡;s:\~L c'i q'_,e e~

toda p:oj)osiciól1 ;\a~a C,\;;:;::1, el p:'o
pon 2ntel:Uan :0 ~)l'::;2p;Úap.. :;)5 3.~~:·ta.

d.os CA.) y (B) Lid P";,;d dc:c-:-e:;, ·ley de
o de ~,i~ltZO de: 192P. i:l~C':-~.) en ](¡ ~·G:;,....
teLa" del'; J.el ¡ü~~n·:c~ ':Tll~-.5~ ~; í1¿:.Li~~~ dis..:.
posiclon:..:s Y1,l.C se d~i.: L-::l1 ce. ~1 ::~ ~ .):~l~) ~y

sean apllcaü1cs .~. ~~ LD. c:JntJ.'~l.ia. . ,
Cad~1 -prGI)OS¡c:o;¡¡, se ~)'~.:~'!i':;:·'\ cr..

papel sellaLio de clo.s.2 s C'~~tu. (3 ..:';:J ¡~ ....~:J~
tas) o en papd c0¡¡,...;;'n COl! póJ:n de
igual clas(~, deS~2h;,.ir:110:sc dc:j¿~ ~t:~~}

la qt.lC no Vl::nJ~l ('0n csie i'cq;~ij:'L'~ ~~¡:·:l~

pUdo.
L3S Enli)l'('~~~5;~ COl1:~paG.i3.s o S:)·::i~d~

eles prGpoL1c;¡L(:~ c~l;i~l 0}Jl:~{1(j~~ ai
CU111j)linlicTIto (~\.'l R~~l dC~;'elv d.0 12 de
OctL~br(; de 19~3 ("G;l2C:;'¡" del di~ si
gui~ilte) .
.Sc~ovia, 5 de O;.:tübre de 1?31.-Et

Ingeniero Jde, Emi!:.:) S~ri-a.::.j.

S -1833

JE.FATi.7RA DE O:BE...-\.3 PC3LICA$
:DE !....-\ PROY.1.:'TT!. DE ~tJRV~

-lIasia las t~"t:"C'~ !;0~"::.tS :.i~I di~";. 2G i~

Oc~ubre !Jrú:":~~~~J ~:.." ~C.i:~1:L~~~:":l lo-::' -;:1
Reg;stro ttt_\ ~· .. t:-i. J~·:·::_t·~¡~~;, y «:1 ;~~:; dI,'

~~g;\"~~r~~~~,':; ;';J~:~:~.~ ~:::,~;;:1~:~~; ~~it~é¡=
na, prOPO~;~l-::.!~i..':' ~;-:.~~.~: ~)~~~r ~t ~~":. -l~ I-i·
mera subas!:, ,,~, :)S 01.::':'15 de "\::O¡~~»

:)~ empleo (i-- ¡,~~.,¡~.~.¡ ;1,1i';.L .;:'1""""';;'"
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cia, situadn ei1 la plaza de la Repú•
blica, número 4, el día 31 de Octubre
a las once horas. J

El proyecto, pliego de condiciones
modelo de proposición y disposicione~
sobre forma y condiciones de su jlrc.
sentadón esta.rán de manifiesto (;11 la
Secretaria de est<~ Jefatur~, en los ¡lías
y horas bábiles de oficina.
• CtHla proposición se pl"CScnl.u-;: en
papel sclbdo de la cIuse c;exta (3,60
pesetas), o en papel común, con pil!iza
de igual precio, desechándose, dc<de
hiego, l:l que al abrida no venga ~:m.

este requisito cumplido.
El liciíaqor acompañará a su pro.

posición la relación de remuner2.cio
nes mínimas, en la forma que ·Qetel'.
mina el <lpartado A) ,del Real decreto
ley de (j de ~larzo de 1929 (G.>'c"'.~
del 7) y en el pliego de condiciones
particu:ares y económicas de esta CGIl
tr~!:l. U!!2 y~Z que le sea adjudicado
el servicio, presentará el contn:.to de
trabajo crlJe se ordena <:n el B) del
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas. Compañías o Socie·
dades pi"oponenies esián obligadns al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

Seria, 3 de Octubre de !931.-El In·
genit'¡·(;-.Tde, Landelino Crespo.

S~lSS7

H¡¡sta las trece horas del día 25 de
Octul;re próximo se admitirán en el
Registro de esta Jefatura y en las de
Segovia, Guadalajara, Zaragoza, Logro.
ño y BU:'gos, a horas hálJiles de oficio
na, proposiciones para optar a la pri
mera suh3sta de las obras de acopio
y empleo de piedra para repara.:ión
de los kilómetros 17, 18,20 Y 22 al 25,
de la carretera de Soria a Calatayud;
cuyo presupuesto de contrata ascicn
de a la cantidad de 39.711,22 pC;:;Ct:1S,
debiendo quedar terminadas en el p!a~

zo de seis meses, y siendo la fianza
provísional de 1.191 pesetas.

La s!lD[\sia se verificara en la .1efa·
tUl'a ·Oc Obras públicas de la provin·
cia, situada en la plaza de la Repú.
blica, número 4, el dia 31 de Octubre,
a las once horas.

El proyecto, pliego de condicioneS,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su p,e·
sentaeión estarán de manifiesto en la
Secretaría de esta J ef:üura, en los días
y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentad en
papel sellado de la clase sexta (3,60
peset3.s). o en papel común, con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que al abrid.! no .enga ;;on
este requisito cumplido.
. Ei liciiauor acompailaiá :i sü pre·
posición la relación de remuneracio
nes minimas,' en la forma que deter
mina el apartado A) del Real decreto·
ley de 6 de Marzo de 1929 (G.\CETA
del 7) y en el pliego de condiciones
partiCUlares y económicas de esta con
trata. Una vez que le sea adjudicado
el scr~_"'icio, pr~sent~rá e! cQ!!trato de
trabajo que se ordena en el B) del
mismo Real decreto-kv.

Las Empresas. Compañías o Socie~
dades. proponentes están obligadas lil

. cumplimiento del Real decreto oc 21
1 de Diciembre de 1928 (G.\CET.o\, del tlÜl

siguiente) y disposicionc-s posteriores

el servicio, presentará el confráto de
trabajo que se ordena en el E) del
mbmo Real .decreto-Iey_

Las Empresas, Compañías o Socie
dades p.oponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24:
de Diciembre de 1928 (GACE'fA. del dia
siguiente) y di<;posiciones posteriores.

SGri~, 3 de Octubre de 1931.-El In·
geniero~Jefe, Landelino Crespo.

S-1885

Hasta las trece horas del dia 26 de
Octubre próximo se admitirán en el
Hegistro de esta Jefatura y en las ·de
Segovia, Giladalajara, Zaragoza, Logro
ño y Burgos, a horas háhiles de otki
113, proposiciones paról optar a la pri
mera suh3sta de las obras de .i:3opio
y empleo ele piedra p8i"a repa~'nciól1

de los kilómetms 151 al 154 de la ca
rretera de Yaiiadolili a Sopia, cuyo
presupuesto 4le eontrnta a~ciende a la
c::mlidau dü 27.498,80 peselas, debien·
do qucunr lumin[l(1ascn el plazo de
seis meses. y sicn do)a fümz;\ l)rovisio·
nnl dc R25 j),:'setas.

La subnstn se H'l'ificarii. en la .Tcfa
-lul'a de Ob1";15 l'úbl~(;~\s de la provin-

Hasta las trece boras del día 26 de
·pctubre próximo se admitirán en el
¡Registro de~ta Jefa~uTa y en las de
Segovia, Guadalajara, ZtlragQza, Logro.
Joo y Burgos, a horas hábiles de ofici-

~
'·.. a, proposiciones paTa optar a la pri
u:era subasta de las obras de .lcopio

empleo de piedra para repara~ión

({e los kilómetros 180 al 183, de hl ca
rretera de Taracena él ·Francia. cuyo
presupuesto de -contrata asciende a la
cantidad de 47,600.80 pesetas, debieo·
do quedar terminadas en el plazo de
seis meses y sienclo la fianza lH'O\'isio
nalde 1.428 pesetas.

La suhasta se yerificarii en la Jefa
lura ,ele Obnls púbEcas de la proyin·
Cia, situada en la plaza de la Repú
Mica, número 4, el dia 31 de OctuDie,
.a las ODc·e horas.

El proyecto, plic¡.;o de cO!ldicivncs,
modelo de proIlosición Y disposiciones
sobre forma r condiciones de su pie
scn!:J.cié!! e~t:\rán de manifiesto ('n la
Secretaria de esta Jefahu'a, en los ciías
y horas h.:i.biles (le ofi~in3.

'Cfl.da proposición se presentar:, en
papel sellado de la clas~ sc~;ta (3,60
pe;;etns), o en ]}::Ipcl común, con póliza
de ígual precio, (le:scchúndv~e,desde

luego, la que al abrida no ,'cng'} con
esie requisito cumplido.

El li¡;.it:ldor acompaib¡'á a su pro
posición la rc1aciún de remuneracio
nes mínimas, elÍ la forma (lue deter·
mina el apartado .\) ¡lel Heáldccrcto
l:,:y de 6 dc!'{.u·zo <.le 1929 (G,\CETA
del 7) y en el Í)licgo de condiciones
p;lrticlllares y ccoilúlnic3s.de esta con-o
trata. Cona. '·C7. que le sea ~l(ljl1uicad().

.de los kHómetros 152, 153 al 156 y
:159. de la canetera de Taracena a
FranCia, cuyo presupuesto de contrata
:asciende a la .cantidad de 34.690,43 pe
setas, ·debiendo quedar terminadas en
el plazo de seis meses, y siendo la fían
.za provisional-de 1.311 pesetas.

La ~.ub~sta se v·erificarll en la Jefa
tura de Obras públicas de la ~)rovil1

cia, situada en la plaza de la Repú
blica, número 4, cl ·día 31 de Odübi'e,
a las once horas.

El proyecto, pliego de condidones, I
modelo ·de proposición y disposiciones . Hasta las trece horas del día 26 de
~ohre forma y condiciones de sn pre- Octubre próximo se G-dmitirán en el
-sentadón estarán de manifiesto 'en la Registio de e..<;ta J efatnra y en las de
Secretaría :uc esta J efatara, en los días Segovia, Guadalajn ra, Zal'agoza, Logro-
.y horas hábiles de oficina. ño y Burgos, a horas hábiles de oHd-

Cada proposición se presentará en na, proposiciones para optar a la pri.
'pap'el sellado de la clase sexta ~~~,60 mera subasta de las obras de n;:opio 1
.pesetas), o ~n lJapel común, con p()l'za y empleo de piedr~, para reparación
de i¡:;llal precio, desech{mdose, des<1-e de los kilómetros 2~7 al 229, 232 ~.. I
nuego, ~a que 31 abrirla no y~mga con 249 al 253, 'de iac5rreiera ,JI,; Tai"iiC¡;- ¡
este requisito cumplido. na a Francia. cuyo presupuesto de
: El licitador acompañará a su pro- contrata asciende a la cantidad de pe-
posición la relación de remuneraeio- pesetas 49.36G,15, ·debiendo quedar ter-
.nes mínimas, C'Íl la forma que deter- minadr.s en el plazo de seis mescs, y
'mina el :apartado A) del Real decreto- siendo la fianza provisional de 1.481
:ley de 6 de ~[arzo de 1929 (GACETA pesetas. -.
;del 7) y en el pliego de .condiciones La subasta se ....crificará en la Jefa-
'Particulares y económicas de esta eon- tura dc Obras públicas de la pro\"ín-
;trata. Una YCZ que le s~adjudicado cia, sHuada en la plaza de la Repú-
fel se~vicíQ, presel~lará e¿- contrato de blic:l, número 4, el dia 31 de Octuure,
trabajo que se ordena en 'el B) del a las once horas.
J[1ismo Real decreto-ley. El p~oyecto, pliego de condiciones,

Las Empresas, Cómpll.ñias.o Socie- modelo de proposición ydispo:oi~iQnes

;ñades proponentes están obligadas al sobre forma y condiciones de su p!"e-
¡cumplimiento del Real ·decreto de 24 sentacíón est2.rán de manifiesto ~n la
;de DicÜ:mbr.e de 1928·(GAcETA del día Secretaría de esta Jefatura, en ios dias
.iiiguiente) y disposiciones posteriores. y horas hábiles de oficina.
, Soria, 3 de Octubre de 1931.-El In- Cada prDposición se presentará en
_eniero-Jefe, Landelino Crespo. papel sellado de la clase sexta (3,60

S-1884 peseta'5), o en papel común, con póllza
de igual precio, desechán·dose, tic;d.e
íuego, la que al abrirla no yenga con
este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas, en la forma que deter·
mina el apartado .\) .del Real decreto
le~" de 6 de :'.la1'zo de 1929 (GACETA
del 7) y en el plil?'go de condiciones
particulares :Y e~onómicas de esta con
trata. Una vez que le sea adjudicado
el servicio, presentará el contrato de
trabajo que se ordena en el B) del
mismo Real decreto:'ley.

Las Empresas, Compañías o .socie
dades proponentes cstán obligadas al
cumplimiento del Real ,decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) y disposiciones posteriores.
. Soria, 3 de Octubre de 1931.-El In
geniero-Jefe, Lalldelino Crespo.

S-1886
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Ha,,;ta las trece horas del dia 26 <le
Octubre próximo se admitirán en el
Registro de e.:>1::1 Jefatura y en las de
Se6ovia, Guadalajara. Zaragoza, Logro
ñ .... v Burl!o~. :1. horas háhiles de otici
~;, wproposiciones para optar a la pri
mera subasta dc las obras de acopio
y empleo de piedra para reparacion
de los kilómetros 40 al 44 de la carre
tera de Yentas <le Ciria a Amnda de
~Ioncayo, cuyo presupuesto de contra
ta asciende a la cantidad de 18.2!3.60
pe.sct:'!s, debiendo quedar terminadas
en el plazo <le seis meses, y siendo la
fianza pro\-isional de 550 pesetas.

La subasta se ...·erificará en la Jefa
tura de Obras públicas de la pronn
da, sitnada en la plaza de la Repú
blica, número 4, el día 31 de Octubre,
a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición ); disposidones
sobre forma y condiciones de su pre·
sentación es~arán de manifiesto 'en la
Secretaría de esta Jefatura, en los dias
J' horas hábiles de ofi~ina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado d-e la clase sexta (3,60
pesetas), o en papel comú::t, con p6liza
de igual precio, desechándo5e, l.'esde
luego, la que al abrirla no \"C"lIga con
este requisito cumplido. .

El licitador acoiLl~¡1,lrá a su pro
posidón la rela.ci6n de.rcmu:wr,,;:io
ne5 minimss. en la :Ol':n..a qlle d":c.r·
mina el aJXlI"taoo A) d¿ R~ d:.:\.~n~:o

le}" de 6 do Mano de 1\}29 (G).::Ji.'"f'"

Anexo unico.-Página 301~.
-------------------.~.!:"

n~, proposiciones para optar a la pr~
mera subasta de las obras de acopió.·
y empleo de piedra para repara<:ión;
de los kilómetros 3 al 10 de la carre"¡·
tera de Dc7.u a Cetina, .cuyo presu:;
pu~sto de contrata asciende a la can.-'
tidad dc 39,832 pesetas, del>iendo que..
dar terminadas en el plazo de seis
meses, y siendo la fianza provisional
dc 1.196,50 pese~as. ..

La subasta se nríficará en ':a Jefa- .',
ttl".l de Obras públicas de la provino' ,!...
cia, situada en la plaza de la Repú:' '1:';
bl;c:i, ilúmcro 4, el dia 31 de O..:lub¡e.
a los once horas.

El proyecto, plie60 de condiciones.
modelo de proposición y dispcsiciol1e~

sobrc forma 'Y condiciones de su 1)re..
sentaci6n estarán de manifiesto ~n la;
Se~retaría de esta Jefatura, en los dias
y horas hábiles de oficina.. i

Cada proposición sc presentará .en
papel selbdo de la cla~e s.exta (3,60
lJt:~~ltt:S}, o en pap"cl ccn1un:o .con pólL~~
de igual precio, desechándose, ~esde

lue;;o. ia que al abriria no vcnga c0n.
cste requisito cumplido. ,.

El licitador acompcañará a su prO-;
posición la relación de remunera~iO:.
nes minima'>, en la forma que deler.·
mina el apartado A) del Real decreto
le...' de 6 d·e :Ylarzo de 1929 (GAcET.~

del í) y en el pliego de condiciones:
particulares y económicas de esta con~

trata. "Cna yez que le sea adjudicado
el ser-·;icio, presentará el contrato de'
trabajo que se ordena en 'C1 B) del

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real de~reto de 24:
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia'
siguiente) y dLsposiciones posteriores.

Soria, 3 de Octubre de 1931.-El In·
geniero-Jefe, Lan<lelino Crespo.

S-1892
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Hasta las trece horas del db 26 de
Octúbre próximo se admitirán en el
Begbtro de esta Jefatura y en las de
Segovia, Guod2.1ajara, Zaragoza, I.ogro
ño y Burgos, a horas hábiles de afie!-

H~lsta h, trece horas dd día 2G de
Odnbre próximo se arlmitirún en el
Registro de e,ta .Jefatura y en las de
Sego.... ia, GuauaJajal'a, Zaragoza, Logro
ño ~. Burgos, a horas hábiles dc oficio
n:1, proposiciones p~lra optnr a la pri
mera sub;:¡sta de las obr~ls de acopio
y empleo de piedra para repara::iún
de los kilómetros 1 al 15 de la C:lrre
tera de Cidones al \"¡l:le de Reglllllie1,
cuyo lJ,'I:supuesto dc conlr;,¡ta ~1sL¡<:nde

a la c:;ntidad de 58.35ü,IlO pesetas, de
hiendo queclr,r tcnninadas en el plazo
de seis meses, y sicndo la fianza pro
visional de 1.751 p~setas.

La subasta se verificad en la ,reía
tura ,le Obras públicas de la p! o. in
eia, situada en In plaza de la Hepú
bEca, número 4, cl dia 31 de Üc~uiJre,

a las once haras.
El proyecto, pliego de conuiclOilcS,

modelo dc proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su !J.~c~

sent:.Jción estarán de manifie;.;to ~n la
S"cretaría de esta Jefatura, en ios dins
y horas húbiles d~ oficina.

Cada propo.:iÍciún se prescnt~1r:\ en
papel sellado de la clase sext.l ~3,60

peseta:.;), o en papel comun, con póliza
de igual precio, desechálldo5C, desde
luego, la que al abrirh no yei]~~1 con
este requisito cumpli do.

El licitado¡' acompañnrá a su pro
posición la relación de remuner;lcio
nes mínimas, en la forma que deter
mina el apartado .\) del Real decrelo
ley de 6 de :.\Iarzo de 1929 (GACET....
del 7) ~" en el pliego de condiciones
pUl·ticulares y económicas dc esta con
trata. 'Lna vez que le sea adjudicado
el servicio, presentará el contrato dc
trahajo que se ordena en 'Cl B) del
mismo Real ·decreto-le.....

Lr.s Empresas, CGrTIpafi!~s e Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento dcl Real decreto de 24
<le Diciembre de 1928 (GACET.... del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

Soria, 3 de Octubre de 1931.-El In
geniero-Jefe, LaRdelino Crespo.

S-:-1891

papel seHado de b clase S~X¡:l (~,60 1
l'cs~ir!.s), o en papel com~n. ::...·on Fóliza
de 19ual precIO, clescch:mclosc, lleslie
luego, la que ~tl ....bri rla no YC ng:l con·
este requisito cumplido.

El licitador acompañará a sn pi'"O
posición la nJa·:;ión de rermmeracio
nes miu!!11as, en la [üI"¡"¡Ja que deter
mina cl <1])artndo A) del Real dccreto
ley de 6 de :\larzo de 1929 íG.\CETA
lld 7) Y en el pliego de eondicio!leS
p3 rticulares y cconú¡niC::Is de esta ('on·
tr;:l.t:¡. Lna ,'ez ({':le le s~a 8djud:r:ado
el se,-Yicio, presen;;:rá el contraio de
tl'a1J;,tjo que ~e ordena en el B) del
mismo Real decreto-ley.

L1S EmpiC::iaS, Conlj~añÜ1S o Socie
d~llie:; proponentes es~{:n oulig<\das 0
CUIllplilI".icnlo dd Real c1ccn~to de 24
de Didembr~ de lQ28 (GACETA del dia
siguiente) y di~posicio!1es posteriores.

SOl'jO, 3 de Octubre dc 1931.-El ln
g-eni!:I"o·JAc, Lanuelino Crespo.

t..' "1 C'~(\,
-J-,LUvV

. - 'l:~ .. -, ,.. • n86Gaceta de l;'.!.actna.-.::~um.~

Hasta las trece "horas del día 25 de
Octubre próximo se admitirán en el
Regist.ro de esta Jefatura y en las de
~ego"'la. Guadalajara, Zaragoza, Logro_
no y Burgos, a horas hábiles de ofici
na, proposiciones para optur 3. la pri~

mera subasta dc las obras de acopio
emple~ .de piedra para r::p:ll':lción

de los kllometros 1 al 5 de la carrel
tera de Burgo de Osma a San Leonar
?, cuyo presupuesto de contrata as-
lE'nde 2. 1., ""',.,';..:I"'d ...:1 ... ~:;. Q~Q ~(\ ......

aetas, debi;nd~·~~;da;~te;~;i~~·d~s"'e~
1 plazo de seis meses, y siendo la
anza provisional de 1.078,50 pesetas.
La subasta se yerificará en la Jefa-

~ra ~e Obras públicas de 13 provin
l~, slt~ada en la plaza de la Repú~
hea, numero 4, el día 31 de Octubre,
las once hora..c;.
El pro:recto, pliego de condiciones,
odelo de proposición y disposiciones
~bre !?rma y condiciones de sn pre
~ntacIOn esl:lrim de manifiesto en la
eCrelill"ía de esla Je-íatm'a, en los días
horas hñhiles dc oficina.
Cada proposición se present:\tá <'n

iIasla l~¡s trece 110r::ls lIcl dia 26 de
()ctubre p~óx¡mo se admitirán en ei
}l.eoTistro de esta Jefatura y en las de
Se.7oyia, Guadalajara, Zaragoza. Logro
ño;:'y Burgos, a horas hábiles de iJJici
na proposiciones para optar a la pri
m;ra SUb¡1st~ de las ohr~s de ~cqpic
y empleo de piedra para rep:1ril<3IÓn
de los kilómetros lal 3 <le b carre
tera de Almszán a :'Icdinac('li, cuyo
presupuesto ~e contraía as{;ien~~ ~ la
cantidad de i.J6.9Ul,08 pesetas, ftCblCl1
do auedar term ina(~:iS en el plazo de
seis íneses, y siep.ll:) la fianza p¡-o,'isio
nal de 1.707 !Jcseü: s.

La suL~sta se ve:-¡flc.r:rá en hl JcÍa-

I tUf.1 de Obras pú~~;c~s de :;1 ~).,.cvj}1

"i~. ~itLlada en la pInza de la Repú-

I bij'éa; número 4, el dia 31 de O.::hbre,
a las once horas.

El proyecto, pE~go ele cond.iciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma :r condiciones de su pro
senÍ¡lción estarán ue manifiesto en la
$ecret¡lria de esta Jefatura, en los dios
y hOf:1s hábiles de ofl\.:ina.

C::da prcposicion se presentar[¡ en
. papel sellado de la ch:se sexta (3.úO

pcsctns), o en papel común, con póliza
de i~1.lal precio, desechándose, (\('sc1e
luego, la que al abrirla no YCIlJa con
este requisito cumplido.

El licitador acornpaiíal'á a su pro
posición h relación de remuncr:lcio·
nes mínimas, en la forma que ueter·
mina el apartado A) del Real decreto
ley de 6 de :l\Iarzo de 192n (G....(;ETA
del 7) y en el pliego de condiciones
particulares y económicas de esta con
trata. Una vez que le sea adjudicado
el servicio, presentará el contrato de
trabajo que se ordena en el B) <lel
mismo Real decreto-levo

Las Empresas, Compañías O Socie·
dades proponentes están ob!ig-adas ::>1
cumplimiento del Real decreto de :.?-1
de Diciembre de 1928 (G.\CETA del dí:;
sig-ui¡:nte) y dÜiposicioncs posteriores.

Soria, 3 de Octubre d!:l 1931.-El In
geniero-Jefe, Landelino Crespo.

5-1839
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.tlastu la"-\ trc-~t h')1"a:;; di.:": 'l.d ~~: Jt~!

ac!J.¡d :;'2' ad:nitit'ún Vrtlj.lO,-;i<::;o::r" \':¡

el R('gislrcl -de ·la Sección de Fo;r¡,-':~l'}

Ul: c"ia Jefz.tunl "\' en los de bs .Jl"f1·
tur:ts d,~ lE;s pl'o~'bcias de El.!":s;·:¡, Te·
n:el. Logroli0, Gnailaialara, Sor::" '.r.'
I'i'a~ona y !..él~ida, ~ b.o¡"as h:ib;L..·~ ;1.}
of'it"i.na, :pa~~,J, 01) t:1r a j:J. suhas.ta d.e .0;, ;.~ i
de reparación, d", explun:lción y iln,·~

0_C 10<: tiló:nclros -!í ~! 55 de la C~ .l'"

tera de E5('¿,l~n a Cu.ncics;l, cuya r:r~'

SUpil~sto a~'i~nd.e a uS.ljjt7~ TJ~~.::t·~;.:.,
sicrrdo el ])1<17.;" de ejecu.c:io:!. dé': :-";;l

ill,,'ses ~. b na!J;7.:l proYü>iOI:~l1 lI.'.: 1.:¡':'&
pt:s\:las.

La suba::; la se YCl·.iilC"2.ra ante b ,: ~~J.'
tura ie Oi..Jr.us pú11icus de esLl !,;-;)':1:!'
cia, :,";ia en la l,;;J.ie dc S..n,i» en::/:, ,;~,

mei'O 1S, -el clia 31 ud ct;l'l"Ít"fl.i.c, J. 1,;·,
dicz horsé-.

-Cada proposieiún p;.¡ra e:ada p"':'-'<;'"'
to s.e preseutahi. en papel sel1<lllo ~k

tres llesctas y s¿!Se...'1!.a (:l?g ii roo:; ;) ~;l

p:lp.ei cOlr..úll·con púliza de igt);I! pr~'
cio, .d.<-:s~:~búnd')sc•.?"C:iUt: il1.-~~O, L.~,J~
al :llJ!'"lfHl no rc....:tu ~c ~.t31l bu i't.'qii.L':;~:)

cumr1lido, 30 cual l!e.... ,a COlll>igO el ,!I.I~

una .....ez ent:·~[;.'ia la IJl""Opus.id,;'a ~.;
·O!ki..1.1 cncQI'~ado d-e recihi.rLJ, il~ :,::

<lueda Y3. aduüti:- en ningún COl' c·:" ,:.,el subs:tnm' la defh:iencü q'.::e 'tU ~w!:¡I.,
ti) ~ ~!.~ ;-::int~gro tenga.

L::IS Empresas.. Compasi.i-1iS !} SQ;:,!;:'

Hasta las trece hor.as del dia ~'j :; ,; .

actual .s.~ a~:ráli!"án PFP r-tQ~ie!Crn~~ ~':t
el Registre de la SeeclOn o.e FC':W"H"
de esta .Tetat'J.r3. :r en los de !:l.S ~~~~~·t".

tUl"as ti?" L~s pr,Y~·laclas de 1-1ae:,c1~ t't:
¡'ueJ j L~'\g,~o!l~:- .Guad[t!ajar[¡~ S?.r~~: "r)
rrD.g"O'D. y Lend'J, a horas h:~!)",~,; d'.:
oficina, !Jnra O:pt~T :3 1ft suhast:::. d~ O;):·2~5

dc ??I1ara;".iún, de expio.!'!a("ió~l }" !jr~:l'~

de l:Js kEófi";,(;Li'OS 14 al 19 d~ la CD.r!·~ ..
~cr~ cie [~3.1h..:.r :A ..\g:-CJ~L {'·1;Y.o ;J:·L·.~~:.

p1.1.(:h~to a6ci·';ndc a 77.09D,~;) :;JC~~~:::'3;

sIendo el p1azo de ejI!.c~:::~ón. 1·~ s~Lo¡
me:iL'S y L n::\l;z:} proyj::;ím:'31 de ~.:;1~

iJe.:':21~s.

La ~~;::~a:~ta S(~ .....eriflcará ante !a J~~3""

tur::. ;1<.' Qb,~," públicas d.:: t'sta pr'.p; ~".

cia:- situ C:i ig cEdl-e de S3T~¿:l. Cruz~ :~:.'!

luero 19, el 'Jfa 31 del (,.oi.·l~l~:nte, :l ~;).5

dic? 11'3ro.s. •
Cui~ P!":lpe-~:ei0n pa..r:l cada P!~VY~7C"

to se pr2sentu!·i en papel sen~d0 de
~rt's i~~SCÜ~s y s~:se.uiu. (:éiltiii~v5 'J i:ti
• Q""l co"':'n ~on ro'11'z'" dn :~;:'.oj """.i-J..... t ........ -: L~... ~... '-' .z:...,..;\ .... ~c .:.J.'"';... ¡.~ - ....

(" ~O, ocs-ccil:u:dose:o llcsde lü.ego~ !Lt qu.e
al ub:irb no resu.;le con ts1 re;r.!¡~~~')

cu~np;,ido, lo cual llcyu Cl)[,:;igo ei q:u.e
:.lna yel eJil-reg,:;,üo. la proposic:C'D. al
Oficü,l ~m'al'gac','J ue recibirla :lo) s-e
PUW;l ya ;~dm.iti.r en ninsún CO:l:~¡it~

el SlÚS<ll2ai" la deflcienci::< aue er: <::L~~,:J.
to ~ su rcil1t.~gro::> te¡lga. •
La~ Em¡)l'esas, CompaÍü;:¡s o S::,::i(:

dades prO¡Hm~fiies están obllg~-:b3 :l¡
cumplimi-ento dd Real d~creto de 12
de Octubre de W23 (GACETA del 13).

El prOFeta, IJliegos de cOlldiclcn~"1

modelO ele Pl"op;:¡sidón y disposiGio:t::,
sohre ~a forma y condiciones de p'e·
s~n~ación c:~turiill de manific3to en. el
Rt:gisl..ro de la Sección de Fom.~Uo d:::
esta .Tef~ü!1i·a, en los días y hora~ bí.
hiles de oficina, así como en el X~30'
('Ü\'r!o de Cc¡,¡scrv;),cicn :r Rep::.ra6.úll ,j~

C<.1rreteras del :?lHaist~ro de :¡:;'i);:H.'nto.
:{.n:" 2.gl~Z(~ ~ :> d-t.: Octubi"c d~ ln~~1 ..~E~

11;:";,:':":"" .:"f~, Luis -;;'lur;8. ::'>i'w::;;,:.,

Hasta las trece horas dd d'::a 20 '.id
at:"tu(l.1 St: admitirán proposiciones en
-el Registro de la Sección de Fomento
de esta Je:fatur:l.:íi en los de bs Jefa
turas de las proyindas de Hucsca, Te
ruel, LOgl"Oño, Guaualajara, Sorla, T~

rragona r Léritia, a horas hábiles de
ofic1na, l'at'a ol)tar a la subasta de oDras
de reparación, de explanación y iirme '
de los lillúmetros 4;) al 53 de la ~.arre

te:::2_ de Cillas a Albiw:).. cuyo l,re,;¡¡-
pue.sto asciend~ a 41.i56,5U pesetas, sien
do el pbzo d.~ ejecución de seis mi!SC~

y la fianza pro';islcual de 1.:263 p(':;e
taso

La suL-:tsta :;e ,cr:fl.car;l ante la Jefa
tura lk Obr:J.s pftGl.i.cas de esta p:'ovin
cia, -sita l"n la calle de S:mia Crilz, nú
l~¡"O, 19, ~l d!a 31 dei co;,-rientc, a lus
dlez !~Ol·as.

Ca.ds l)!'Oposic:¿m para cada pro~'{:c

!o se pl'escTItari -en papel sellado de
"rre:,; pes~tas y ses~nta céntimo:,; o ca
papd común cen póliza de igual ,)!'t:
eil), dcwcb.áildose, {ksd~ luego, la que
al allrl-ria 111) resuíie con t~'Ü requhito
CUID1)iido, lo caal l~eva con:o'lgo el que
U:.l~ yez entregada la proposic!ó,;.:¡ ~l

Ofi6al en~l"g~do de recibida no ~e

pueda }-a admitir en ningún concepto
el sub.sanar la. deficiencia que en C'..¡an
to <l sn ~integf'o tengs.

Las Emp:::esH,s, Cnropúñias o Socie
d.ades 'pi~o'poneui;::s están o'illigadas" al
cllIUplimLento del Real deCl'cto de 12
de Octtilil'e de 19:23 (GACEl"A del 13).

El prJ:rJectQ, p'Eegos d.econdiciones,
modelo li,e :prQPosición y disposiciones
son,€ la .forma y condiciones de pre
sentaci(~n estarán de 'rnanificsto ~'n cl
Re~istro de la Sección de Fomento de I
CS!::l. Jcfitlura, en los d¡~,s y horas h:':
bpes de o.ficin::~. US~. COI!1';? en el ~eg<l- I
e.tado de :C...,us.(ll·Y.a~ony rlcp~raclOl1d¡} 1

Car:r.der~sdd Minisre.ro de FOlU:t:r.t.O'¡
I Zar3go:.:a.::; ~ec.lillme de 1931.-EI
:¡ In~·cP~o ido:, 'Lcis M.nía .Moreno•
• S--!7fl

Anexo u~nico.-Página300 " 13 Oct'.lhre 1931.,' Gaceta de Maorid.:-Núm. ~?,::
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, ·fi .. tI"'] r YLa :;tWasta s.e ~erl cara :in e a Cia- I
Í.>.ra {\z Obras plÍhlicas de e!:ita ;;;'Q...-i:l- 1
<.:iD., sita en la calle de S::i1ta U':¡;', !l1i- i
mero n, el dia 31 del e'J!TicnL·,. ,;. 11s i
diez !Joras. i

Cada propot>l-::ión. pa,"a caria :P"i'~'::'~

t:> se preseut:u'i't en prlpel sella,',;, de
tres j}t:setas y 5eS::;1L~ Ct'ntimos ú en
papel co.:nt:n con póliza de igual pre
cio, dese-.::h:.í.o!lose, desde luego, la que
al ahi"iria :10 res:.llt() con t,,] reqnisiío
cumplido, lo t:mi.l n~Ya consigo el que
'Una yC'~ entregada la proposición u1
Oiló1.1 ellca;:og:..d.o o.e reciblrla no se
])lK:c!.(1. ya ad.mÜil' en ningú:l COllC~p~O

el sclhs:ii!:tl' la deScicllc'¡a que l:U (;jan-
to a ·su ~eiDteg¡'"o tenga. , ..

Las Elnpresos, Comp~iüas a ::~ ~cie

dad~s pl"OpOIl~r..tes estiln obli;;aillts al
eumn1h,,-~c-¡;¡to del Heal c1c:::rcto d.e 12
de C'craUt"c de lft23 (GAC;:::T..\. d~ll.3).

F.1 11T"oyecto, lJEc:':os d,~ con jiciones,
modelo de p1'0posición :r dispü<.ki;);¡cs
sob:'c la fO¡'1D:1 :r condiciones de pre
scnla('ión eslarún dc maniacsi.o e:v. el
Rl:~is ~ro d~ la Seccióa de Fomento de
-e::;t~l Jefaili:"<l, -en los días y lleras llá
bil~:s de 0:6.ciJ.:a, así como en el l'~ego

ciJ.do de Cons~ryac¡ún y Rcp~lr:::ciól1 de
Carreteras del )lir::.lste~'o de FOG¡fnto,

Z:.u',lgozS, 3 de Octubre de lD:n.-El
In~~l1:!.-":1~.) J-cft.:, Luis ~"!:.il'i~·t ~::.d1~i.·;1v.

;:·.~n;l,st;l b¡,;k~ !V);·~ del d.ia 2.G ..ií:J
~'l~CÜ s.e ::;.>i::):~ti.rá~ ~¡"'Ol)os]doDe.,(:c

t",l-lé.g;''''i:n~ -de¡'t~ec'.:.i¡;n ~e rome.";'ÜD
, ,e~ia J.én~ )" ,('n 103 Jlc .llsJef.a·
'li ras ue 12,:; pr:V:via,::ias .de J:iue-"t.:-a, Tc·
iUel.. Lug.¡'G2.:.l... fiui\.dalal;;:..ro., S!.rja, 1'a·
;r.o.g'Oua· 'j' L~id:i., a hün;,s biiblL~s tic
snl:LnR,.Y;;"'~J. .~pt~r :t l::t ~~~lj),a5tH J.e r)'lt{~t4.·~
'a-e r~p:,!"t~,i.:! .. ~. eXl):,::maci0n .~. fum.e
d(; .10:; .i.d.;'-j¡l!.;:,t!".~ 1 u.16 )- tr~Y""s.iol de
G;(~ 1m, d'~ 1-"0 .(""<Li~r.e.icra3 ~ .!i:.ul~ra

A~,'~da y G~Uur a S211.g ii<:S;l, cuyo jU'c,
~:':.¡';Cl~:$.lo.a,'ic.¡cu:'.:lc to.I&L135.3il ',peSi:UIs"
; ;0:" "ud t}[a:r.o da ~j<::<~uci0n d~ sci'i
.t:t."-·.. ~··~ :r la ,{kt11Za ;[f:):.:l~iolli~l de .2~~G;;

L;t"~"\..<i.1...)..

1

I
1

I
"$L,-TURA ~E ümu..s PGSLICAS 1
jDE LA P}')J,,'i.!"iUA DE .ZAIU.GOZJ.

'..~~ l'" lias.La las tr¿'>,: l:o;:-a; lL"l Ji=t .~'3 dt~l

.aciu::ll :'"." :linl¡!i.¡·¿¡~l Py.opo:ic~~::",':'s :n
~ R~gi~;tl'O de i:l. :>'.:'cc,on l\'~ ...'0[·;0:':.0 1
~e;;.!.2. Jef:.;.t~1.:·~' Y CD los d.'~ 1;:l.s Jefa-
~:¡'r"s 0.-", ,..,.. '''''ov'r·~;''s .J._ l-r,,"~r"a 'T'c_ i:~ ....¡, ........ .,;..I,~,rrL . .I....... '\..j",L:" u ........ .... "''1..' '.io- !

iftlej~ L~~F"oao, .c;;a1al~j3.ra .. Seria, ':;:-\1'- i
!,~g-on!L y Lerid.>:, a ho:"~s ¡16bH"'5 d.e l'
iifi("i~:"j, parH Or)t~'i' a la s:.~ha::'''La de ob~·:.ls

.~i:: ::cp::.raci\\!\, d<;, ~~kl1:m?-~.i,~D y ~r¡,~e I
-J::.r:ego con <&auls;on [l:".a.lw;a e;J. tOS
tuó-n~lNs 6 al ~ dI: ~a t'ar:·t:1.'~ra de Z,:~ I
f.a"'c~a a Francia, <:GrO p;'-eS:lpucSto ~tS- !
Ci~"'1de a 128J~6~Ej8 pe;;~tus) siendo el !
:pkt;;o üeejen...ueión de ');:11·) ;ne~"f'S y la I
i'i'at..,·xa -¡>.fov.k;iQn.al de 3.S~·O 3lesetas. ¡i

;:'La s;;thasta S~ v-eí'if.c.aL"d. ant.e la J·da
iíi.ra de Obru :pá.hlicz% de e~ta pr,)Y:il- I

~Ii, sita ~ la c:ille d~ Santa Cruz, nú- I
wero 19, -eldí.~ 3:1 tid ca rric:-n te, a la3 !
pi~ hu'as. :
.' Cillk ·PJ.1>!Jí.t6ici:ón pm-a cada prop:~c- I
ló se ;n-e3~t~\l'á en. 1).:1p<:1 sellado de 1
fte:.; ptlSetas y s:escenta C~!ltii'U')S o en ;
.p:apel cQr>..l..úa CE:.oU l}óliza de i~clai 'pre- I

. 'dl(~, de;;eci:itllU05f:, desde lueAo, la que !
~~ abr,h-la nQ ~~$ult~ con ta~ n~q'.l.isito 1
\9:~~r:phdo~ lo cual lle'\"a CC)l'!Slg{! ?J que I
un:, vez cnl;'¡;qs.da l~l P;"Opo:;;clOn [11 ,
óJLic,l enc:lrgau:> de ,ccibi;'la 110 se
IDi~;tla ya ~t'1miti:' ~:1 Ti i" gÚll <:oi1~el)ÍO
~1 :.t!~s,l.iCarla deJÜC!lCia UU·;: en eUal1
to :t SU ~ót~o tellg~.· -
- -' i.~....s Er;_l~E·'~""-~..s" -cor:~r:2.nü,.~~ o Socie..
da¿::s pal)l);l·t>ntes estún otii,sJ.das al
¿'U,")1¡"'¡i""'~9 de~ 'Re'¡] d"(;í-c'') (lo> 1')
~ Ó;i;h~:~'·.re ii!3 (G~CE;'''' cid 13"). -
.. El proFc~'O, p1i'..>:gos tie condiciones,.
~Í?d~lo d~, .;J~J)¿(lski.ónJ .d¡sposi-ciones
-so.D:"~ la lor:r~"?:. y con~lCtoncs cl~ pre
'Ser..Lción ".;ta: án de n~an il1 ~slú en el
1!.eg:stro Ql: 1&. Se('ciú¡¡ d~ }",.:)~"ento dc
:éStu J~f:ütH'a, eil 1~,s d.i[¡s y horas ha
f)il~s d~ 96:.:iuu, asl como en el ~ego.
·U,ial:i'¡ d.e COE::¡t".vacioll :r l\;"j):ll'o.ciún de
Cf.¡n~te1."as d·~j. Ministero de Fomento.
'~ Z:¡:agoza. ;;.¡ $:e Odl.lbrc de l'J31.-El
:I~'-'lü~rD j'<.·f;,:.. l..uis ~b.ria )i:oren,).
'(' S-1'i09
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S-l¡~;

:::':.:1

peSei3.8_
La su.bast:1. s:- I.·c~·~!l:.. ;,~··~·¡ :~~1tC' :L:

tura de Obras r;úh!;:',,:, 'l~ '.':" ;';·',i·. :".
cia, sita ~~1 l;¡ (";.:.1:<: dJ:: S"¡;:,, C'n::. r:i'.·
mero In. el (~i..~ ~: dt.:l l·,0;·~·il':~' ':J ..:. ;~~_...
diez horas.

Cada pr0v·'}::;:c.~6n ¡:~~:.:"~ ~~~~jd.~:)¡'.':~ ~".
to se ¡)¡-es511t:..l!~:-t C2. ;)~1;,:,.:t ~~~~,:,-~"~';.~; ,
tres pe-S~~'t2S 'y S.l"5¡':~1~~1 c¿'n:::;.:;~~:~, 0- ~f:

papel común CJ:l })01,:"3. ,~,' i~'c.:'I: ~,:,"

{'io, G.c~e:.:l:ldnd,.)s.\.·~ ü('~d.(¡ l~::..·:~·}, 1~1 q~~

al atrir1:l no !'C5~~,,~ "':-<';:1 t~·-: i·\.'·.~;_ .t:",
,:urG.j)E:3.-~, 10 ~:..l:l~ ;t"",::, t>~::""'I~~"'"'¡ ..... : ... :~.~':'"
una Y~2 e:lt.rcg:);~~l ~t.' p;·:.~;': .. !:--'~_· ..".l< :d.
Of1c.i~l ('n~.r:.:·g~tdü I~~\.· :·~"I..·i.l.ji" ~.a i'~:, ~:~

PUeii3 ya 3.J:l1tt':t t·~l :~ing~¡:::. ~·,_".=~,..'~;tL'
el st1b';.t:l!1a~· la :_t~~·tL~i ...¡~~·::':' q:.t.~ ~.:.: ..':í~l~l'"
10 a su r~!i1L·~:':: :L'~~;~'_

Las Einp:'e~'~~sl C0:u;...t:1i ..1S o) 5\.1 1
:.:::: ....

Baste). l;;.s tr~ce lloras del U!:). ~i; ~~L:,

ac~~al S~ a·jru:~i!.""5.l1 j):~Ol).):'j5: .. i0:!\.·S f::~

el I'l.eó:si~-~ di: l ..i.. S(·\';C,-~~.:1 d:.; l:-ü:::~<-::.t;)

de esta Jt:f~~~·~i·2. y e:1 los d.~ :¿~3 J..:.-~~

tu!"::.:."'; d2 J.n:-; ~r~;·.-~~~;'as de.: :--r~,~·:·-;,~ ... ~r·_.'-

~~~;;0~~?;:'-;t~~·5~':~:;2-!t~L~·;-'~' l~~;;if~;,\!;

~~'':;~~~.~:'[~\~L~::(:t~· ~:;;I~~}:\:~'~~~1'::~~ ~l;:~~~
de I'.)5 1::::~):--~1.?L:~).; ~,..: n1 ~~.j (~2 L: c~:·~·"~·

tE:~":l (¡e l~t¡·~;:;; .... :::), ~.. 1.\~i·L!~·1." (::.:y.) 1,;~' ..>
surn~~stc) a"-;el:~~~1c: :.: 714'0~O/~.:l p~~~.'~~;:~t.:

sier:~;) (:! 'i)}~l=) d~ t'j~l'~~C':Ó~2 ,i....• ";",,,~,;;

me~~c'"~ yo ;J TI~~~~;~~~ l~~":;'" :~:.;iu~~~-;.~ :..:~. ~.'1lt.

pi..'seL',,·.
L:~ S~JlJ:""¡,siG.. S~ i,"l;:<:-~\.';,\~~.~ [~:~~~.' L~ .~~·f_'t<,

t\.!ra d~ Cbr.:1s 'pi¡:)~ic-~-;.;; t}c c"~:.~ :;;"
cia, sita en ia c:..ll l': ;..::: ~:'"::1L-~ C~·:~:~. ;-:-C~...
c.el"i) 1~~ c:1 d18 ~.!. ,'"i...:: :.:.;:.¡.~ :~:~"~;.:. } ~~,~f

di~,z ~I.G:-6.s. '

CJ.d2 I1:·G:1~,:,;~:.-,I:.":1 :.;J;"j, ;,~~l ~¡a ~<~;-I:-:'::--
...... ~' ..... ...... ro-::-.r ....,~ .... :, ...-•• ., -"""""; c·,",1í.;"~ ; ....
........ .l'"_ ~I'" '"'d :"O'...... ........ I._."-'~_'''-.. "·~;"'Ir~·.,l,·J ....:.~

t!"c5 ~rsc~r.:...: y ::i~'~~<~:J. "':~·:;'~~lj,(;.:j 'j ~.~

p8.~el CO~TI"Ú;: ca:} l"lC:llZ8. de i~:..:a~ ~~'L"-

~i\~~i~~~h{:l~_:;'~~.:,if~c~~~~ l't;: f~:é:~~:;~: ~~
('un;p:id.o~ ~~..: C~~2..~ 112Y1:. cO:l~l~:) ~: ~:~~~.~
ur:::!. y'.:z: e2.~~·:..:;g:jd3. :a P¡·Oi)v5>:~;~J~~ :.tI
O.ticlal {:DC.~~'2:~~O d~ r~ci!)~rlJ. r:.) _)~
n'1P:;"'~ Yo') ......i; ..,;ti .... C"l ll;n ..f'':·~ ..'': (:0:":.'-•.>..·;~~'J.
;,.t:\l-;:I:c.~;,,~'l~r;~;o .. :~,,.,;'.~-:'C;;::. '", .... <-
~j, ~ J~' ¡,,,< • .L"l \..oI,. ... .J .... ..;. ..... l~ ..... ..,;;..\ \rI ........ \;',;.~ ;.1..~.~-

t.o ~: Sl1 1'c:in~cgro lCI1.j:J.. ....
~~S E:1:'.p:~r.::::as" CO!nI:":';'~3:S. 0 S.:;:..~~~

dac.25 prl~;p·Oj1r;lt~s (>~b..i.a obllo~;.~:.t..~ :.l.:.

cure~1L-ni~ntQ dei. R{::Jl ~-2("r::"io J.."' 1Z
de Octll:)l'e de 1923 ((;'-r:~7 .... dd 1;:;.

El proyec:o, pE~g0:; [-le c.)ll:..L:::·.I:>.:~~

n~odelr.J de proI10~.it.:il\.u -. ;~- .. uispü:~;c;;; ": ..':~
sobre.l!'- forr~a.~· ':DD.'.:aC.i.~r:;;s C:.~ ;::::
sentaC'lon e5ta.ra!1 He n:a:......¡hcst'C* e:·: el
Regl,~iro d.e la Sección d.e l;o:ue::~o. de
~sLa Jeia~urJ.~ ~n 105 ;jiu:, y :lOi'~"~ ~; ..·t ..
hIles de o.fkin:..:, :1:,1 como dl d :-~:"~j.

ci,,10 J:: CO:b'~;";~:C~'':'21 y Re;:,;;,:·.;;::i";',·, ~l'J

CJ.rr;:ie.ras d~l :\I~:1isü:·:-o de ¡"i-'C~:::~':~·~(~_

ZG.:'[J.~~()::2.. ::; de Oc; tu}}:-e cl8 :L):.; :'--~l
Ir;.~L·~1~':'·~":::' .1 ~l''''': l..u:s =\I~rl:l ":·!~o:-e:1:."l.

a~t'.~"~:.l ::;J ~:ü:L~ir-.,;.c! V!"':'jr:~~::'lC'~J::~," ~'~7.

el ~-¡(:~~3t!'Q de ~s. SC'~·;:1:':1 de I'J:"1.~~;¡:~

rlc t.":;b.1 Jef3t:':~"a :,. c-::. las d~ 1;":~ .rer.;
turas de las ;)!"'OY~rH_-¡~s do? ]-i~1~'-':'~·:~l ~".':.

¡. ~~~f~:;~~:~~~;I~~:::;~~lt~i;~ ~~::~~"~·i.: ~~.:'~
! ~~ rl~~)~;I~~:~;~·:·~(.' kt~~l:~lli{~~cri'~:\?' t:::·:,·~·~
! t~ra dé .Zai·2gr.~):~l ;} "[C:'t:L~. i..~":y'"-: : .. :':,:

;SUJ)~-~~sto a.3c!~nd(' :.t 3ü.3:~L:~ ...~)U ~)~::'~._~'''J

slendu e11)1~'ZJ (i;~~ l·j::.-~.:.L:C·>~~:; ,-1..: ~.~.::~

ffiC'ses J~ la ih\l1z:.J. j):~'.1~:¡:;~}::,.~: ..:«! 1..:'·:t

Hasta las in:ce har:.;s ~id di;¡ 20 <:id
actual se ::1rnitirán p,'o:)Q";;cioTlcS tn
el Registro d~ la 'Sección de Famel1iCJ
de esta Je[;:-,lm·o. .... en ~05 de las Jef.t~

turas de la.s Pl'o...Iuci:ls de 2t:!.esc'1, TI:
rueI, Logroiit', Gt:.adalajara, So:-i.a. Ta
rragona y Lérída. ::i. hor:.:.s bibiles tie
oficina, par::! optu. a la subasta de olJr:.tS
de reparación, cie e:xplan,1ción :Y :firme
de los kilómetros 7 :¡ l 12 de 1;). carre
tera de :\'íad.;·id a Fr::mcla ;). 1'> de BO!'j~

a Rueda, CI1YO presupuesto as:·!'t::r::.dc a
38.95ü,25 p~s~tas~ si~~do el phl~:o de ~jc

c:.Icién de sds !TI2SCS :-- la fi:\:1~a 11rO
visional de :'.1(;1.J neset::ts.

La subasta se ,=-eri1:cará :mle b Jefa
tura de Obras PÚLtliC:1S (iC es¡~ ;Joc' '; in
cia, sita en la calle d'.' S:m.ta Cruz, ,2Ú
mero 19, el db ;n del w:.-rü.'rl"i.:.:, a l¡ls
diez horas.

Cada prop~ición 11:>.r3 cada prc;ycc
to se presentrtri"i en papel sell<:l.do de
L¡'es pesetas y s~scnta c¿~L!mo3 o en
papel común con póliza de iga~l p¡'~

do, dcsccl1iuU0SC, desde lue,;'), la que
al abrirla no r::suite co:! t~ i l'~qüL;ito

cumplido, lo cil3.1 Uc\-a cO:1si'::;Q d quc
una yez entl"egaJa la Pl·opos.:¡;ión al
Oficial enc",gado ci.e r~cibi::,l~t 110 se
pueda :ya admitir cn n!ngfuJ. concepto
el subsanar la dcficicnei:l aue en cuan
to a su reintegro ·tc;:lga. -

Las Empresas, Cor.l¡J3.ilias 0 Socie
dades propoileiltes cst:'m. obligadas al
cumplimiento del R!:al dei::I'"ctü de 12
de Octnbre de 1923 {G~CET:"" d.el 13).

El pro:recio, pliegos de condiciones,
modelo de proposición y disposicione.s
sobre la forma y condiciorll:s de p.:-c
senbición est.'l.nÍJí de nmr::.ifi.cs~o en el
Registro de la Sección de Fomento de t
esta Jefatura, en los cUas y hGr:E hit- 1
biles de oficiu~, así COIUO tU el );ego- ¡
dado de COIiservac;ém y Bcp;ln.::::ün d~ ¡
Carreteras .del :\1iniste:-!) de Fo:nento. ;

Za~~agoza~ 3 de Octubl"e d~ 1931.-El ~
!ag!:nit"ra J~e,i.uis M-ada !llore;:.? ~ l'

S-ilb

'l..... l ........... t"'Io ... ·r.n{1"'l. r'l.1~n~nC" ....:.'" ..... •·.... n,..·.'p:¡ ... .,..,n';"
~l !-'..I.V~' "'v~ r"l"'''-';:'\J~ _ '-">J ">.I .J,

mod:::lo de prcpos~-::¡ón y di,'ll,)<;icioncs
sobre la fOi'ma y condiciO;l'::S de prc~

senbci6n cs!arb.n de m;ii1ili~s¡o en cl
Registro dL: la S-Jc:.:lón de i' um.cnto de
esta jt;:aturoJ" en lrJS dia~ y lloras ha
biks de oiícl~a, r.sl como e;l el =";e~o
ciado de C0!1SC;'\-S.C1Ó:l y I'i-:;parnc:ún de
Carreteras del ~1iI!i5~ero de Fomcuto.

Z~!·agoz~~ :J de Qctubr~ d::, 19~1.-EI

Ingeniero ¿~kIe: L"..1:S ~iaI'ia ...'tÍ:)reno.
::-lí15

L9. subasta se Y2rillcar¡), ~mte la J da- f
tura de Ohras públins d:: es'r3 P~":;';i:1- ¡
cia, sita ~il la calle de Sr,nía Cn:z, nú- ¡
mero 19, el ;lia 31 dd c1;·;·i;·!1te, a las
diez ho:.-as.

Cada prcp",sjciurl pa;u eaG,,- ¡;rf)yec
to se prcscntar-a ea i-1::ti!d sd~a'-10 te
tr€s pesetas y scs¡:nt:.;. cé!".:~¡r.~0S ::.-. t'u
papel común cou póliza d:: igll~;l p.(;
do, desechándose, GJ:'sde luego, la CIl:e
al ;:brir]a no resillte e',);1 tai r;.:CllÜ~¡to

cump.iido, lo c!.2a! l1eyt. eor:s]ói1 el que
uua ....ez cntrcgn,d~ la 1)::'Oposiciún. :ü
Oficial enl'3rgado de rccibir]3 ¡,'J s::
puetia )a admitir ea n~I1gún eor:c~.pto

el subsanar la deficl~Dci..l qac en C';.l[J,n

io a su rcL.'1 f cgro tenga ..
Las Er.lprc:ms, C~TIlpc\ili:ls o Sú·:::ic

dadcs proponcilics c::,[án ob~lg3.~'ls al
'Cuiilplimiento del I"t~s.l d~c~·~tlJ c.e 12
de Octubre de 1;;;;3 (G-.1.n:-.:.'.. :.lcl 13).

,
!

. ih1.3la las trece hons cli:l dia 25 del j
~etü.al s~ admitirán proposiciones en 1
~ Registt"o de h S~cdón de Fomento!

;.,.. • T __ .f' __ I. '1~~ ..1 .... l ..... r- T,...c:'..... !
¡ge esta ~"tj,~l'U"l,-n ,) c:u ..2.V~ u~ ...n"", U"-LU.· 1

'duras de las proyil'1{;Ías de Huesc8., Te- !
[ud, Logroñ~•.~t!a:Oalajara, S?r~a, T¡.~- j
;rrc,gona :i Léno.a, a horas habllcs (le i
_QfL"ina,para optar a la subasta de obr:.;.s ¡
id.,c reparaci0n, de eXí>lana:::ión y firme I
pe los kilómetros H al 31 de la C3rre-

¡., era de la -de Ca<¡pc a SeIgua a Si¿la
o, CU}'O p!'~suvuesto asciende a pe52

hs 94.:J23.UÜ. siendo el plazo de ejec~l
liió!l de seis meses y la fianza provl
'§ionalde 2.830 l)esetas.
~i La subasta se ,;eriñcará ante la Jefa
ji.,ra de Obras publicas de esta proYin
'ijl:l, sita en la calle de Santa Cruz, nu
;@e¡'o 19, el di:;.. 31 del ~orrien!e, a las
\liez ho:-as.
..} Cada proiJosición pa¡-a cada proyec
lo seprt':;cll!ará en pape:! selladQ de
tres pesetas :r sesenta céntimos o en
lP.apel con;ún con pÓ!i.za de igual pre
.tio, d~sedlÍU1dose, desde luego, la que
:iI abrirla no resulie con tal requisito
.~uf;1p!ido, lo cual !le;'¡' consigo el que
l1ra vez ;:ntrega-da la proposIción al
J.)fbal encarg"d.!I de :recibirla no se
:OCíueda ya ad..llitir en ningún concepto
í;l. subs:m:~o hl dc:5.::icilcia aue en caan
-~{¡ a S<.l riéi;~tegro tenga. -
"~l Las Empl'esas, Compañías o Socie
ñac!~s j)roponente;:; están obUgadasal
li"umpli:n!x;lto del Real decreto de 12
l'.e Octubre de i923 (G:\CEB. dc-l 13).
(; El p¡·o~,ecto. pliegos de condiciones,

1
,~("i~l~ d'~, propDsición ~'.dispos_iciones

o;'e 1:.1 lOrma Jo'" condiciOncs dc pr-e.
éntaci6n estari:l d~ :nauifieslo en el

> egistw dc la Sccdón. de Fomcnto dc
ta Jefatura, ~:l los días y ho¡-::!s há

fl. es de úncma, así como en el ~ego
~Jado de C0 11"r-r\"uciún y Reparación de
l1ar,~~~~I'~:';, li:.'1 ..:·Hn~stero de :~ülen~.l}:..·~.",u,.~,? ::' ti..: ~kt;lbr~ de~ .l.1131.-.i:.ol
't-ugeme:::CJ Jete. Lms ~\farla },.::oreno.
~. S--171!

i
!
¡
1,
i

1
I
!
1

I
.~ .Hasta las trece horas del dta 26 dél 1

ctual ,S~ ad!Iütir~:l. PF?'posícirmcs en
Reg!stra de la SecclOn de Fomento I

e esta Jefatura yen los de las jefa.
Fas de las prlnincias de Huesca, Te- I

. el, Logroño, 'G:.s.añalajara, Soda. Ta- i
. a~ona y Lérida. a horas hábiles de 1

.cma, para optar a -la subasta de obras '1

1
', e repa.r~c:íém.lle exp,lanaCiÓ.n ~. firme I

e los kilomet!ros t nI 6 de la carre- I
fa de :Be1cllite '!l :El Bt!rgo, cuyopre- {
puesto asci-en!leQ 54.303itO pes.etas, 1
endo el plaz~ de ejecución de s::-is 1
}ses y la fiau~a. 1i:;}xisional de 1.63i; "
esetas.. "

't':,'a'de& proponente.s :están. obligadas al 1
. ump1iIr.J.ento del Real decreto de 12

. e Octubre ó.e 1923 (GA.CET.... d-e~ ~3). 1
:;: El proyecto, ¡>li~~?s de c;:ondl?~?nCS, !
lDodclo de pJ.'OpOS1ClOil :r diSposlclones I
sohre la forma :r condiciones de pre- I
íJcntación estado. d.~ m~nill.esto :n el 1
"\Rt'gistrD de la SecclOll .-o.e l' c:;nenLo ~c
:e'sta Jefgtara, en los dlas )- nora~ ha
,}líles de oficina, as~, como en el ~ego
1ii~do de Consen'acwn y ReparaclOn de
~arreter::ls del l\1inistero de Fomento.
.~ Zaragoza, 3 de Octt.J.bre de 1931.-El

.lngenicro Jefe, Luis :\1aria ~,!QrcI!o.

S-lil3
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Hasta las trece horas del uí:J. 2S dd
actu::l, se admitir¿,n proposici/)TI~5 en
el Registro de la Sección de Fomento
de esta Jefatura y en los de las Jd:1
turas de las pro\'indas de Hue.:>ca, Te
:ruel, Logroño, Guuda!ajura, Sori:1, 1'a
rragona y Léridn, a horas h{'.bilcs de
oficina, para optar a la subasta rie
obras de conserH!ción, con :ll'regl0 al
proyecto modificado de los del pl::m
general, aprobado por la Superiorhbd,
de los kilómetros 1 31 9 de la c¡:.ri'B
tera de la de Cariñena a Escatróll a
Bujaraloz. cuyo !lrCSupuesto asciende a
[;·1.875,11 pcsetns; siendo el pl<i7.0 dt:
ejecución de _seis ruest:s y la Ho.llZ:l
provisional de 1.647 pc;;sctas.

La subasta se verificará ante la Je
fatura de Obras públicas de esta p,o
vincia, sita en la calle de Santa Cru~,
núm, 19, el día 2 de Xoyiembre próxi
mo, a las diez lloras.

Cada proposición para cada proFe
to se presentará en papel sellado de
3,60 pesetas, o en papel C9mún eoll
póliza de igual precio, desechá.ndose,
desde luego, la que al abrirla no !'c·
sulte con tal requisito cumplido, lo
cual lleva consigo el que umi vez e~l

tregada la prop0sición al Oficial cncar-S--1721

Rasta las trece horas del dí;l 23
del actual, se :Jdmitirán preposicio
nes eIl el Registro de la Sección de
Fomento de esta Jefatu.ra y en los. '
de las Jefaturas de las provinc:as 'le
Hw-'sca, Teruel, Legroño, Gu~dabja

ra, Soria, Tarragona :ir Lfrida, a horas
hábiles de oficina, para o].)lar a la S'1
b:2sta, con car¡;o a bs bajas d~ 13. j~

los proyectos del plan gencral, ~lpr~

bada POi" la Supc:rioriuad, de úbr35
de conserY;.ldón del kilómei ro 7 Je
la carretera de Gallur ::t Sangü~'~a, n:
yo prl?,~üpucsto asciende a 6.520,50 p~

setas; siendo cl p1::l.zo de rjcéti·:.;jn
de seis meses, y 1:1 ft¡)J~za pro,\'f sjOIi'J.1

de 196 pesetas.
La subasta se yeriflc2.ni ar¡tc la .;,,

fatura de Obras públicas dc es¡:~ 1:;['0
vincia, sita ell la calle de Santa (i'UZ,
llÚ111. 19;:r (:1 día 2 de Xoyicmbrc proxi
roo. a las diez horas.

Cada proposición para cada ¡Jroy~c

to se presentara en papel sellado ,le
3,60 pesetas, o en papel común CGil
póliza de igual prccio, desech;:ndoj~~

desde luego, la que al ahrirJa no !'<,sul
te con tal requisito cumplido, Jo cu:11
lleva consigo el quc una "ez enti'CWi'¡a
la proposición al Oficial enCQ!"ga¡io de
recibirla, no se pueda ya admrtir ~n

ningún concepto el subsanar la rid'¡
ciencia que en cuanto a su rei::!r<:;ro
tenga.

Has!a hlS trece horas del dia 2G elel da~:~ ;:~g~~~~~{c~O;~:;;l~b~i~a~~~i~
actual se admitirán proposiciones en cumplimienlo del Real decreto de 12
el Registro de la Sección de Fomento de Octubre de 1923 (GACETA (10:1 1::1).
de esta Jefatura '3' en los de las Jcfa- El l' d 0," "
t d 1

.. d H T • proyecto, pílegos e con lc!oneo r
uras e as prOVillClas e uesca,' c- j modelo dc proposición y disposido-

ruel, Logroño, Glladalajara, Sori;l, Ta- " nes sobre la forma y condiciones d,~
rragona y Lérida, a lloras hábiles de .' presentación, est::ldn de maninesto eil
oficina, para optar a la subasta de obras el Registro de la Seccién de Fomei1~o
de reparación, de explanación y riego de esta Jefatura, en los días y 11oms.
con emulsión asfáltica de los kilóme- hábiles de oficina, asi como en el S~
tros 6 al 13 de la carretera de Gallur a r;ociado de Conser....ación y Repar~:ci:'jn
Agreda, cuyo presupuesto asciende a i lle Ca'rreterns del ~Iini:sterio de Fo
144.047,41 pesetas, siendo el plazo de 1 mento.
ejecución de oCho meses. y la fi.:mza ¡Zaragoza, G de Octuhre de 19;~1.--El
provisional de 4.322 pesetas. 1 Ingeniero Jefe, Luis :\1. ~loreno.

La subasta se verificará ante la Jefa- ¡.
tura de Obras públicas de esta provin- ! S-2Ü33
cia, sita en la calle de Santa Cruz, nú- 1
mero 19, el día 31 dcl corriente, a las
diez horas.

Cada proposición para cada proyec
to se presentará en papel sellado de
tres pesetas y sesenta céntimos o en
papel común con póliza de igual pre
cio, desechándose, desde luego, la que
al abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que
una vez entregada la proposición al
Oficial encargado de recibirla no se
pueda ya admitir en ningún concepto
el subsanar la deficiencia que en cuau
to a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
r.umplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 19~3 <G_-\CETA del 13).

El proyecto, pliegos de condiciones,
nmdelo de proposición y disposiciones
50bre la forma y condiciones de pre
¡;cntación estarán de manifiesto en el
Hegistro de la Sección de Fomcnto de
esta Jefatura. en los dias y horas há
hiles de oficina, así como en el Nego
dado de Conscrv;lción ~" Reparación de
Carreteras del ~.\1inisterio de Fomento.

Zaragoza, 3 de Octubre de 1931.-El
Ingeniero Jefe, Luis ~Iaría ::\Ioreno.

tura de Obras públicas de esta prodn-l
cia, sita en la calle de Santa C,uz, mí
mero 19, el día 31 del corriente, a las !
diez horas. I

Cada proposkión para cada proyec
to se presentará Cl'l papel sellado de I
tres pesetas y sesenta céntimos o en 1

papel común con póliza de igual pre
cio, desechandose; desdc luego, la que
al abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que
una vez entregada la proposición <11
Oficial e~cargado de recibirla no se
pueda ya admitir en ningún concepto
el subsanar la deficiencia que en cu:¡:l
to a su reintegro tenga.

Las Empresas, CompaüÍas o Socic
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto dc 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

El pro:fectú, pli€SG5 de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre la forma y condiciones de pre
sentación estaran de manifieslo en el
Registro de la Sección de Fomento de
esta Jefatura, en los dias y horas há
biles de oficina, así como en el Nego
ciado de ConservD.ción y Reparación de
Carreteras del ~1ini5terio de Fomento.

Zaragoza, 3 de Octubre de 1931.-El
Ingeniero Jefe, Luis }'Iaría ::\Ioreno.

S-1720

liasta las trece horas del día 26 del
,actual se admitirán proposiciones en
el Registro de la Sección de Fomento

"de esta Jcfa!uru :y en los de las J cra
,turas de lus provincias de Huesca, Te·
,rucl, Logroño, GuadaJajara, 80ria, Ta
'nagona y Lérida, a horas hábiles dc
'Úficina, para optar a la subasta de re-
l)uracióll dll riego con emulsión asfál
·tica de los kilómetros 29 ::tI 32 de la ca
n"etera de Zaragoza a Francia, 'cuyo
:presupueslo asciende a 75.923,00 pese
tas, siendo el p1::.zo de ejecución de seis
meses y la flama provisional de 2',260
~::>;ct;:¡s.

La suiJasta' se n'T':ficarú ~ntc·lÍl. Jefa-

t. Hasta las trece horas del día 26 uel
.aCtual se admitírán proposiciones en
:el Regi:.tro de la Sección de Fomento
de esta Jefatura Y en los de las Jefa
~i.u-:::'s de !as p!'!:!,LT1cias (le Huesca: Te
'rouel, Logroño, Guadalajara, Soria, Ta
!rragona Y Lérida, a horas hábiles de
oficina, para optar a la subasta de re
paración de riego con emulsión asfál
tica de los kilómetros 33 al 38 dc la ca
tretera de Zaragoza a Francia, cuyo
:presupuesto asciende a 86.476,51 pese
;tás, siendo el plazo de ej ecución de seis
meses y la fianza provisional de 2.595
pesetas.
, La subasta se verificará ante la Jefa
tura de Obras públicas de esta llrovin
:eia, sita en la calle dC Santa Cruz. nú
mero i9. el día 31 del corriente, a las
diez horas.
, Cada proposición para cada pro:rec
lo se presentará en papel sellado de
tres pesetas y sesenta céntimos o en
papel común con póliza de igual pre
cio, desechándose, desde luego, la. que
al abrirla no resulte con tal requisito
l:umplido, lo cual lle\"a consigo el que
lUla vez entregada 1a proposición al
Oficial encargado de recibirla no se
Ilueda ya admitir en ningún concepto
el subsanar la deficiencia que en cuan
kl a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañias o Socie
:adcs proponentes están. obligadas al
éumplimiento dcl Real decreto de 12
tic Octubre de 1923 (GACETA del 13).

El pro~'ecto, pliegos de condiciones,
fl1ooelo de proposición y disposiciones
$obre la forma Y condiciones de pre
sentación estarán de manifiesto en el
;Registro de la Sección de Fomento de
esta Jefatura, en los dias y horas há
IIHes dc oficina, asi como en el Nego
,iado de Conseryación y l{eparación de
Carreteras del Ministerio de Fomento.

Zaragoza, 3 de Octubre de 1931.-El
1;ngeniel'o Jde, Luis J.íarÍa Moreno.

S-1719

t,... n' •

.:dades proponentes están obligadas al
~ciimplimiento dél Real decreto de 12
'de Octubre de 1923 (GACETA del 13).
; . El proyecto, pliegos de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre la. forma Y condiciones de pre

.sentación estarári' de manifiesto en el
Registro de la Sección de Fomento de
-esta Jefatura, en los días y boras há
'iJiles de úfiéina, así como en el Xego
Ciado de Conservación y Reparación de
'Carreteras del ""Iinistero de Fomento.
. Zaragoza, 3 de Octubre de 1931.-EI
Ingeniero Jefe, Luis ;\Iariu :Moreno.

S-1718
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AneXO UllIGo.-raglna .)uu

Transcurrido el plazo marcado sin:"
producirse reclamación alguna contra
la subasta del aprovechamiento de re
sinas ·de 82.547 pinos del monte Pinari
de esta villa, número 51 del Catálogo';
durante cuatro años consecutiv-os, ea
cumplimiento del acuerdo tomado po"
el Ayuntamiento en sesión de 11 del'
Septiembre último. se anuncia la subas-:
ta de dicho aprovechamiento por el ti
po de 49.528 pesetas y 20 céntimos
~OO~L J

El aprovechamiento se ajustará a las
condiciones facultativas y económicas
aprobadas por el AJuntamiento, 13$
cuales se hallan de manifiesto en la Se..
cretaría municipal. de diez a doce. to
dos los días laborables. ~

La subasta se celebrara en las Casas
Consistoriales. a las C~~~ .de !~ m~fi~~~
del dia que corresponda, transcurrido~
....einte desde el siguiente a ia insercióu
de este anuncio en la "Gaceta de !\ola.
dríi:l" Y "Boletín Oficial" de la provin¿
cia, o el inmediato en caso de que fuei
ra festivo, bajo mi presidencia o la de¡
Teniente Alcalde en quien delegue. co.
asistencia de un individuo del Ayunta~ 
miento. ateniéndose en todo a 10 dis.
puesto en el Reglamento para la eon~
tratación de scr-vicios municipales de ,
de Julio de 1924.

SCrá obligación del rematante el CUJIl¡
plimiento de cuantas disposiciones e~

tén en vigor relacionadas con el traba
jo obrero. sin exciuirse del pago da
retiro obrero obligatorio.

Igualmente será <le cuenta del con
tralista cl cumplimiento de cuanto s.
estipula en los pliegos de condiciones,
a cuyo fin, para poder optar a la su
basta. los licitadores constituirán el de.
pósito previo del 5 l)Or 100, que asciello'
de a la cantidad de dos mil cuairodell~

tas setenta y seIs pesetas cuarenta y un
céntimos (2.476,41 pesetas). pudienda
constituirse este depósito en efccth·o
metálico o en cualquiera otro de 105'
medios que indica el citado Reglamento"<'

El rematante aueda obli,!¡ado a elcva}'
este depúsito, corno fianza~definitiva, al
10 por 100 del tipo en que le sea adju
dicado el aprovechamiento. dcntro dI)
los diez dias siguiente!> al én que se 16
notifique la adjudicación, comenzando
el a¿I"oveCj.'l-¡amiento con arreglo a las
condiciones.

El plazo para la ad.rnbión de propo
siciones empezará a contarse desde el
dia si;;uien te al en que aparezca inse;'.~·

to este ~uncio en la "Gaceta de :\Ia
d¡~u" ~Boletín Oficial" de la pro\-in
da. hasta las doce horas del dia ante
rior al en que corresponda, transcurri~

dos vcinte hábiles. • .
Se nace constar que al acto de la su

hasta nsistirá el Xotnrio de esta yilm
o quien le SlIstituy~.

El LetraJo para el bastantco de pa •
de;'es se,:i <'U:l ¡quiera dc los que estén
en "'j.::rcicio en estc Juzgado.

Los pliegos de proposiciones dcb:::#
rún t'ntrcgarsc b<\.io sobre, cerrado a
satbfacción del ;:: "scntador. y en el
,F1YI.'l·"n rlcbcr~~ l::I:ill'se escrito ... firma
do por el licitauoi' ]0 siguiente: "Pro
posición para optar a la subasta de re
sin¡¡eión de 82.547 pinos, por cuatro.
años. del monte "Pinar de Almazan".

Se redactará la proposición neccsa
riamen~e en la siguiente forma (exte¡;..
rlif-ndosc cn Daúel de 3.6.0 .qes_et~s) ~. .

Modelo de proposición.

tamente en la Caja de la ~rancomuni.

dad. o cn cualquiera de las sUCursa
les del Banco de España, para Ser
abonado a la cuenta corriente de la
:Mancomunidad. abíerta en la sucur
sal de l\Iurcia, .precisamente con este
nombre, '·)Ianccímunidad Hidrog!"áflca
del Segura".

Las :proposiciones se ajustarán 0.1
modelo adjunto, acompañándose en el
mismo. sobre los documentos a que se
refiere el arto 3.° del pliego de condicio
nes particulares, y $e extenderan en pa
p<':l sellado de 6.L clase (timbre c.e 3,50
pesetas). Su presentación se hará en el
local de esta Mancomunidad. a las horas
hábiles de oficina. hasta las catorce lto- I
ras del dia 26 de Octubl'c, en sobre ce
rrado y lacrado, dirigido al excelentísi
mo Sr. Delegado del Gobierno. figuran
do en lugar y forma muy visible la in
dicación de "Pliego para la subasta de I
la.s Ob!"25 de edLf!cios y -.:-il:'lc·nrlrlSo ~el

pantano de Camarillas", escribiéndose 1
el sohre en esta forma: 1

"Pliego para la subasta de las obras I
de edificios y viviendas del panta:lo
de Camarillas.

Excmo. Sr. Delegado del Gohierno .
en la Mancomunidad Hidrogrúfica elel 1
Segura. ¡

I
j
1

!
t
i
I

~Iurcia_"

En el re.erso del sohre que encie
rre la proposición. se escribirá, de
modo legible, el nombre y dirección
del concurrente.

A la proposición se acompañará el
justificante del depósito provisional.
en sobre separado y abierto.

El resultado de la suhasta se publi
cará en la G,\.CETA DE l\1AnRID, pudien
do los concurrentes a la misma, ~on.
excepción del ac1judicat:lr!:o. retirar los
resguardos de los depósitos, a partir
de dicha fccha.

l\Iurcia. 5 de Octubre de 1931.-El
Delegado del Gobierno, ~Eguel Rinra. 1

I
I
1

CONCURSO ~IDfERO 25.

~1ANCO:MUNlDAD HIDROGRAFICA
DEL SEGURA

Por acuerdo de la Comisión gesto
ra de esta Mancomunidad. se saca a
subasta, entre particulares y Compa
ñías nacionales. la. ejecución de las
obras de edificios y "i.iendas dd
pantano de Cumaríllas.

El presupesto de contrata de bs
obras, objeto de esta subasta. ascien
de a 333.516,65 pesetas. El plazo de
ejecución total' es de seis meses. a C!)~l

tar de la fccba de la adjudicación de
finitiva. con ñesarrollo de obras en 1:1
forma que se indica en el pliego de
condiciones facultativas y en las p~".

ticulares y económicas, base de la C'J:l
trata.

La subasta se celebrará en );Iurcia. en
(:1 local de la I\Iancomunidad. en t~r

mínos anúlogos a los prevenidos en la
Instrucción de 11 de Septiembre l'le
1886.

El proyccto. pliego de condiciones
particulan:s y económicas y el mode- Do!! ...• vecino d'e ...• según cédtl1a
10 de proposición, est:lrán de manifies- personal núm•...• enterado del anun~
lo en cl mencionado local. plaza de cio publicado en la GACETA DE ~!l.Ol'lD
Fontes. núm. 1, Mnrcia. a las hor;,ls del dia ...• y de las condicione!; y re-
háhiles de oficina. quisitos que se exigen para la\ ejeeu-

Durante el plazo de admisión de ción de las obras de edificios y yi~
fjroposiciones. podrán los concurSllil- "Lendas del pantano de CamariSbs. se
tes obtener copia de los documentos compromete a realizar dichas obras
s~guientcs: Plieg.o de condiciones par- con est:r:i~ta sujeción a los re<1Uisitos i
til' Y condiCiones mencIonadas. Jj()~ la '
.cu ares y economlCas. cuadro de pre- cnntidad de ... pesetas (en l.:tia)" El l

ClOS, presupuestos parciales y presu- 1
puesto general, mediante el pago de que suscribe. ·acepta el pago de las l

15 pesetas; y de los planos de las obras. certificaciones y liquidaciones en títulos 1
1por 25 pesetas. de la Deuda que pueda emitir la :\bn- j

eomunid~d en las condiciones que de- 1
La apertura de los :pliegos que se termina el arto 10. y al tipo scñ<llado

presenten se verificara en el local de en el. a.rt. 4.° del pliego de <'ondicio. 1

Ies"" 'fft_ .........--..U'".:: ...lft...:l 1"1 1"'5 ("t.n"'Q> hO"'!loC: A
derdi.·;~3td~ Crct-;'¡¡;r;' Í>'"or ~i'I~g~Di~: rem~~l;~~fo;~s C~~fZ;sct~~ !I~~~/~~ ¡

ro Jefe de la Di.isión de esta ':\<1:ln':'l- d fu· 1 b.d e perc Ir os O reros emp:e~do!> -en
mUDl 2-d. ante Notario y a presenda las obras, por jornada legal de tr~b3jo
de los señores Delegados del Gobier,l'), y por horas extraordinarías, no sean
Ingeniero Director e Inter.entor de inferiores a los tipos que a la :,ílZ0[1

la misma. o de los que respecti'\·arncn- rijan en la zona donde las cbl';'!~ han
~e los reprc~enten. levantándose acta. de ejecutarse

e la que se en.... iará copia certificada 1 Notas...-·N~ se admiten enn~ie!1das
a cada u~o de los concurrentes. I ni raspaduras.

Para poder tomar parte en la su- En caso de que firme un apot!era·
~sta. será necesario el depósito pre-l do. deber-.i indicarlo en la 31Ü¡:f¡nua
no. Como fianza provisional. del uno y acompañar un poder notarial CIne lo
Por ciento del presupuesto de con- autorice.
trata, o sean 3;335,16 pesetas.

Este dp.nÓsito nodra hacerse diri!C. ._ S-----~lt1S5

gadode reeibirla, no se pueda ~-a ad-l
mitir. en ningún concepto. el snbsaMlI'
la deficiencia que en cuanto a su rcin
te~ro teoga.

tas Empresas, Compañía!; o Sock
dades proponentes, están olJEgadas <'11
cumnlirniento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA. del 13).

El proyecto. pliegos de condicion~s.

modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones rle
pre!;entación, estarán de manifiesto <;>n
el Hc::;istro de ja S~cciól1 il" Füfficnto
de esta Jefatura. en los días y huras
hábiles de oficina, nsi como en el Ne
gociado de Conservación y Reparuciñn
de Carreteras del Ministerio de Fo
mento.

Zarsgoza, 6 de Octubre de lS31.-EI
Ingcniero Jere. Luis M. Moreno.
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l't.CUL"r.....n DE Cm.:.'CL\S

&
DET EGACION DE HAC¡E~DADE Ll ~

- PROVINGA DE CACERES; %
• t' \'l~a a iOjl~'Co" 'a p~'~en'c se nOll.... ."

- ,..,¡ ,¡¡ "-J .. letU
sübóltos Jlor1Uéueses Juan Barr "t:. 1

"~
i:;
"i:

~

tes. ..a _ . . .
L(',:; COTI~urs.antcs cr.:;r::'rilr~ll 5!lS .ii:S-

ta:J.cL1..~, documentadas, al Sr. De~;mo

de la F&.culwd, en el pl<l.lO il1¡;;'c:',:)
ga})le de veinte dÍiis, colltall,)~ rJ.\,de
el s':':;uieute al J~ la pühiic.lt:ié¡; ele

es~e an~n~ic en la GACET.\ .DE X~';;¡UOl'I"S;:;'!1ilago. 29 de Septi€lllhr~ ¡}(' 1!131.
El Scc:r:=tal'i()d~ Ja F:~culLl_d, .1. ~,r;:r.

tin.-Visto hileno: el Dr-ca:lü, :':ari2n'Q
A;-¡-;¡:-f:: Zurimend,L· "

'-'''i\ """'DAI> DB z."U(,,)~,: '1
r'ACUL7AD DE DEHEU") ; ~

Hali¿,.dose v3can~e en (;st~ F.H:~,Had1
~W:ntt~~¿~~agr;::;:;fD~;erh~;"~~~~~¡¡; ~;
];ert(~la lj~{)Cesaj), con la ~~mn:H:ra·'
tión :regl.?r:~entar.¡:;, ~e :lllUDt'ia ;: ('1)11- ,

c.ur;;o enire ~i~"l:iad?s<fUe !~n:J.ll. ~r~~., K
tuado JOS ~je:"C1ClOS üe reYiill"a .a~ J•• ¡
cho g;-..do. ::egÚfi e.....ige el f~C'\1 ~~i:-.~t~ ~
de S de Enero <le :i91H Y alspoS¡C;·~I,e~

CúI~¡)~(:r::len ta:ri~s.. .
Los asnit';:mtes pl'e:ientarán sus :....'15· ,

iand~" (j"bidamente documc:liad~s 1, -..,... , ... d -~ I"l "': ... 11~1..
uirigid..s ,al Sl'. Dcca.'1o e e~.~ I ~ ... :

bid. ~u el ~npror.-og2bkpi:;~o ~c ·;-c;]lo .
te 6.¡:15;., a contar desde el &lg;j~c:J,e al
d:; ¡''l publicación de c.¡L.: <\.ililI.:ClO c'i! la
~rGa.~.eta de i'lladi'"itl". 1 •

Cr,n ~rreglo a lo di"pue",tG ?~ e~, 'pa~ ,
""'-0 iercc,o del articulo 10 0.';1 C~lc.d~l·
II, .... ~.. • ....... "'t· na'
H~~~d cee::,,'cto, b Junta ac .::'~1¡;U~ :1G.) :1
&1, <,C{lrJ:u la práctica ele :.:lgan (';e~'
ócio e~t¡,e todos Q ps.rtc de los a.¡pl'J
ran.tes. 10 <me se :l\'isarti oIJO;'l~llD¡-"~¡¡·~
te noi eUiCtc e~ el' tablón ce ¡;'ÍJ~:~C.lO~l"
f)fj¿i<:~le~, ae la Fa'..:ult<1U con la ::lc; ;¡~
antch1clOr.. . • 901 El

Z,'r(l.lIcz:::, 3 de Ochilil'c c.e 1 ;-; •.-; d-
S(:r.:~·<Ma;.io de 1:1 Facultad, L. S~/~~;)
Spra1 _'\7:,"0 imeno: el Dcc"no, -".'. ~

n· ;-¿ d~ J;; J,:.jrucr:.J. ~. LC7.cano. (\,~.- . , ,.," o _~ , ~
,:._ .. ",m ...;_

Se cncuc:Jtr3 vacante en esta F:l.~
cu.l!2.d d~ CiC::lci::.s una Auxi];ari;-, l~~ll;

pm'a1 adscrit::l a 1a Cákdra de Qui:ni~
ca- ~'1élliOCd:7 dotada COi1 12. R~·a~¡'1~a.¡

cién ~lUual a,e 3.000 p~~e!3s, l~ ('u,': ha I
(l~ "=~T' T".."""vt.-:fQ ,p.ntrp T.1C"P¡1{"1:lflnr,,; (l.". I
Cie;'~i::l;: -Se~ción--'de Q~¡;¡~¡c·~~: ,.ce;1
revi1ida.

Las condicio~es dd conr.:l!r:;Cl son f,
k$ ~e nj<l el Decreto dc lG d:: j;::~ro ~
de 1919 'J demi!.s dispcsic;'o;¡es ,';~;('n-

~~ica. ~ la eoustrucción y urban ~za'"
Clon de la!) calles, por -el 'precio de ..1
(expresado en letras) pesetas. ~

(Ftci'~ Y fl:'í.03. del 'proponente.) "
S~~1[j'-.9

AWNT}...M!ENTODE CADIZ

D•.", vecino de .,., provincia de ..•• 1terren-o,s de ]a i11aY,a de la Victoria, de tI
iegún eédu!a personal núm,ero •", de esta capital".,
elase •..• ex,pcdiilit en ••, el ..• de '00 de También deberán presentar fuera del
19~t..~ enterado del anuncio publicado I sobre el resguardo que :;,creclite haber
en la "Gaceta de Madrid" de (fecha) consignado el depósito, que se mencio· t
y "Boletin Oficial" de la provincia nú- 1 na antmormi:nte, j' la cédlila personal. !
saeta ..., se compromete a la adQuisi- 1 El plazo de admisión de pliegos será I
ción del apr::ovechamiento de resinas de j de u'einta días naturales, q-:.le empezará
,12.547 pin<ls ce la especie ''Pinaster'' \ a con~se desde el siguiente .a] de la l ," 1

~scn, e~ el monte.Pinar de Alm:l.Zá':l,' !lublic.adGn ~ ~te <inuncio. en !a "~a- ADMllU~TRACION
número 01 del Catalogo, ~I" la cantI.- ceia de Madr..d~, y la apertura a.e plle· I
dad de '" {::;e exp¡-esará en letra la can- gos tendrá lugar al siguiente día de I .
.tidad de pesetas), y -con sujeción es- I aquel en que termiue el plazo sc:ñaIado
'trieta a 10s pliegos de condiciones fa- para la presentación -de los mismos, a
·eultativas y económicas que sirv~n de la una de la tarde, en la Sala de Con
'ba..-=e para la subasta y' ejecuciór.. del fer~m:ias Ce este A:\,uuLamiento, bajo
I3p¡-ovechm,:iÍenio. la prc.tide¡¡.cia del Sr. Alcalde,asistidos

(Fecha y firIr1:J. del interesadQ.) I de dos. Tenic:D,tes de Alca~de, el Inge
Almazán., 5 de Octubre de 1931.-EI nie:o municipal, los dos ArqulLcdos !

iAkalde (il~gible). munlcip.ales y el Kotario a quien ;:n '1

S-2f!:,2 I !!l!'!!G '':'0-!.'"!'<::i'pGn;1a ~i~tiI' P'll':'l. !~ f0r-

1 malización aducto. 1

I
c~:~tj~g:~;,~z~:ili~~&c~g~;;~~~~~~~~= 1
le, y se so:uett:rá a la ccmpetenc:';;:;. de I
los Tribu:aales de esta {:apil:::!.i. ¡

Ei ~djudic<-:,tari() <IueJa. <Tblig~1i.l1J al 1

El E~¡:c=.tv. Ayuntamiento de Cádiz ¡ pago de les aa~mcjos, honOl'arios GC- ¡
saca :l conCllI"SO la construcción de glU- l \"'engadoe, NotaLÍo J', en genet'ul, ::. to- i
,pos de "'cbs1ets", garajes 'S ~e$en I ébs los que ~lo...cn el cor;.cur~o y la 1
te~(>n()s de la p}2~-ade la Victoria, con, formaEzadón de la escritura.
;estricta suieción al pliego de condicio- I Los Ecitadof::l5 poG.r;il1 :,¡clHlir vor ú \
aes ecouónlicoadn1i¡-listl'ativas qu~ se \ o repre;;;e.'1,aü()s 1.'01' otra prrson¡J, con I

'encuentra (:c manifiesto en la Secreta- el pouei'" 1-4lSrant~ lJ~\ra ello y a ~~CSt:.l I
....ía munici::·a1 Sección s"·Ti:mda. ¡ d~' - f > i,.. • .... "O 1 l;.J. l::~c::-esaQO,

Rcfiél"csC este concurso a la cons- El L;;E~:~!lteo Ú ~üd".:"~s POd.l'il h;:cer- .
1!":l~dón de cinco grupos de cuatro ca- i Se por .caa);quier- Ld..alio .de los del ¡
sis cada Ur!~, tipo A, y cinco gl'UPOS de IIlust;:e Co1cgii) de esta C3pil~L I
tipo B, cuyos de1:l11es se consignan en Si el ÚltllilO oe los lli.u; del plazo de 1
el pliego de Cúndiciones y planes de '1 admisión de p1iegos o tl;:~ 1l ;::p~i'L!ra 1
emplazami~')to <¡ue fonnan la parte de 1 de los UlÍSmos fue.5-e f~~v(), l.l:;:).u u otro
.este cxpedH:ntc. ado se yrorrogará al .siguiente ilia ha-

Un garaie con capacidad suficiente bU, en el mismo sit.j,o y ];.or:l. El Tribu
~ra pode~ guardar y lavar en él ues- 1 nal para el acto de la :lpcL'Lura de pEe
~hogadamc"te 30 coches, constrJ.ído en ;os se yolvc¡'á ;'\ l'~ülÚY ocl1o ci.bs des
lOl'lli:1 que pueda ser fáci.1-ncnte am- I pues en igual sitio, bora y forlll:l, pnr~
yHado, y d~ las calles que también se procedc¡- a lü 2d.h.dlcaáón pro....isional.
~c!allan, el:. los plnnos a qtlC se haee 1 El ....lJ!i.trn.to 5C hace a riesgo y ven'
T('fcrL':llcia :mteriormente. tura del adjurtie~:tario, que en n:!:!gún '\

Los concursantes deberán pI'esc~tar \ caso podl'á pedir illGtlificaciones de
r.:0yectos ~; -prcs~puesto= ~0'T~o :::x:a~: ¡ P!',ccios, rescis3.~~ ..lel mi:>I!'0 ,ni, yaria- ,.
t.~~ -'[;,le CQffip¡-cnua para ...aU'4.l \,..3:-'~\ ,:)u i cio!!. -de las c~ulC10n.cs esiJpu.l~c.~~S pOt'
correspondiente ga¡-aje para un COChe.\, .el pE~go de COllUiCÍoues. ¡
bien en fClma de construc.ción aislada A la proposicioJn habrá de aco:npa· '1"

o formanr!ú parte de c:lda ed!ficl-o. ñar-se las cer¡:il~ciQ.1:::(;'5 que 'J)1'cceptuan
!..cs pro::ectos, -pianos y presupucs- ¡ el Real dec¡'cto de 24: de Diciem.bre dc 1

tos (¡:.le r!;~::lt~n adh:dicados qrreda:riln I 19;23, lQ estipuladD <::1 el Real dec~eto
d~ l~ prü~'le<;t::td del Excmo. A:yunla- , ley r.lJffiCro 744, de Gce ~Ial'zo de 1929, ¡

-m¡e¡¡to eXC';.:¡;ilVUfficnte, 1como a las' Reales Gl'déneS del ~liDistro

P.ara tolC
• ". p"r lo

• "'1 el concurso >erá de TJ'2.br: i o v Prc>'i:;~ón de 6 de Abril I
cond¡c1fm·'I,;cci;a "¿~;0"ltar en la éaja i de 1929 './26 de ?:Jan:o del mismo afio, ,1

ftc!:e:-al de Dep6sitos o en sus Sucur-sa~ i A los opOl.'tm:;o" electos se l'.nL~C cons-
les la ·~1.iln<.l de 5.000 pcscÚis. I w.r que, tr.m;sr.ilrl'icio e! plazo d-e ci.nco !

1..0:;;; cbr~:, dcbel'~m emnezal' o~'-' dias dla. que ;n¡,r,a rCt,!amze~Dn~ pre.-::ept~:a I
de:m:lés al: la adjudicición d~:flnitiYa el ar~ü:ulo 26 del Reglamento c.e con~ I
dcfconcurs:>, ~'la mitad de los "c1:::,ets'" 1 tratacié.n de Q!J'as y s::!r~Ticios Im.mici- I
han de se;, ent!'egados antes del 30 de '1 pales, no se t:;, prCSC:':1::::':10 ninzur!::I. \'
}-byo de 1[;32, y la {JITa mitad, o s.:a, el La ([üe se 'J1~¡bli~s. rur~~ genel'::ü cono- ¡

rc~tc C~ ;t\ c~:-~. :l'!:~~ -d~l 30 ele ~C'- ~ c.ifr~l~i.llo. . .
vicrr.ilire dti mismo :!Eo de 193~, \ ediz. 3 .1:: O~¡::br~ d:: ln31.--E! Al- 1

1

Las proposiciones para optar ~ este C8ae C:tgwle) o

CQTIcurs.o S~ p:cscnt~rán en el ~~~g(}cia

do cororespf,ndiente d::: la Sccr<lirrria ~~lt~-1
niópal, en boras húhilcs de oficina, de ~{l(;.dd6 de 'Il¡GpüBic~Ói'. ¡

ocho de 1::t maña;:;.a a d.os di: la iarde, \ D. ',''¿. ~:,' vú-dao do: .... (h,>le t~,bi\a ¡
extemüdas <:11 P¡¡pel de 3,50 pesetas y 1
!'eint~.';!'ati~:s con '.l!l timhre 1!J!lnk~pal I en ... , c~nc' ce ..., llúmero ""r.r;'t~ra(lo
de 0:25, y redacta:h~s confcrme ni :n?- ! del a::'i1~cio u"ú)liei'do en la ··Gaceta de !
delo cue a~ pie se iIlserta; debiendo lr 1 ?Iadri<.i" JI tlC[ pliego cl~ conJiciones I
en pliegos cerrados y c<JnsignanJo en eeon6ffiicoad;rjnistrati\'3$ para la cO:lS
elsn....crso del mismo 10 siguiente; "~ro. lj tl"U~ci6n de grur.DS de "chalets", gara·
posidón para Qptar al concurso alJler- jes. ~.dh:;cs y c-.1Hcs en terre¡10S d~ la 1
lo por el Excmo, Ayuntamiento de C~- playa de la \'ietúri::., <.le esta eapltal,

d 1 c;.r ..c·'c 'o, tr'¡'.~1 r-o~str'':¡CC.!.Óll de 1:lS edidiz 'J):n'a la co~stru.ccíó~ de grupos e ¡ - .' tu •••• "-

-chalets", gar2)es. JaI"dines v C3JlCS eu fk:h::<mes.. t;;:~.l;n:;nte c.otallas como se



d 1
, do' • ~t.

up lca y debldamenteprecintaJo, e~'
proyect~ de las obr:=s, autorizado pof;
fat:u}tatlvo eO:1 c<lpacidad legal pari
ello, y ~l c~al :hará consta:;- al pie de su
firma e¡ m¡r,~cro y fecha del reciho di
la. ccntribuclón industrial reiati\'o al
tr'l.~estrc co:-respondicn~e. En dichal
oftcm:::s. ~e adrnitir:in tar.:!bién. duranU
el p!:¡ZQ ind}cadl>, o.tros proyectos qu(
tt::llgal~ el mISr:J.) objeto que la p:~tidólt

3lJunc!:!da o se;lD L"'~:omp8.tibles con é:k
E~ el Rl'D:",E'do figurará un croqui(·

de SllU:'!ClOn del aprcvccbsmiento. indi"';,
e"""Go s~ di::;tar,ci.a a la esiadón del fe~·t
r¡>oe:U'rt! o cnr,e~ra más próxima y l' .. ¡"

1 d ' , ..'c,ase e car.lmo a recorrer (real, carre,f.:~
tero, senda, etc.}, y a él se acoDpañan~,iFo
POi' separaé!o la insfanda solicita::1d@}
In ce:ncesi6n y los dOCllmentos Gue si!l'
IDeJ:!.cionan en d artículo 12 del referi!i~
do Real deeTci.rky. señal:1ndosc el do":::
mic:ilio en Ovido del pc~icion:llio o de;,
su represc.:.tan le,. ~xpresándose a quie';
~~~ pe:-!:~~!!. ~ t~r-re!!o..::. mle ~e hatE
c~ ocupar con las obras del aJ)roveclla~~:!'
rmento y robre qué ch:;e de terrenos si/:.:..
s?1icita ocupación o servidumbre, espe~~
ci:fie<>ndo la clase de ést¡>.. 4~

TerminadQ el pJazo de aclmisión d'id
proyectc1'i, y a las t~ece horas del s~;
guiente dis. 1ahorable, se procederá e..~
romper los prüontos de Jos proyecloF~
:presentados. pwfic!ldo asistir a C$te a~: ~
io todos los p~cionarios. ;~ ~

Oyiedo, 3 de Agosto de 1931.~El m: ~
.ger.ceN Jefe, :P.. .4.•• Vkes.te Luaces, "

P---3W

DIV1SION HIDRAULICA ~EL ~n~o !
AG"C."S. -- PET!cr6x D~ Al'liC-,"1'-CIB.- l'

mn..-ros

Don Ra!:Jl)í1 Laforet Ci'¡idaD.cs yeci
nú de Vigo, wiidlll la c(m~csiÓ:l del
apI"ovech~mi'~nto tic aq!laS ::¡-''01<' se rese
ña en la sigui~~ntc l!C'ta:

Nombre del petício~ario D. Ramó:n.
Laforet OvidanL:s. '

Clase rle }prov.;chaIni~nto, hidráuli
co, 'Con desa.'1Q R 13. amJ}li<l~iún. de un
sa}to par'n p¡,cdu~ción de ener,,;:ia e~éc~ 1
~~ -.

Csatidau de 3gl!.a que se solic! tao el i

ltota! del ~dal en estiaje y 1.000 lit:'os
POi" 5eg:mdo en el res~o del a.ño.

Cúrrie.11tc de donde se ha de deri\ar ¡
río ArelllcITo. ' i

Término mU~11dpal conde raük:m 12.s !
obras, Carballi."o. i

y l:aj}iendo 'p~escntaJo instancia en 1
d G.Ohl~r;::O. crru. de la proviIlCia de 1
O:ens.~ SO"lCltando se :proc~da a la trn
mlta~l.on c(}rres-pondienÍ'.~que I'"""C~:"7ibe

el aruculo 11 <lel Real decrc"c-ley de 7
de Enero, nÚIDer() 33 de 1927, rdo!"ill2
do por el ae 27 de ~\Iarzo úI-llilw. se
abre un piazo, cont2do a partir de ésta
fecha de pnblicJción de esta :petidón en
la "Gaceta de Madrid". que terminará a
las trece horas (lel día en que se cum
plan los treinta sigüientes a diclla fe,.
cha, sin d~cn~~ los ~esti.os, y duran
te el cual el :¡Jeil'CIOnanO dt.ilier-a presen
tal" en las Qficin-as de la División Ifi.
dráulic¡¡t del MIDo, sitas en útiedo, 1)01"

1? ('"",~"l~~-..o -i ,1031
.., <Jv-.ulh '" 1~ ..l.---.,;,.....-----------=-=
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to, Francisco Carrillo,. Rafael Rami- 1
ro, Jua~1 Brito, Joaquina Márquez, An- !
tenia B~itista, Rosa de Erito, VicLoria- !
\110 Rej'J, Juan Luis, Juana Cacbaza, ¡
Mariano de los emediGs, SalUna Cas-- 1
~o, M?,:'.ía ~~sto, Con:.;~antina Ca.s.~o, 1
:Ant;)m~ -l\L_ .a, Fl1m~lSeO Carnllo
Juan Lllis y José Antonio Aré;;, qu~ 1

el día 2{¡ de Agosto pr6xim o p:lsado
se reur.::ó en esia Del~g~dón d~ Ha
cienda la Junta administrativa para
'Ver y íQllar los expedientes incoados
contra elchos individuos, acord,lDdo:

1.° Que los hechcs reaHzzdos son
C'OilStitl!~i\'os de una falta de dcfrau
.!,::ciún <i la Rcnia de Adu.an;:;.s.

2." Que son responsabl~s, en con
cepto de autores, los mcnciOiladGs ín
dh·iclur·s.

3.4 Que se les imponga como pe
nalidad la multa de 3,65, 3,65 3 G5
'!'- n.... n "'.. I')q'" i\ 9? - n '1' , ,
Z,Ol, ll::i,~}1, ~..:.,;Jv, ~~,,t)v, .3,30, 3,30 3 30
~,O~, 5,ÚS, 7,60, 7,GO,..108,OS, 108,03' y 1
:1 ,4;) pe$~tas, resJ?cctlvamenre, y en lO

caso de lOsolvencla la pena suLsidia- 1
ria correspondiente. .

Cont.~ el fallo dictado pueden iIl
:te:p~ner .el recurso contenciosoadmi
~lOl;str~uvo ante esta Audiencia pro- I
;vmClal, en el plazo de tres meses a
'Con~!' ~c:sde el dia sL:.~iente de' la
:p~heG.Clon de la presente notifica
o(lón.

Cáccres, 5de Octubre de 1931.-El
Delegado de Hacienda P S ro~_~ ........lJ.llo-a • • ., '-'=& "'...

P-:lOO
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TREINTA Y CINCO OFiCiALES PRIMEROS DE SALA

BCrllllrtlo Alvarcz Cal·cía ! Ponlc\'edra 131 Diciemhre HilH 110 Enl'l'o Hit!) ..

Daniel Ramón Gurcín ICUenco , 130 JUl1io 191 (j, 128 Julio 1916 .
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Ahouado.
Abogado.

j)

»
j)

)}

Excedente l'ciJlgl'esado.
»

Exccdcnte ¡·cinMI'esrtdo.
}).

"

OBSERVACIONES

»
Ahogado. - Excedenle

g¡·('sa[lo.
Aboga(!o. --- Excedente

Hl"csfHlo.
AholWdo. - Excedcnte

f~r(·sado.
Ahogado. -- Exccdente

gl'csado.
Excedcnle re i flgresado.

• »
I »

Abogado.

TlEMl'O

T01',\.L VE SEnYICIOS

-
48 - 8 - 13

. 3S- 5 - 20
30 -- 7 - »
2G - 8 - »
2)3 - 4 - 28
23 - 3 - 11)
20 - j) - 11
18 - a - 25
18 - 1 - 14
17 - 11 -- 21l
17 -- 4 - 211
17 - » - 17
1!j - 11 - 1

15 - 2- :1

12 00'- R - 20

11 - S- 8

11 _o 7- 9
11 -- 7 -.- S
11 -- G - 2U
10 __o )' -- 27

9 - 7 -:>.-1o 0-' 2 - 13
8 -. !J - 3
8 _. 1 - 2
7 _. 11 - 6
7' ~. 2- :J
fl _. 6 - 13
(, _. (j .- ~
;) __ o 10 .- H
i) -. 2 - 1-1
·1 __ o {J- I
" -'0 ,1 - 2:.'.
,> 7 - fIu'
2 --~.. "1- 2
2 _. ti - U¡

POSESIÓN

18 Enero 1883 .
10. Abril 1893 .

1 :Ylnrzo 1901 .
30 Enero 1905 .
26 Abril 1900.. ..
11 Junio 1905 ..
24 Abl'il 1910 ..

5 ,Junio 1913 ..
16 Ago.'\lo 191 ~J .
21 Se llti emlJre 1013.
1 l\ll1Yo 1914.. .......

24 ScpticmlmJ 1914.
23 Agosto 19Ia .

DE JUSTICll~~'

NOMnn...MJENTO

11 )[nyo 1909 , ]11) Mayo 1909 ..
1(\ ,Juuio l!JJ9. " 211 .Junio HIl() ..
ln Fdu'ül'O 1!120...... lli\'fnl'zo 1920 ..
2-1 Agoslo HJ21 1 3 SCJlliemhn' 1921.

9 ;'\1nl':O:O H2!. H j\lal'zo 11121. .
,t Julio 1922 \21 .Julio 1922 ..

28 Noviemb1'o 1922. 27 Dici('.lllhre UJ22 ..
1 :\lal'zo 1923",,,,,,,128 Ahril 1!12L .

30 Julio 1923 2fl Ago';lo 1923 ..
31 (.filY'O 102'Í......... tí .JlInio 192L , ..

3 :\[an:o J 92;)......... 7 Mal'zo 1!12fi .
2:1 ;\'1011';0:0 102f)......... 2R íila!'zo 1!l2f) ..
14 Nov¡rlllhl'(~ H125. 1(\ No\'ir,m!Jl'c HI2;i.
18 .TUlliD 1!121l 17 .1ulio 192H ..
:W :\TIlI'UI I9:,!7 2!l Ahl'il 1!l27 ..

.1 illnyn 1927......... 7 ~1ayo 1!l27 ..
211 Fl'hl'cl'O 1})28.... .. 1 \hm:o 1!I~UI ..
2:1 I'l'hrl'ro 1!l2!1 2lj l'·,·hJ·'·"() 1H2!l .
tú AIJl'H HI29 1:1 ""dl l!l~!l. ..

AUDIENCIAS

MINIS'I'ERIO

NOl\¡IBRES

Mariano San Jü.'il: J\larli 1Vilorill .
José Uruuuru Hecio Córdoha .
Antonio Almelldl''Os Camps................... SllnlrnHlcl' .. , .
Jo~é Lile LedeSllla., , ¡I ~nnta C. de 'l'e.ne¡·Ífc.
RalInundo Angoso Plozll... Salnmnllea .
Segundo Volcrio de la Fuente Zn~noI"a ..
Dicgo Clavero Agl1ilar... ;\!;'¡)aga ..
Lorenzo l\Inudes ñlaudes Toledo .
Carlos l\[onlerde Aspas Ternel ..
Bnluomcro Rotll'iguez Monje................ CÚ(li7 .
Celso Arnáiz Martinez........................ Sil n Sclmsli(¡n .
Francisco Santiago Jglcsins....... Ciudad Hcal. .
VIcente Santiago San talla :. Ol'eÍlsc ..
Antonio Cal'rll~co Cobas.... I.ogrol1o , ..-..
Raln6n Cepeda FOx .,., , t TlJlcnc:hl .. , .
I"l!l'nanllo J'o¡lata PaIOI110, H,](j;,jn7. .
i\1.l\nucl HOIl1ún JlI,oya I1l1dva , .
;\[f\riuno Hodrlgnc2 Lóllcz üua<lnlnjanl .
l~(iU:,.. Ul'Ullildos "-'uil'l':'e.............. SOllll .

Mauuel Rodrlgllcz POl1s I Cnste116n 1 2 Enero 1920 122 Enero Itl20 ..

D. Aquilino C¡'l\ces l\linguito............. Avila í2G Diciemhrl1 1882.••
Gregario Cla\'er Claver Almct'Ía ,20 l\larzo 1893 ..
Andrés Ló!>(''Z Cri~lóba).... S?govia 112 l:cbl'cl'o HIOl ..
Manllcl Bcnayas Gtu·cia Blll..lIlü 117 bncl'o 1905 .
Pedro Rúa ~Iéndcz LlIgo 16 Abril 1906 .
I1del'onso Scrnmo Corpío..................... Lé¡'Í1la 13 :\1ayo IHOS ..
Juan Bernal Cuhet'o :'I'lllrcia 2~ i\<hu'zo HilO .
Rictll'do l~u('.(la ElíllS 'l'arragona 1,l :\lHYo 11130 ..
Andrós Lópcz Palma .. , Alicante 14 Mara Ht311 ..
LilJorio A\'iln Ca:nllHIo Jaén 16 S('ptit'lll!Jrl' 10ta;
Vic.entc Martill Cul"rloncl' Gm'onll 21 Abril HHL " .
José Paradela DOlllingucz León 21 Septielllbre Hil4,
1. Varea Biniegra Hucsca 19 Agosto 1913 .

----------------·1, -;1------
1
2
8
4
5
ti
7
8
U

!O
11
12
13

14

15

16

17
18
10
20
21
22
23
24
2ú
26
27
28
2U
30
31
32
33
:14
~ü

orllen

{CImero

d.



Excedenic.<J con menos de die.'!- mios.

TREINTA OFicIALES DE SALA SEGUNDOS

.Hdlll.ro

~ I NOMBRES
OÑIllI

-1 -

1 ID. Fernnndo Inchnu!\ti l3alsciro ..
2 f JostÍ Pal'ra CI'CllIlldcs ..

AUDlHNGIAS

Sorin ,11 1··.

l\lllrcia ', .

NOMBll,\Mlr,N'I'O

l)

))

POSESIÓN

lJ

JlBI:HA

DI:: j ..\ HXCm)!~CIA

29 DicÍ(>'llbl'c 192<1...
11 .lul1io l!J:U .........

OUSEHVACIONES

»
»

~
(":1
(:l .......
~

~
~
Sl)
O~
~
~.

o.-
"

Z
J::.
a
to.:l
ce
Q";l

Nlinllro

~

orllln-
NOMBHES AUlHBNCIAS NOMiIIIAlIUHN'l'O IJOSHSIÚN

'!'IEMPO

'I.'O'1':\.L J)E SEr¡ \'ICJOS
onSEIlVACIONES

------,--------- '-'¿..,

1
2
:J
4
¡,
(j

7
8
U

10
11
12
,la
lo!
J(í
W
17
J8
l!)
,20
21
22
23
24
26
2U
27
28
211
"0

o
(":1
1""1"'
~
C'"
~
(ti

~

~
~
~

1>

»
j)

»
»

»
»
)1

jI

»
»
»
~I

»
»
11
)}

Al
II

>
1::1
('n
;.1.
o
~~

» t:1
» ~.

» 8
: '1
») t¡j ,
» ; ~.

j) OQ
») S'
1) ~

» ~o
Inc1l1ídu en e1rn'csllllU['!'i~9 d~ (oC
. Marruecos. . ,

u -- 1 - 18

H - 11 - R
:1:1 - 11 - ,1
21i - 3 - 27
HI - 01 -- 2Li
18 - 2 - 2(1
1R - 1 - 13
1B - 1 - 14
18 - )) - 22
17 - 11 - !l
11 - 2 - 8
17 - 2 - »)
1{j - 11 - 20
16 - 10 - 19
16 - B - 20
111 - 1 - 21'i
la - 9 - 27
1-1 --- 11 - 27
l:l - H - 23
12 - 1 - 17
11 - (i - 22
11 - a - lB
11 - 1 - 18
S-lO - R
S- 8-Jfi
R - ,!i - 11)
S - [) - JO
7 - 10 -- 2
7- ü-1:)
(j - .. '-'. 11'1

¡¡

D. Lo¡lC' Pél'c:t. ~tutcos A\'lla ~.t '2(j St']lliclllhrc lSB9, 123 Ocluhre 1881) .
Mallllel Groi1.lll'd LionelJ 'l'aJ'lilgol1ll 20 Agosto llllIS 2li SCptiL'lII1JI'c 18!H!.
llamón Mcdinll J\lien:w Cr;~doha ".... a :\Iayo lflOá......... a Junio lH05 .
Francisco Llallos .Iirnéncy. ).1arcia ,. 29 Abl'il 1H12......... .1 Mayo 11J12 .
.Iosé "Iaría Snn AgusLin l\hll· Hursen 27 .hmio un:l......... ,1 .Iulio l!l1il. .
:\llIl1IWI Peiia Homcru" " C;ldiz ."." ;.... 7 Agosto HU:I 12 AgosLo l!IlH ..
.lnsé l1ulicl·l'c:t. (11: lo,'; Híos.. " " 1 C.lfdolJII " . 13 Agoslo HJlIl " 16 Agosto HI1B .
AI'!l1I'O Bdlirlo [Le la Cruz " :\I;daga " " í la ¡\gosto tIlla........ 1 ~cpti(·lIlhl·c 191:\.
Fruncisco Pal'l,'llS l\lIiz , I.J,léll , 1~ Odllhl'll 1913 21 Oe\Uh,I'C 1!Jl3 .
FrllIH'is('.o VnLeÍll'ed Bl~nn\'ldcs AluWlíll 2 .Iuliú 191<1 2~ .Julio 10101 .. " .
Migud tillardiol:! .."."',, Allc,mtc " , .. H .Julio 1914 :10 Julio 1!114 ".
Cluudio (iuliúl'l'cy. S¡'¡,ll"hcz.. " C(¡¡[jz 1) Oelllhl'e 111101." 10 Octubro 191-1 .
.1 (1St, Bl'ievíI Ilel Pozo."" C¡I(~lIr.a ,:,.. 7 NoviclII!J['(l H1l4. 11 No\'iclllbl'ü 1!lH.
j\[:u'lin Hofmdol' Orliz l~¡dJ:lo , 1:1 F{'bl'ol'o lH1iJ...... 1 ~larzo 11115 .
Ham(¡n :\IoJllrl1(':~l'o PHI·dl.l.. , .. , ¡J.ugc " " 1 Ii .Tlllin 191f) I ,1 ¡\gostu lU15 ..
Francisco .Iul io :\Iul'eia i 'Jliicdll " •. , 27 NoviclIlln'(l H115., :1 .Dicil'mhl'e trJ15 .
Puhlll AnllJn Velasco :SI,'¡¡ovj¡¡ " i ~2 ScpticmlH'1J 11116./ a üdlllll'(J l!JHI.. " ..

'Dnniel BlI1TOS Pinto ¡ tICi'lJna , ,ao Novipmhl'l' 1918.! 2 Diciemhl'c 1918 .
But'ad <,onzídrz Antro I ü.\niohn 11 Agosto Hll [l 1

1

'1:1 Agosto HIHI .. " ..
Hafael AUm y Halla ~,I:lLandcr ,.. ;) Mill'zo 1 !l20."...... !l ),,¡rll'7.0 1920 .
Juaquín 110]')]1I CamlHl.~ , !<Iéll 19 !\luyo l!J~H) I'l~, .lunio 1020 ..
Saturníllll A]lal'jeio de la Iglesia.." ZUIllt'1'H 7 Agosto 1!120 12 Agosto 1!J20"" .
Antonio Lú¡ll'z l.a,I(lIlla " I C¡'Hlíz 14 f\nviclllhl'(' 1022. ¡~~ No\'iclllllm H122,
Nieo]{¡s Jirn(~ne~ l~ier\'a , "•• ~, , B~lu(d()z ..n"'IHIt~· .• ".' O J~l1e]'n ·J1J~!:Lh."."'! lfl J':nC!ro 1023nu .. u.
.Julio C[l1.ol']a ~1I1~lJcl'()n." l\l:d¡¡ga " " "... ¡¡ Abril l!l~!:I 114, Ahril HI~:I ..
;\lnnll('l MlIlcl'O BOI·I'I'I·a Idull 6 A1J¡'il 1923 111 Abril lH2:i ".",
:\lllnucl Pcnl!os Bet·lllcjo " '1"'l'lIc1 " :lO Oelulll'e 1!12:l ¡~8 NoviemlJm 1!J2:l.
Jas6 Osuna Lnnzll " Jnrn , 2H FehI'CI'O 1!.l2.t' 17 ~ll\rY.O l!l2L" .
Frnncísco de Scgndc dd Hoyo Ciud:\l1 nl~III............ 6 Mayo 1!l2á j12 Mayo 192fí ..

Vncanlc " "." PfI!LTlcia ."............. Jo) • »

• .1 D. JO!lé Lópcz S¡'lTlche:f. _'1'~tllÚI1 ."............... 1 Julio 1925.......... 12 AUOI:ÜI 1925 .
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VErNTE: OFIC)ALt=.:S O~ SALA TERCEROS
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UBSERVACIONES

OBSERVACIONES

n
Ahoga-do. -- Excedente rein

gl·c!)ado.

!
i

I
j

I

l'.1

2:1
:1
1

11
ti

ó .- lO - 21
5 -- !l - U
5-- ;;-13
fi -- 3 - iR
·t -- 3 - ;1
3-- 1).- ~

3 -- .., - 21
S ,- :¡ - 19
~ ,- 11 -- »
2.- S - 2!)
?.- 4 - 26
2 0- 01 _ \)
2 ,- 3 - 22
2- 3 -- »
2 -- » -- 2!l
1- :1 -- 1!1
» ,- 11 ._-- :13
» ,- !l -·10

TIEMPO

TOTAL HE SI:RVIGIOS

--

FHCft.\

IHt LA HXG~DllNraA I

1:-::8:)::21..,1--
~3 Septil'lll.hl'C 19z.!.!
2\} j\'lllr'~;o 1924......... j

:1 DLél,em)J1'e 192<1...
K l~nt.ll'o 1925 .

:10 Súplillltl bl'C 1925.
lli Octubre llJ25 ..
'21i Mnl':~o :1926 ..
17 Agosto 1926 .
:m Diclombrfl 1927 I
ti NovIombre 1028.

30 Mar:~o 1029 .
17 Julfo 1929 ..
24 Febl'etl) 1vaG I

'._-_.* -~---------

"

1)

»
)l

JI

»
»
»
»

"
)1

)

»

POSt,;SlÓN

I'OSESIÓN

-......-.......~

------~---

¡.
!

)

1)

11

»
»
»

JI

»
»)
J'
)

)1

»
»

NOMllRA1\llI;;NTO

Ü Noviel11 hl'c L925" o. Noviemhre HJ:Jf>..
1ü DicilJlllln'c 1!12fJ... 1.8 Dieiemlll'l! 1025..,
1-1 .\ bl'il 1926.......... 17 Abril 1926 ¡ ..

1n ~la~'lJ 1926 1:! .Tunio 1926 ..
2:1 .Jlmio 1927 25 Junio 1927 ..
tb l)joülmbl'c 1928 ~7 Diciembre 1928 .

.'1 !'ebl'ero 1928 11 Febrero 1928 ..
SO :I!ano 1928......... 11 AbrU 1928 .
27 (¡etubl'f; 1028...... 30 Octubre 1928 .

I f')~ero 192fJ......... 1 Enero 1929 ..
2;¡\bril 1029.......... 4, )layo 1~L\9 ..
25 ~Iayo 1929 31 Mayo 1929 .
2!i Ma~'o 1929......... 1 .Junio 1929 .
2(1 Moyo 1929......... a Junio 1\)29 ..
21¡ Agoslo 1929........ !J Septiembre 1929..
3 .Tullio1!mu 11 ,hmio 10:10 ..

30 Agosto 1930........ 7 Octubl'e 10:\0 ..
1'} Diciembre HIBO... 20 Diciembre 1930 ..

I
I

AUOlENCJAS

AUDmNmAS i NOMBU,L'l1ENTO

Cil1dur} Ucal ..
l\iul·cia. .
Jc1enl 1 ••••• " 1 •• ' .

:'lll!anlanca .
Ullda.ioz " .
¡\;(tlrcia " lo".'
Idctll -••'
Vitodn ..
I.lCÓll .111 " ••••

1l.lúla{~a ".. r ; "'.~~
LtJ{(roiío .
l,él'ida ....• , ..
1\láJago .... 1 "' .... " "". 1 1" ~ I •

Sl1l1fll C. de Tennrifo.

~

NOMBRBS

NOMBRES

---_..--_._-------

aH ~ _~~~ 105.... _-=-=--_~ ..y.....- ...o....,............. • =....__,

.resús Pe¡·tica Asúa - !HHbau - -.;0-.:._ ..
Ant!ln~? wloteo Ilosi(Jue." j\[urcla .. u , .

.lose Sanehc7. fiolllcro ,Idcn1 .
Elías Diaz Serrande IVitoria ..
José Aller Porree........... BDdajoz ,0" ..

Severiano Garclá Cr~sj')o .-.............. Logroñé' ,,_ .
Ignacil) Palomo Rodrigue:.!: Bada,!oL ;0 ..

Jos~ I\lfante »1&.2: Huélva , .
Valerinno Pefio Gcmd.lez _ Bilbao .- ..
Manuel Marlinez Cabrl~ra.......... Santa C. de Tell&r!fc.
Victoriano Rodl"Íguez Granja............... Guadalalara ..
Ro!;ario Goñi Ilihat·(·i San Sebastlán.. " .
i\Ii,tlucl Vlensa Vile-Ua Lérida - .
Alfredo Llorente Mélcndo~ " ~ ••• , Sor'iCl , ,11', .

1I1anucl Gutién'cz Lópcz MlIla,L{a -.: .
Fnll1cisco .loavuui }\lal'Íll Castellún ,._ .
Mnnuel Vnlc.ne-in 11~t1cnte."S.,..u t f Ol'cnsc __ ..
J.Al1is l ..ozn.no JÍ111éncz Sahlnlnncll, ~ •. 4.· ..

D. Anronib dol Río Hodl'ígne1. ..
Jo~é BIU-rOt;hinn CarrascoslI ..
Pedro Plum' Mulleuo \..
J~UI111S!-O Ah~l'ca Morrl,' ..
l'rlUlclscO bllCITCl'O (llWI'l'CI·O .
JOllquin i',{lIrquina '1'ovar ..
Vicente (:llrcia biny , ¡ ..

19l1l\do Lie Gm.S!ill LIll::\lw .
Eghcrto Marill l\léndcr. BltllllItHHle .
l'onl{~s nrl~11 ~rcjónl •. ,.tl,tll.,t IH ,..
Luis González Besadn '" ; .
Vicente Morcnn Bullio ..
fla.fael Rum'l'ez Serrano .
l\llluro Sil1lehe¡o; Hprnáll'ocz .

--- ._---------

NO'1',\.-Las l';;-l~lalUa(~i~;:;h{-;;(~~~-;~I:;i<;l,él'i{l,en el lé;;;;il~~*de Vl'.intl: di:!s.
~id", 1 ü..:. .o~tub"Cl ¡,l~ ,1 tI_a1.--Ap.l:ob.~dQ.-El ~U.l},'~CCI·;ctllriO. J.ooIÍ ~cúl·aw.,

:.l
1

;)

4
li
()

'l
1:1
!I

lO
II
12
1:1
14

Exceden/ea i)012 menos de aleZ a.nos.

liD. Emilio Onteda Quinlans , / POlltevcrll'a 120 .Junto 1!l25 /25 Junio "1025 .
~ l'crjentino Hodl'iguez Slll'llüenlo L"ón 1 IÜan,u l!)jl......... :¡ i\[ul'ZO l!l~L .

3
4
fj
ti
7

.~

Q
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
.lO

-

Ord&ll

Iln

'. ,~-------,
t>:lhn41.o! (

do

Ot'd011

-
hluH>ro
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IvllNISTERIO LP~ GOB;';·R.NLt\.ClüN

co:~Mcvimie!!to del personal adm~~ati';...o ve:Ecadú durante e1 mes d~ Se?tiemi::re p:r(:E.:iDC pa:-:~ilo)

RegLamento de 7 ·.de Septiembre de 1918 y disposIciones pos~e:!"ior~.

~ • • . 1
1 DEST~:-.rOS f DESTI~OS r
1~t;E D;:<;E:~.¡r>E::::,\.." o st: S!TC'._lp.\?.'.. Q'lE !~-..;.smo ::W:'IB$L·f¡.;'".;Si OBSEH';,\C.";:\"LS

] crQ!' ,\.L SER COLOC'.DOS I o SITC;.CIO~ ACORDAD!k ¡ -e.

=-=----------1 ' ¡ -i
·1 , 1D. Gera:rdo Gi~;.-i1"l:es Bo:úri,.ar..... !Jeíesupcriorf..e .....drr.:iIlistra·\

- I ci6n .ell.el ::.iinist.:r-io .1 ::l FaJkcido.
Jos'~ ;'-';1H;"! Lac;o.n-a Jefe de A¿-nÍn:s!!'~eiónd::: VI 1

clase, Secret:l.rio dd -GobicT-f ~
B.Q dc SC"oTIa fJei'.:: de .:\dmi:'istl·aci0¡l ~G L"¡

.. ~ cl~se7 Dcle~ado gul."'C~n::.t:;"ol
i ~ .. • 1
¡ (!e Cerll<1 j

Je -o''';I''O "-·~t·"l~ .,1.'ln T ~ ¡e '(L·-·'~;"'-·'l~;·n '", 1~· .;. .lo ., \,.. 11 .. ,1, ~\ArO. J '.! oe_e u ..A ~ ,-' .L L_\...i.O ("lo...... • ~ i
. I cl::se, Sccrct::r.io del Gcbier< 1

I '" S'" iT .,",·l~.:t) ~·o ·~Do·:·j);ll·r.~" f~ I ._ I no u.C eYllI:J ..• " "vl.:'-'.b ~ •. l' [1 _ :>, - '-l.O.:;'~.- •

l -, Slea __ Ar1~cu1o 91.
F 'l' 1'~; ...oZ·.,.··.., ·IJrol'" ... "0.- •.; ......." '.' ·~~.I Ie:x <.u ='~'''''''''''''''''''... _~_ ue ...... ':TI1TI,,",.C1on Ch. -. : I

::'lase, en el :.li¡listerio....... jJcfc d~ Admini:o;tracic¡l de 1.~ 4.... .._, ",:2
. -c':usc. en el :J.i·dsierio_'.hU Arti-eulo . '-~'IJ," ':J.~
l' A.-a).

11;;.nud Fe:múndez Re)1cs : JeÍe de .~,dmiT:jsLraeión de 3.-1
. . .c!~s€'. Se.Ci.·ct::rro del Gob:ier- ¡

.. n.Q de Toledo iJefe o.:: Admin[slrucióil de 2.&
,. clase, Secrebrio del Gobier-

d r .... 1 .-1 '!d.,.. ..no e .. o.eL.O ¡,.· c·m.-.Lucm
1íarciul Gililún Ruiz...... ...... ....•. Jele de Adminirtl':J.clón de .3:'.1 :

c..~, Secretario del Gobic.-i . I
no de A1b:Jcete !Jefe de Aurninislraci0n .1e 2.",

j cl~c, -s-ccrctar~o del <iobie~-.l

j
. ·1 no de Al.bac-et.? .!!de-m.-Itlcn

:Rafael F~'ieto T:.'.zus....... , .• ' .... ~. Je.fc .-a-e Xcgoci::tdo de 1." ch-! 1
se, Secretario -d~l -Gobiernol , ....1

. -de "Oticdo !Jeie dc .-\dmlnJsl:':lc!on de 3'"1
i " clase~ Se~!·'.:l.~I'io del Gobi~1-¡i ·no <1e Ü'yje-do /Articulo 4.o.__:\¡-..\;.,:,,~

Fausto Rubin Puig Jef.: de ):e¡:;ociado -tic 1." cL.-¡ " B.-a).
S~, ~cc!'~t<:!.rio Jel (¡ob;:~rno'., rc·,;- I f,,-· d·~ .\ ,'J" "1; l~"C;t>ll e' ~ '1 Rue .:1 OI.l.1~ 1<.; ~ ",l!. -" ", .e I

: clase, Sc..::reü:rio del Gohicr-,
I no de L~ Conll:.a :IC,O:11¡.-It:c,:·,.

l~idro GÓ!""c.cz .-\ra:.da ). Melina.. \' Jefe de XegQci;\(10 .le 2.~ cl~-¡ :
, se, en el :U:nisterio ;Jcfe tIc :;c~aei~(!o G," 1." e];"'..!

i se, e" el :.\Ibister!.c :."..rticuJo 4.'.
J(¡sé Fltnea FioL Jefe de XCf;oc¡:J.do de 2.~ t:la-l !

se~ en el :\Iinislcrio _ :.r..:.fe de :';2gocic::.do de 1.~ c1:l-l
, SC t e~ ei :\rinistcr~o :I(!e-0~.

r'l:uro VmGs~ad~ PeichaJu) ....... Jefe de ~('goc:iado de 2.~ cI.¡-: !

se, :5ep~lr~do " ¡Je~:. ele., ::~~~:::~~f~~,.~:"C: 2.~ cls... !.\ .. " ~~ ..,. .~ __ : "."...1
I ,,-, C.. e, .••1._.5", lu " c Li ~O Lon:>~-.; .. - "'l.L~

1 I nlst,os C1.;J.e -,'·.c· :sIn
, • 1 e~i?-e~C" (' i ..~.:, ;.~~

Luis LlorC!lte I.lOl'cnte I Jefe de ?,C'!rGcL,dü ele :::,' ch-! I cic.n. -:~

I se. SeCl'cial'io del Gobien:o i ¡
de So:·j~i. .. _ _._ :.;erl' de ::-\cgG~;~ldn (1(". 2.e. e}~1.-1

I ¡ ~~ ~~~r~.¡.:~~·~~.~:~:.:.~:~~.:,~~·~~~¡;~"ii(:t,~o ~.'".
Fr::mcisco Ripa Casaus Jefe de Xe8'Oda~,o de: :3.~ c~,< !i ,sI.', Secret~rio d-:-l Gúbierlw: '. ce ~-:-:l~Sc~I : , ;F:,('.C':~(I:.. ~e u •••••• __ , j.-\T~· ,.

M 1 F. .>.' Z Feu J ~ d • . d el. 3 a • I~mue .oungue e~e e t·goCl<1 o e . e,ó!-¡
s{'. excedente, con a¡'l'c;;~c I

al concurso de 25 de Enerc!
.. 1'<l~)'~ ¡"":""~~ ·"!e -""n-·""c'P(:o ~""" ~ ~ ... ~,.....oe 'Il"j ,,;l,¡._ l.i. ' e\... .:l. t l.",- .~. ,,-_ .. l

~. en el Gohi·;:"TTI0 Ü~ r.~$
I F$·l",~~:, t"l, cest:: l'" 1-- T'" ~--ji/.'

~ ~c..,¡ .. .,~~ ·\.1~.;:,:~,~c~
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DESTINOSDEST1.~OS

NOMBRES

1
t
1

QUE DESE..':I,iPE:\:A....'{ o SU SITUA- PARA QUE HA..... SIDO :KO~BRAnos¡ OBSERVACIO~ES
. .!

CION AL SER CC:.CC.\DOS o SITUACION AconDADA 1

-------¡-------1-- _
J. Isanro Domínguez Fernández.... Jefe de Negociado de 3.- cla-] "

se, excedente, con arreglo: . '
al concurso de 25 de Enero! !
de 1928...........•......•••. ~ ...• ,Jcfe de Negocizdo de 3.· c1a·;

¡ se, en el ~lin¡sterio Por ce:;;e en la para que
I ' ¡' servía en Marruecos.

'Andrés Garrige L3cárcel...... ..... Oficial de V clase, en el Go--
bierno de Alicante Jefe de Ne~ocia,do de 3.- cl:l-¡

se, en el Gobierno de Ali-~
cante ) ¡.-tículo 4.".

Luis Saavedra Pérez , Oficial de V clase, en el Go- . i

I
bicrnc de Murcia.......•....JJefe de Negúciado- de 3.~ cla-;

I ~?~ en el Gobierno de I\iur-¡
Luis de Torán Alvarez Oficial de 1.& clase, en el Go-l "' "",,:.. ¡Idem.

biemo de Madrid !Oficial de 1.0. clase en la!
Delegación gubernativa del
Ceuta 1

Juan A. Carralero y F. Ahuja...• ,Oficial de 2.0. clase, en el Go· i
bierno de Oviedo Oficial de 1.0. clase, en el Go-!

- biero? de Oviedo jArlíCUIO 4 -Apartado
, E.-a).

Antonio Rodriguez Núñez.... ..... Ofkía1 de 2." clase, en el Go- 1
bierno de Ciudad Rea1.. .... lofic.ia~ de 1.0. <;lasc. en el Go-¡

bIelno de Ciudad Real.. .... ¡ldem.-Idem.
José Guindos Camacho. Ofic:iaJ de 2.· c~asc, en el Go-¡ . 1 a • I

blerno de Jaen IOfi~la. de 1. clase, en el Go.j
blerno de Jaén \Idem.-Idem.

José María Jaén López............. Ofi<:,ial de 2.& .clase, en el GO-l • ') a • ¡
blerno de Navarra

I
OfiCI31 de clase, en el Go-!

bierno de GuipÚzcoa ! •
Aurelia Villalón Coello............. Oficial de 3.0. clase, en el Go- . !

bieino de Córdoba Oficial de 2." clase, en el Go.1
bierno de CÓrdoba IArticulo 4.o.-Apartado

! E.-a).
Andrés González Mal·qués......... Ofi~ial de 3.- c1.as~, en el Go- .. • 1).. 1

!
blerno de Grupuzcoa......... Ofit.;,lal ae.... cl.as~, en el GO-

1blcrno de Gmpuzcoa..... :... Idem.-Idem.t.a Eugenia Malaguilla y S. Arribas. Ofic}al de 3: el.ase, en el Go- . ') _ I
. blerno de Avila.... ........• ... OfiCIal de.... clase, en el Go-

bierno de Avila lldem.-Idem:.
j. Manuel Llamas Caballero.......... Oficial de 3.0. clase, excedente. Oficial de 3.0. clase, en el Go-l

. I I bierno de Cuenca ¡ArtiCulo 41. ',_
Jtr= .

Madrid, 9 de OctubrE' de 1931.-El Subsecretarica. Mouel Oasoria.
• • - ..<.;

.::;.,.
l •
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